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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
f  s 4a Real Familia continúan en esta Cor
te sil <ivedad en su importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Murcia y el 
Juez de primera instancia del distrito de San Juan, de 
dicha ciudad, de los cuales resulta:

Que Doña Ursula Navarro y otros promovieron ante 
dicho Juzgado interdicto de posesión contra el Ayun
tamiento de Murcia, por los acuerdos que éste adoptó 
respecto á las rasantes y , ensanche de varias calles 
abiertas en terreno de su propiedad, sito en el barrio de 
San Benito, de la ciudad de Murcia, con lo cual se 
atacaba la propiedad y  posesión de los mismos:

Que seguido el juicio indicado, el Ayuntamiento 
alegó ante el Juez que no se trataba ya de un terreno 
particular, sino de uno público, en el cual ejercía las 
atribuciones que le concede la ley Municipal para su 
debida urbanización:

Que antes de fallarse la demanda de interdicto, el 
Gobernador de la provincia, de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que, con arreglo al art. 89 de la ley Mu
nicipal, no pueden admitirse interdictos de posesión 
contra providencias de los Alcaldes y Ayuntamientos 
en asuntos de su competencia, y que no cabía duda de 
que éste lo era, con arreglo al art. 72 de la misma ley: 

Que el Juez sostuvo su competencia, confirmada en 
apelación por la Audiencia, fundándose en que se ale
gaban derechos de propiedad por los reclamantes, y 
por lo tanto, la cuestión era ya de carácter civil:

Que el Gobernador, de conformidad con el in fo ^ e 
de la Comisión provincial, insistió en el regu?'~ii<51J ° ’ 
resultando de lo expuesto el presente cr ~AiC ° 9 ^ue a 
seguido sus trámites: . ; _ .

Yisto el art. 72 de la ley V ’. que Ben.al? en~
tre las atribuciones de I r  - ^ t a m ie n to s  cuanto enga 
relación con la ap* af8 ̂  alineación de las calles de

las poblaciop^ gg ¿e la misma ley, que prohíbe la ad- 
.o, ¿S(fe los interdictos por los Juzgados de primera 

Estancia contra las providencias de los Alcaldes y 
Ayuntamientos en asuntos de su competencia:

Visto el art. 171 de la propia ley, que concede con
tra  tales acuerdos el recurso de alzada ante el Gober
nador, y el 177, que autoriza contra la providenciada 
éste el recurso contencioso administrativo:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com petencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto de posesión prom o
vido por Doña Ursula Martínez y otros contra el Ayun
tamiento de Murcia por los acuerdos del mismo respec
to á la urbanización de calles en terrenos de propiedad 
de los reclamantes:

2.° Que no se trata  de una invasión en terreno par
ticular sin carácter público, puesto que algunos año» 
antes los anteriores dueños que eran del que se tra ta  
pidieron al Ayuntamiento la urbanización de las calles 
en dichos terrenos, y que se les fijasen líneas de edifi
cación y rasantes de la vía pública, y así se hizo, p re
via la formación del oportuno plano, hecho por el Ar
quitecto del Ayuntamiento, y publicación del mismo 
para oir reclamaciones, con lo cual quedó declarado y  
reconocido el carácter administrativo de este asunto y  
la competencia del Ayuntamiento para resolverlo:

3.° Que por virtud de la publicación del proyecto 
indicado, los anteriores dueños del terreno reclamaron 
al Ayuntamiento tan sólo respecto a la anchura que se 
daba á las calles, lo cual, desestimado por la Adminis
tración, produjo un recurso ante el Tribunal de lo Con- 
tencioso-administrativo de la provincia, que todavía no 
está resuelto, y al obrar así los citados dueños, reco
nocieron nuevamente el carácter administrativo de la 
cuestión, por tratarse ya de terreno destinado á la vía 
pública.

4.° Que no es pertinente discutir en este incidente 
de competencia la razón alegada también por los re 
clamantes respecto á que este asunto, considerado como 
ensanche de la población de Murcia, ha debido tram i
tarse con arreglo á la ley de 22 de Diciembre de 1876 
para el ensanche de las poblaciones, porque bien sea ó 
no el de la ciudad de Murcia ó una simple urbaniza
ción de un barrio ya existente, como sostiene el Ayun
tamiento, lo cual en su día podrá discutirse y resolver
se, siempre, en uno y otro caso, quedan subordinados á 
leyes esencialmente administrativas, cuales son la Mu
nicipal ó las de Ensanche de poblaciones de22 de Di
ciembre de 1876 y 26 de Julio de 1892;

Conformándome* con lo consultado por el ^cmsejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hiyo ^  Alfon
so XIII, y como Reina Regente Beino,

Vengo en decidir esta c ^ p s te n c ia  á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio k f ^ e de Abril de mil novecien
tos uno. /

MARIA CRISTINA
El Preeidante ^ 0nsej0 d6 Minis'tros*

Mfltco Sagastta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Yengo en declarar jubilado, ¿ su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, á  D. Rafael 
Guerau y G arda, Jefe de Administración de cuarta cla
se del Cuerpo de Abogados del Estado, como compren
dido en el caso á que se refieren los párrafos segundo 
y tercero del art. 36 de la ley de 30 de Junio de 1892, 
concediéndole al propio tiempo los honores de Jefe su- 

* perior de Administración, con exención, de toda clase
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de derechos, según se dispone en las bases letra D . de
la  ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, en aten- .
ción á sus servicios y  merecimientos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos uno. í

MARIA CRISTINA j
El Ministro de Hacienda, j

A ngel U rsá lz .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

'Vengo en ascender, en turno de mérito, por elec
ción, k Jefe de Administración de cuarta clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado á D. Federico Marín y  
López, Jefe de Negociado de primera clase de dicho 
Cuerpo, para cubrir Ja vacante que resulta por jubila
ción de D. Rafael Guerau y  García que la desempe
ñaba.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel U rzáiz.

M IN S ITER IO  D E G R AC IA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Disueltos por Real decreto de hoy el Congreso de 
los Diputados y la parte electiva del Senado, y convo
cada la elección de los nuevos Diputados y Senadores 
para los días 19 de Mayo y  2 de Junio próximos;

S. M. la Re in a  (Q. D. G.), Regiente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, ha 
tenido á bien declarar caducadas las licencias, térmi
nos posesorios y sus prórrogas otorgadas á los funcio
narios de las carreras judicial y fiscal, así como las li
cencias de los Notarios; disponiendo que todos ellos se 
encuentren sirviendo sus respectivos cargos el día 4 
de Mayo próximo, y que los Presidentes de las Audien
cias territoriales comuniquen á este Ministerio haberse 
cumplido lo que se dispone en la presente Real orden.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1901.

TE VERGA
Sf. Subsecretario de este Ministerio.

M I S T E R I O  DE LA  GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Programa  
y  apuntes del arte de la guerra , escrita por el Tenien
te  Coronel de Estado Mayor D. Luis López García, 
que V. E. remitió á este Ministerio con su comunica
ción de 28 de Diciembre de 1899;

Eí Rey {Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra que á continuación se in
serte, y  por resolución de 17 del actual, se ha servido 
cc B ’eder & dicho Jefe la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada con 
é l 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso 
a l Inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde ¿ Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1901.

■ WEYLER 
Sr. Director de la Escuela Superior de Guerra.

Informe que se cita .

Junta Consultiva de Querrá.—Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 17 de Enero de 1900 se remitid á informe de esta Junta la 
obra titulada Programa y apuntes del Arte de la Querrá, escri
ta  por el Teniente Coronel de Estado Mayor, Profesor de la 
Escuela superior de Guerra, D. Luis Ldpez García.

Acompañan á la obra, informe de la Escuela Superior de 
Guerra y hoja de servicios del interesado.

Escrita esta obra por el Profesor de la clase á la que la 
3ni*ma se refiere en la Escuela Superior de Guerra, y dedica
da á facilitar la enseñanza de los alumnos, precisa en primer 
término hacer constar, de acuerdo con lo consignado en el 
inlorme- de tal Centro de instrucción, las dificultades para 
señalar un texto único que responda á las exigencias y nece
sidades de un programa que, siendo muy extenso, no puede 
Abarcar con gran desarrollo el amplío estudio de las teorías 
á que hace referencia.

Diseminadas éstas en muchos textos y autores, varios ca- 
jB&pg exístíin para explicar la asignatura y difundir su en- *

señanza; bien marcar como libros de estudio todos los que se 
creyeran convenientes entre la multitud de tratados genera- 
les y particulares referentes á determinados puntos de tal 
rama del saber militar, para dejar contestadas todas las pre
guntas del programa, lo que hubiera exigido al alumno te
ner á la vista, al estudiar, gran número de textos y autores, 
con la dificultad consiguiente, á más del gasto que la ad
quisición de tales obras exigiría para que el estudio resulta
se fácilmente provechoso, de tener que hacer constantemente 
una labor enojosa, á fin de prescindir de lo innecesario é ilus
trarse con lo útil, y la pérdida de tiempo que esto trae consigo, 
tiempo que no suele sobrar al que cursa estudios en la Escue
la Superior de Guerra; bien señalar alguno ó algunos auto
res en número restringido, ampliando con explicaciones ora* 
les las lagunas ú omisiones que en ellos se notaren, para dejar 
cumplidas las exigencias del programa con los inconvenien
tes inherentes á ordenar el alumno en apuntes tales explica
ciones, como también la pérdida de tiempo necesario al efea 
to y las omisiones que en tales apuntes son frecuentes y re
petidas, ó bien prescindir en absoluto de las obras publica
das, y ateniéndose solamente al orden y método marcados 
por el programa, redactar un libro ó lecciones completas que 
supliesen la falta de un texto único, á la utilización de nu
meroso conjunto de ellas, labor ésta de grandísimo alcance, 
pero que hubiera seguramente exigido más tiempo que el de 
que se puede disponer al encargarse de una clase cuya expli
cación apremia y cuya enseñanza no se puede demorar.

Tales razones movieron al autor, según se desprende de 
la advertencia con que encabeza su obra, á seguir un sistema 
ó camino intermedio entre los que se presentaban á su ini
ciativa para cumplir á conciencia su misión; es decir, á es
coger como texto un reducido número de autores, señalando 
lo que de cada uno de ellos han de estudiar los alumnos, con 
las ampliaciones y reducciones convenientes, y redactar el 
resto hasta completar el programa con labor propia, resul
tado de un detenido y cuidadoso ^examen de elección y se
lección, con objeto de escoger lo útil y mejor, prescindiendo 
de lo ionecesario ó mal expuesto, para encajar en la explica
ción consideraciones y juicios propios amoldados al progra
ma que se debía seguir por ser ya reglamentario.

El ti abajo no se puede, pues, juzgar como una obra de 
conjunto, por más que obra de conjunto resulte con las ci
tas en él consignadas, sino como capítulos, retazos ó apun
tes que completan, amplían, explican y comentan y aclaran 
las doctrinas y teorías consignadas en los libros declarados 
de texto.

La Junta, para juzgarlo, no ha tenido más medio que se
guir paso á paso y paralelamente, por decirlo así, los libros 
de texto y las explicaciones relatadas en la obra del Teniente 
Coronel López García; cumpliendo en justicia consignar que 
llenan á completa satisfacción el objeto para que fueron es
critas y publicadas, facilitando sobremanera el estudio de la 
materia á costa de un gran trabajo de perseverante estudio 
del Jefe López García; trabajo que puede decirse habrá exi
gido casi tanto esfuerzo y constancia, y seguramente tanta 
inteligencia, como la redacción de una obra completa de arte 
militar que respondiese por entero á las exigencias de la ins
trucción en la Escuela Superior de Guerra.

En el arte militar, en general ni se crea ni se inventa; sólo 
los grandes Capitanes, con la experiencia de sus hechos, han 
tañido autoridad para presentar nuevas doctrinas; los publi
cistas, aceptando las lecciones de esa experiencia y comen
tándolas con mayor ó menor orden, con más ó menos acier
to, tienen que limitarse solamente á exponer ío que la expe
riencia ha aceptado. No cabe, pues, en la labor que á su ex
plicación se refiere, iniciativas, que de existir son siempre 
discutidas y seguramente peligrosas en un centro de instruc
ción; hay que concretarse á buscar sólo la autoridad de las 
fuentes de inspiración, el acierto y la claridad de la exposi
ción y explicaciones, y sobre todo, y muy principalmente, á 
seguir un buen método, cuando se trata de un trabajo desti
nado á la enseñanza de alumnos.

La manera como el Teniente Coronel López García ha 
cumplido tales condiciones en el trabajo que la Junta exami
na, preciso es reconocer es grandemente meritoria y cum
plida.

Ha elegido autores que aparecen citados siempre en el 
texto, huyendo de revestirse con galas ajenas al precisar y 
distinguir lo que es original de lo que es más directamente 
inspirado ó extractado; que cuales Derrecagaix, Marsallí, 
Yon der Goltz, Lewal, Ruiz-Fornells, Vial, A. Gronart, La
rrea y otros de tanta autoridad, son fecundos en ideas nada 
vulgares y transmitidas y aclaradas por el Teniente Coronel 
López García con gran elevación de conceptos, tanta algunas 
veces que quizá no hicieran fácil la asimilación de los asun
tos tratados por alumnos principiantes, pero que es la que 
cuadra á los que como los de la Escuela Superior de Guerra, 
por su preparación previa y anterior, estén ya en condicio
nes de que se les hable en forma de recibir una instrución 
superior.

El informe de la Escuela Superior de Guerra, con el que, 
después de estudiada la obra, se halla de acuerdo esta Junta, 
precisa seguir paso á paso y lección por lección las fuentes 
donde el Jefe López García ha sacado lo consignado en las 
384 páginas de su libro; allí puede verse, y la Junta lo ha 
comprobado, las teorías que tienen sello más personal del 
autor y  las que han sido más directamente transcritas á sus 
páginas, observándose en todo el libro, lo mismo en unas que 
en otras, la discreción y buen criterio con que aquel Jefe ha 
procedido al dar unidad, enlace y forma armónica á su tra
bajo, con elementos tomados de diferentes fuentes, á las que 
modestamente conserva el sello de su autoridad; la inteligen

cia y tino con que ha sabido concretar lo que es puramente 
especulativo y racional, separándolo de io que es arte militar 
aplicado, ó sea lo reglamentario, cuando en ello tiene que 
ocuparse al hacer referencias de lo prevenido en algunos paí
ses; siendo también de notar el buen acierto con que ha pro
cedido al no embarazar las explicaciones con el fárrago de 
ejemplos de campañas pasadas, que otros autores de arte mi
litar consignan, y que para e! curso qu2 ss slg'xz en la Es
cuela Superior de Guerra son innecesarios, pues harían más 
pesado el estudio del arte militar, sin gran ventaja para la 
instrucción, toda ves que los ejemplos y el estudio de tales 
campañas han de ser seguidos con gran detalle en el curso 
de Historia militar, así como también la claridad y correc
ción del lenguaje, en lo que, huyendo de escrupulosidades 
innecesarias, está siempre dentro de las. exigencias de un co
rrecto estilo militar.

En suma, y sintetizando, el Teniente Coronel López Gar
cía ha sabido hacer, y ha hecho, un trabajo de un reconocido 
mérito, aunque sin pretensiones de originalidad; pues esco
giendo lo mejor entre lo bueno, y supliendo con su inteligen
cia y conocimientos aquello que no ha encontrado en forma 
conveniente para conseguir la enseñanza que tenía y tiene 
encomendada, ha realizado una labor por la que, no sólo se 
puede cursar el estudio completo del arte militar, con arreglo 
á lo preceptuado en el programa de tal asignatura, sino que 
también quien la lea y consulte sus citas formará un acaba
do y completo concepto de lo que es y significa la ciencia y 
arte militar de ahora, según entre los tratadistas más moder
nos, ilustres y esclarecidos.

La importancia y utilidad del asunto, y por tanto, de la 
obra que tan bien lo trata, es clara, no teniendo la Junta ne
cesidad de esforzar sus argumentos para evidenciarla.

Quizá de todas las asignaturas que se cursan en aqu8l 
Centro de enseñanza sea de las que se les puede conceder ma
yor; es la base sobre que se construye el edificio militar de 
todos los países; es el guía para cualquier resolución del or
ganizador; es la eiencia que reglamenta la movilización y 
concentración; es la que inspira los planes del estratego; es 
la que regula sus disposiciones logísticas, y es, por último, 
al tratar de la gran táctica, donde tienen que inspirarse los 
Generales y Jefes al dirigir la lucha de las fuerzas á sus ór
denes.

En vista de todo lo expuesto, la Junta considera que la 
obra Programa y apuntes del arte de la guerra, del Teniente Co
ronel de Estado Mayor D. Luis López García, es de suma uti
lidad para la enseñanza, y que su autor ha demostrado ca
pacidad, aplicación, laboriosidad é inteligencia al realizar 
tal trabajo extraordinario como Profesor, y por lo tanto, se 
ha hecho acreedor á la Cruz de segunda clase del Mérito mi
litar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo que actualmente disfruta hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en el caso 1.° del art. 19 del regla
mento dé recompensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo que crea más conve
niente.

Madrid 9 de Marzo de 1901. =-Ei General Secretario, Mi
guel Bosch.=Rubricad0.=V.° B.°=Rargés.=r Rubricado.== 
Sigue un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.»

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Apuntes del 
servicio de Estado Mayor, escrita por el Comandante 
de dicho Cuerpo D. Juan Mora y Garzón, que Y. E. re
mitió á este Ministerio con su comunicación de 23 de 
Noviembre de 1899;

El Rey  IQ. D. G.), y  en su nombre la R eina Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la  
Junta Consultiva de Guerra que á continuación se in 
serta, y  por resolución de 17 del actual, se ha servido 
conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase del Mé
rito militar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo áe su empleó hasta su ascenso al 
inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conomiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1901.

WEYLER

Sr. Director de la Escuela Superior de Guerra.

Informe que se cita.

Junta Consultiva de Guerra,— Excmo. Sr.: De Esa! orden, 
comunicada por Y. E. con fecha 15 de Diciembre de 1899, se 
remite á esta Junta, para que, con devolución, informe acer
ca de la recompensa que pueda raereéer por la obra titulada 
Apuntes del servicio de Estado Mayor, su autor el Comandante 
de este Cuerpo, Profesor da la Escuela Superior da Guerra, 
D. Juan Mora y Garzón, obra que acompaña al expediente, 
en unión de la hoja de servicios del interesado y del informe 
que ha merecido la referida Escuela.

Para poder formar juicio acerca de la importancia y mé
rito del mismo, preciso m  consignar en primer término que 
ha sido escrito con destino á la enseñanza que de tal materia 
se cursa en la citada Escuela Superior, y tener presente á 
tal propósito las atinadas consideraciones con que.se encabe
za el informe de la misma, todo él muy digno de ser tenido 
en consideración para el acabado juicio de la obra.

Dice la Escuela, que redactad© el programa que rige á la 
enseñanza en la clase de arte militar y servicio de Estada 
Mayor con arreglo al plan de estudios, el cual se ajunía á la 
idea y propósito d@ hacer adquirir á los alumnos conocí-
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m ientes generales de índole superior, en los que se com pren
dan principalm ente los que son indispensables para la eleva
ción de su cu ltu ra, sin  recargarlos con aquellos no im pres
cindibles é innecesarios, ni con la repetición de los que en 
las Academias de que proceden han  cursado ya, resulta aquel 
program a de índole tal, que no existe texto alguno, entre los 
que tra tan  de la expresada m ateria, adaptable de un modo 
conveniente á lo que en el repetido program a se consigna, 
siendo preciso reunirlo , coleccionarlo y tom arlo de diversos 
autoras y de lo que es práctica en ta l servicio, formando así 
un  cuerpo de doctrina ó texto de que se carece, adaptado á 
las necesidades de la enseñanza, con la determ inada y fija 
extensión á que tiene que ceñirse, de modo que, sin dejar de 
cum plir ésta, no llegue á excederla, encuadrándose perfecta
mente dentro del pie forzado del program a.

Por ta l motivo, el Gom&udante Mora se ha visto obligado 
á escribir un texto y á condensar en las 18 lecciones del p ro
gram a toda lo que constituye el im portante -y complicado 
servicio del Estado Mayor, tan to  en paz como en campaña.

Be desprende del program a de la asignatura y de la in tro 
ducción del libro, en nota aclaratoria m anuscrita que corro
bora el informe de la Escuela, que aquél no constituye un  
trabajo que tra ta  del servicio de Estado Mayor con entera in 
dependencia del arte m ilitar, sino que, explicado en la misma 
edase, y antes todo cuanto comprende el program a de ta l ins
trucción m ilitar, resu lta el trabajo del Comandante Mora su 
complemento para el conjunto de la asignatura; que en el 
curso de 1898 á 99, por g ran  concurrencia de alum nos, tuvo 
dos secciones, estando á cargo de dos Profesores; una al del 
Teniente Coronel López García, que se tomó el trabajo de es
crib ir lo relativo á arte m ilitar, que la Ju n ta  ha visto ya, y 
o tra a l del Comandante Mora, que es quien presenta la labor; 
esto explica el por qué su paginación empieza en la 387, que 
es precisam ente la continuación de los apuntes de arte m i
lita r.

Con estos antecedentes, y pasando al examen del trabajo, 
encuéntrase la Ju n ta  con que el Comandante Mora, consul
tando lo más autorizado en tratados especulativos, todo lo 
vigente en reglamentos y disposiciones pertinentes á la m a
teria, y patentizando una práctica nada vulgar en el servicio 
del Cuerpo de Estado Mayor, ha sabido, después, seguram en
te, de un detenido estudio y una prolija elección y selección, 
sintetizar, en los estrechos límites de 18 lecciones, todo cuan
to es pertinente á las funciones de los Estados Mayores en 
general, y particularm ente á nuestro Ejército.

El escrito de la Escuela Superior de G uerra, hecho con 
g ran  extensión y acertado criterio, precisa y analiza las difi
cultades ds realizar la labor del Jefe en cuestión, y la Ju n ta  
puede asegurar como consecuencia del detenido estudio que 
del asunto tam bién ha hecho, que si atinado ha estado el 
Com andanta Mora en las citas que hace y autores que lo in s 
piran  al tra ta r  del mando supremo del Ejército; claro, en los 
relatos orgánicos de los Estados Mayores de los principales 
Ejércitos ds Europa y de la clasificación y cuarteles genera
les; claro y completo tam bién, aunque conciso, al tra ta r  de 
la  criptografía, como ciencia de la que sólo es exigible un  co
nocim iento poco extenso, resplandece sobre todo g ran  preci
sión y un  gran  espíritu  práctico en toda la exposición rela
tiva  s i servicio del Cuerpo de Estado Mayor en tiempo 
de paz.

Y aunque quizá se pudiera objetar á prim era v ista  qüe en 
lo relativo al servicio de cam paña, al tra ta r  d8 la moviliza
ción y concentración, y tam bién del combats, sea poco ex
tenso, hay que recordar que á más de las escasas lecciones 
que el program a concede á tales asuntos, ligadas como están 
íntim am ente las funciones del Estado Mayor en ta l servicio 
á las prescripciones y preceptos del arte m ilitar en general, y 
conocido ya é spe por explicaciones anteriores, con m uy buen 
tin o  el Comandante Mora ha  sabido desentrañar del arte m i
lita r  la forma y m anera de cómo ha de ser seguido y preve
nido por quienes tienen la  m isión de traducir en órdenes y 
prevenciones prácticas la parte teórica d é la  ciencia m ilitar, 
arm onizándola con los reglam entos y prevenciones vigentes; 
dejando seguram ente para  explicaciones órales, y quizá para 
conferencias exigidas á los alum nos, el dar m ayor desarrollo 
y am plitud  á algunos asuntos, que, cuales los ya indicados 
de movilización, concentración y combate sobre todos, hay 
vastísim o campo en el que las funciones del Estado Mayor 
pueden moverse y desarrollarse.

En cambio, la m isión de ta l Cuerpo en la cuestión log ís
tic a  de las m archas y acantonam ientos, ya posible de ser en- 
ce rra io  en lím ites m ás concretos, hállase expuesta con bas
tan te  amp, i tud, y sobre todo con la claridad, precisión y or
den que en toda la labor se evidencia.

El m érito principal,que á juicio de la Ju n ta  revela el t r a 
bajo, á más dé los indicados y de llenar cum plidam ente el fin 
para que está escrito y publicado, estriba en haber sabido 
arm onizar los cortos lím ites de espacio y tiempo que el p ro 
g ram a impone, con la  g ran  extensión y desarrollo que re 
quieren las explicaciones de la forma y m aneia de cum plir 
su  cometido el Estado Mayor en sus m últiples funciones, to 
das á cual m ás im portantes y de transcendencia, en las que 
de nada puédese prescindir ni abandonar, y de las que n in 
gu n a  prescinde ni abandona el autor.

La u tilidad  del trabajo, por evidente, está fuera de análisis 
en una Escuela de donde se nu tre  el Cuerpo de Estado Mayor, 
la  m isión de su servicio es quizá entre todo la  más im por
ta n te , y el texto que lo enseña uno de los más esenciales.

Por todo lo expuesto, esta Ju n ta  opina que el Com andan
te  del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Ju a n  Mora y 
Garzón se ha hecho acreedor á ser recompensado con la  Cruz 
de segunda clase del Mérito militar, con distintivo blanco,

pensionda con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, 
caducando cuando ascienda al inmediato, por considerar su 
trabajo comprendido en el art. 19 del reglam ento de recom
pensas en tiempo de paz.

Y. E., sin embargo, resolverá lo más acertado.
Madrid 9 de Marzo de 1901. =E1 General Secretario, Mi- I 

guel Boseh. =R ubricado.=V .° B .°= B arg és.=  Rubricado. =  \ 
Hay un  sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.» ¡

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALE8 ÓRDENES
limo. Sr,: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 

remitió á informe el expediente s .̂ bre reforma del epí
grafe nüm. 4, clase 7.a de la tarifa 1.a, ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo el adjunto expediente, del cual 
resulta que algunos vendedores de instrumentos de 
matemáticas, en instancia fecha 22 de Enero de 1900, 
solicitan la variación del epígrafe 4.°, clase 7.a de la ta
rifa 1.a, por que vienen tributando, en el sentido de dar 
más amplitud á sus facultades, concediéndoles la venta 
de algunos otros artículos y autorización para hacer 
.remesas á otros puntos distintos del de la venta y para 
instalar los aparatos objeto de su comercio que requie
ran esta circunstancia para su funcionamiento.

Fundan su pretensión los recurrentes en la índole 
especial de su comercio, en el cual son de necesidad 
conocimientos especiales; en la circunstancia de tener 
que hacer remesas fuera de la capital, por ser la ma
yoría aparatos para trabajos de campo, y en el hecho 
casi constante de no admitir los compradores más que 
los instrumentos que han sido probados á su pre
sencia.

Tramitada su solicitud, el Ingeniero industrial ha 
informado:

1.° Que puede otorgarse la ampliación que propo
nen, en cuanto á la venta de instrumentos ó artículos 
similares á los de su peculiar comercio, siempre que no 
se hallen comprendidos en clases superiores á que por 
sus especiales condiciones de construcción ó venta les 
corresponde clasificación más elevada.

2.° Que se puede acceder á que por orden ó encargo 
de los compradores hagan las expediciones, si bien á 
nombre y por cuenta de éstos.

3.° Que no se les debe autorizar para que practi
quen las instalaciones si no se hallan matriculados por 
el concepto que para dicha industria determina el epí
grafe núm. 13 de la tarifa 2.a, con la cuota de 400 pe
setas.

Remitido de nuevo el expediente á la Dirección 
general de Contribuciones, el Negociado correspon
diente propone:

Primero. Que procede crear un epígrafe en la cla
se 4.a de la tarifa 1.a, redactado en la siguiente forma: 
«Yendedores de instrumentos de Matemáticas, Física, 
Química, Cirugía, Náutica, Óptica, Astronomía y sus 
derivados y similares, estando facultados para reme
sar á otros puntos, á nombre de los compradores, los 
objetos propios de su comercio; debiendo tributar con 
el 50 por 100 de las cuotas que se asignen en las tari
fas, siempre que estos industriales posean máquinas 
para cepillar, taladrar, tornear, etc., ejerzan la indus
tria de fundidores de metal ó se dédiquen á hacer la 
instalación de los objetos que vendan y para ello se 
requiera el concurso de albañiles, carpinteros ú otros 
oficios»; y

Segundo. Modificar la redacción del núm. 4 de la 
clase 7.a da la tarifa 1.a en esta forma: «Yendedores de 
objetos de e'ectricidad, como timbres, teléfonos, fonó
grafos y demás similares; y objetos de óptica, anteojos 
de todas clases, lentes y demás análogos no compren
didos taxativamente en clases superiores. Estos indus
triales, como los comprendidos en el número que se 
crea en Ja clase 4.a, podrán componer los objetos pro
pios de su industria, pero exclusivamente con herra
mientas de mano, como tijeras, punzones, limas, etcé
tera; pero no emplear máquinas clasificadas en la ta 
rifa 3.a»

,De este parecer se ha separado en parte la Sección, 
por estimar suficiente elevadas las cuotas de la cla
se 4.a en relación con la 7.a, y.estimar suficiente la ele
vación á la 6.a, consignando el epígrafe én la forma 
propuesta al núm. 8.® de la misma; la Dirección, por 
su parte, aunque conforme con la nota, propone la 
adición de ese epígrafe á la clase 5.a de la tarifa 1.a, 
con las limitaciones que indica, relativas á las reme
sas, para evitar el fraude; y en tal estado el asunto, se 
ha servido Y. E. consultar el parecer de este Consejo 
en pleno*

El Consejo ha examinado lo expuesto; y
Considerando que la clase de comercio de que 

trata es de ios que mayor incremento han adquirido,
atendido el progreso de las ciencias experimentales, 
pues á mayor aumento de producción por la demanda,* 
se sigue la venta de los productos en mayor escala, y r 
por tanto, es desde luego procedente la elevación de la 
cuota por que estos industriales tributan:

Considerando que dicha cuota debe ser fijada en un 
término prudencial, ni tan excesiva como resulta si pre
valece la propuesta del Negociado del Centro directivo, 
ni que sea tan exiguo el aumento anual como se ob
tendría al ser admitida la propuesta de la Sección co
rrespondiente, siendo preferible el aumento de 116 pe
setas, mediante la inclusión de estos industriales en la 
clase 5.a de la misma tarifa, como propone la Dirección 
general de Contrib aciones:

Considerando que si se accediera á lo pretendido 
por los reclamantes se ocasionarían perturbaciones en 
la aplicación dei reglamanto, toda vez que en su soli
citud se reclama un verdadero privilegio al pretender 
el ejercicio de la industria de instalación de los apara
tos que venden, industria distinta y que está compren
dida y clasificada en el núm. 4 de la tarifa 2.a, ó cuan
do menos en el 50 de la propia tarifa:

Considerando que igual acontece con el envío de 
expediciones ó remesas á distintos puntos del de su 
venta, aun cuando sea por orden y cuenta del compra
dor, pues aparte de la posibilidad del fraude para 1» 
reventa, perderían su carácter de vendedores al por 
menor, de conformidad á los artículos 24, 25 y 26 del 
reglamento vigente, los que determinan la caracterís
tica de unos y otros industriales y sus respectivas fa
cultades:

Considerando que la forma en que aparece redacta
do el actual epígrafe, á más de ambigua es injustifica
da, pues autoriza la construcción ó fabricación de apa
ratos á los que sólo son meros vendedores de los mis
mos, y es evidente queda fabricación de esos artículos 
constituye por sí industria aparte; y

Considerando que por lo que respecta á este punta 
sólo se debe autorizar con el carácter de auxiliar de su 
industria la recomposición, cuidado, conservación y 
adaptación de los aparatos, instrumentos, lentes y de
más artículos que venden, haciendo aplicación por 
analogía del art. 44 del reglamento.

El Consejo opina:
1.° Que ^rocede-desestimar la instancia deducida 

por los vendedores de instrumentos y objetos de mate
máticas en 22 de Enero del año próximo pasado, salvo 
en la parte que dice relación á la venta de objetos 6 
artículos similares, si no están comprendidos en clase» 
superiores.

2.° Que es procedente su inclusión en la clase 5.a da 
la misma tarifa 1.a

3.° Que en el epígrafe actual debe ser incluido en 
dicha clase de la tarifa, redactado en la misma forma, 
sin otra modificación que la supresión de lo relativo & 
construcciones de artículos propios de su comercio, 
añadiendo á los que enumera y sus similares ó deriva
dos no comprendidos en clases superiores, y adicio
nando el siguiente párrafo: «Estos industriales podrán 
componer los objetos propios de su industria que sufran, 
desperfecto ó requieran alguna modificación para su 
aplicación y uso, así como ejecutar con ellos todas las 
operaciones mecánicas que exija su conservación; pero 
exclusivamente con herramientas de mano. Si emplea
ran máquinas ó fundieran metales en crisol, satisfarán 
el 50 por 100 de la industria respectiva»; y

4.° Que procede asimismo declarar que si estos in
dustriales se dedican también á la construcción de lo» 
objetos que expendan en todo ó en parte, deberán tri
butar por la tarifa y clase correspondiente, á tenor de 
los artículos 1.°, 16,19 y demás pertinentes del regla
mento.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey  (Q. D. G.], y  
en su nombre la Rein a  Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido acordar como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1901.

Ü R Z ilZ

Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien* se 
remitió á informe ei expediente sobre modificación de
l o s  e p í g r a f e s  que se refieren á la industria de joyería*
ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento da la  
Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. con fecha 11 del mes últimOi >a  exa*
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minado el adjunto expediente sobre unificación de los 
distintos epígrafes de las tarifas de la contribución in 
dustrial, referente al ramo de joyería.

Resulta promovido por los Sres. Cabat, Masriera, 
Macla, Carreras y Ginebreda, vendedores de joyas en 
Barcelona, quienes, fundados en que el comercio á que 
se dedican consiste en la adquisición de pedrería y j o 
yas para la venta, construcción, reforma y reparación 
de alhajas, esmaltado de objetos de plata ú oro y en 
garce de piedras finas, industria y artes que vienen 
sujetos á tributación en la tarifa 1.a, clase 1.a, núm. 6, 
y  clase 3.a, núm. 13, y en la tarifa 4.a, clase 1.a, n ú 
mero 2, y  clase 4.a, núm . 14, todo lo cual exige el que 
necesariam ente haya que contribuir para el ejercicio 
de dicho comercio por los distintos conceptos enuncia
dos, solicitan que se unifiquen dichas cuotas ó que se 
cree un nuevo epígrafe, fijando la que deban satisfa
cer los que se dediquen á dicha industria.

La Dirección general de Contribuciones opina:
1.° Que se añada una nota al núm . 6, clase 1.a, t a 

rifa 1.a, que diga: «Cuando estos industriales constru
yan  y recompongan las joyas, pagarán además el 10 
por 100 de la cuota fijada á esta clase; si además tienen 
talleres de esmalte y engarce, pagarán el 15 por 100, 
y  por tanto, si verifican ambas operaciones, pagarán  
el 25 por 100 de exceso sobre la cuota fijada á la indus
tria  de vendedor»; y

2.° Añadir igualm ente al núm. 13 de la clase 3.a, 
tarifa 1.a, otra nota que diga: «Cuando estos industria
les construyan y recompongan joyas, pagarán además 
un exceso de 20 por 100 fijado á la industria de vende
dor; si además esm altan y engarzán, pagarán  el 30 
por 100; y por tanto, si verifican ambas operaciones, 
pagarán el 50 por 100 de la cuota que fija esta clase.»

Y en tal estado, consulta Y. E. á este Consejo en 
pleno. La rigurosa aplicación del art. 22 del reglam en
to por que se rige la contribución de que se trata , im 
plica el pago de tantas cuotas cuantas correspondan á 
los conceptos comprendidos en tarifas, ejercidos por 
cualquier industrial aun en un mismo local ó tienda, 
salvo las excepciones establecidas en las nuevas tarifas.

Sin embargo, tales excepciones y las ventajas otor 
gadas en los artículos 43, 44, 49 , 50 y 51 del referido 
reglam ento, demuestran que tanto éste como aquéllas 
tienden á beneficiar á los fabricantes é industriales en 
general, cuando utilicen para la industria á que estén 
dedicados principalmente, procedimientos ú operaciones 
propios de otras, como auxiliares ó complementarios. 
Asi se ha entendido y resuelto respecto de los som bre
reros con obrador ó taller unido á la tienda, á que se 
refiere el epígrafe 20, tarifa 1.a, y de la misma suerte 
acerca de los fabricantes de embutidos comprendidos 
en el 285 de la tarifa 3.a, para que puedan vender los 
residuos ó grasas sobrantes de su fabricación. Iguales 
razones á las que aconsejaron, en uno y otro caso, que 
dichos industríales se beneficiaran con el 50 por 100 de 
la  cuota asignada al concepto tributario, cuyo ejercí 
d o s e le s  autorizaba como industria auxiliar de la-que 
como principal ejercían, m ilitan respecto de los joye
ros que, unida á la tienda en que venden al por mayor 
ó menor joyas, piedras preciosas, objetos de oro y p la 
ta , tengan  también un obrador ó ta ller para esm altar 
objetos ó engarzar piedras, indispensables operaciones 
p i r a  la reforma ó reparación de los objetos propios de 
s j  comercio, en relación con las exigencias del público.

Todo lo cual justifica, en efecto, que se atienda la 
reclam ación que ha dado lugar á este expediente; pero 
no de otro modo ni con mayor ventaja que la estable
cida como regla general en los precedentes casos c ita
dos; esto es, dejando pura y simplemente reducido el 
beneficio al 50 por 100 de la cuota asignada en tarifa á 
las industrias, artes ú oficios que han de ejercerse como 
complementarios ó auxiliares de la principal, pues de 
otro modo se inferiría g rav e  daño á la pequeña indus
tria  y á k s  modestas artes y oficios de obrador ó ta ller.

Por tales consideraciones, el Gonsejo, separándose 
«de lo propuesto en este caso por la Dirección generai 
respectiva, opina: que queda atendida la reclam ación 
expuesta de los joyeros de Barcelona, añadiendo una 
nota  á los epígrafes 6,% clase 1.a, y  13, clase 3.% tari- 
fa  1.a de la  contribución industrial, en los. siguientes 
términos: «Cuando tengan obrador ó ta lle r p a ra 're fo r- 
m ar, reparar, esm altar y engarzar, p ag a rán  además 
el 5G por 100 de aum ento de cuota.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey  (Q. D.G.1, y 
en su nombre la Reina Regente del Reinq, con el pre
inserto dictam en, se ha servido acordar como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos .años. 
Madrid 8 de Abril de 1901.

URZÁIZT

Director general de Contribuciones.

|  Visto el recurso de alzada interpuesto por Doña  
| Juana Leas Yiera contra un  acuerdo de la Delegación 
I de Hacienda en la Coruña, denegatorio de prórroga 
1 ordinaria de plazo para presentar á la liquidación por 

el impuesto de derechos reales los documentos re la ti
vos á la herencia de Doña Adela Mariño:

Resultando que la Doña Adela falleció el 8 de J u 
nio de 1900, que la solicitud se presentó, según ap are
ce del sello de entrada de la  Delegación, el 10 de Di
ciembre del mismo año, habiendo sido festivos los días 
8 y? 9, por lo que la Abogacía del Estado informó favo
rablem ente la concesión de la prórroga, como pedida 
en tiempo hábil, siendo denegada por el Delegado de 
Hacienda, fundado en que, contando desde el día del 
fallecimiento del causante el plazo para solicitarla, h a 
bía vencido el 7 de Diciembre, día hábil en el que pudo 
y debió presentarse la instancia:

Resultando que de este acuerdo recurre en tiempo 
y forma la interesada:

Yisto el art. 60 del reglam ento del impuesto sobre 
derechos reales, el 50 del de procedimientos, la senten
cia del Tribunal Supremo de 6 de Abril de 1895, las del 
Tribunal Contencioso administrativo de 17 de Noviem
bre de 1891, 26 y 30 de Enero de 1892 y las demás dis
posiciones que se citan:

Considerando que la cuestión se reduce á d e te rm i
nar el modo cómo deben computarse los plazos que el 
reglam ento señala por meses, estableciendo al efecto 
una reg la  general que evite para lo sucesivo las fun
dadas dudas que se han suscitado en el caso presente 
por la contradicción que aparece entre la ju risp ruden
cia y el sentido usual del lenguaje al contar por 
meses:

Considerando que, dada la naturaleza del impuesto 
sobre derechos reales, que por su extensión comprende 
toda clase de actos y contratos de los más repetidos en 
3a vida civil, realizados muchos de ellos, como las so
licitudes de prórroga, por los mismos contribuyentes, 
sin auxilio de Letrado, es indudable que una in terp re
tación adecuada exige que las palabras del articulado 
de las disposiciones que lo regu lan  se entiendan en su 
sentido natu ra l y obvio, como el uso general, sancio
nado por la autoridad de la Academia, las define, p res
cindiendo de tecnicismos que se hallen en oposición 
con aquella m anera de entenderlas, con tanto más mo
tivo cuanto que muchas veces podría no com prender
los el contribuyente, llamado á poner en práctica sus 
preceptos; porque si bien es principio constante de de
recho que la ignorancia de las leyes no excusa de 
cumplirlas, deber del legislador es siempre, y  más en 
m ateria de impuestos, que por su carácter general y  
forzoso á todos afectan, enunciar sus preceptos en los 
términos más propios y usuales, y por consecuencia, 
entenderlos en su verdadero sentido gram atical, sin 
olvidar la reg la  de interpretación que previene que en 
los casos dudosos debe estarse á lo más favorable para 
el contribuyente:

Considerando que, según viene definiendo constan
tem ente 3a Academia española en las sucesivas edicio
nes de su Diccionario, autoridad suprem a en asuntos 
de lenguaje, se entiende por meses el «número de días 
consecutivos desde uno señalado, hasta otro de igual 
fecha en el mes siguiente», de donde se deduce que el 
plazo de un mes, por ejemplo, puede ser de 28, 29, 30 y 
31 días, según los casos:

Considerando que de este modo se com putan los 
plazos en Derecho m ercantil, m ateria que por la r ig i
dez de sus términos y procedimientos y por el fin eco
nómico que persigue, tiene muchos puntos de contacto 
con la  de impuestos: y al efecto, los artículos 60 y 454 
del Código de Comercio, determ inan que los meses se 
entenderán según están designados en el calendario 
Gregoriano, y que para el vencimiento de las letras se 
com putarán de fecha á fecha; criterio m uy saludable, 
pues que acomoda el precepto técnico de la ley al uso 
general, evitando de este modo errores y perjuiciosque 
en otro caso podrían producirse, tratándose de actos tan  
repetidos y frecuentes como los m ercantiles, que en la 
vida social suelen practicarse sin auxilio de personas 
letradas:

Considerando, por las razones expuestas, perfecta
mente aplicables á los preceptos del reglam ento del 
impuesto, que debe entenderse que a l referirse su a r 
tículo 60 á un plazo de seis meses para pedir la  prórro
ga ordinaria, ha de computarse de fecha á  fecha, á 
contar, según expresa el artículo, desde el fallecimien
to del causante, pero sin incluir este día en el cómpu
to, porque sabido es que los términos administrativos 
(artículo 51 del reglam ento de procedimientos) como 
los judiciales, empiezan á correr desde el día siguiente 
á la notificación ó al hecho que los produzca, forma de 
computación necesaria para que las plazos de meses ó

años com prendan de fecha á fecha, incluyen, o el día 
del vencimiento:

Considerando que este m anera de in terpre: ;a ley
no es opuesta á la lería  del precepto del a: L° del
Código civil, que previene que cuando en la , /es se 
habla de meses se entenderán de trein ta  'h salvo
cuando se determ inen por sus nombres, en c ; caso 
se com putarán por los días que respectivam* ■ ten
gan: en prim er térm ino, porque si. bien el C( * civil
es supletorio del administrativo, no se opone *. te las
disposiciones de otro orden establezcan regla? v-^ecia- 
les en arm onía con el uso general y  con la :n.»- maleza 
y condiciones de cada caso; y en segundo o , por
que aun aplicando, como procedería, el seg lo p á
rrafo de dicho artículo, si los seis meses qu ó ira  el
plazo consignado en el nrt. 60 del reglam ento H im 
puesto, son los consecutivos al fallecimiento . - cau 
sante, deberá entenderse determinados por el * ho de 
referirse á un día cierto, en cuanto al día qu- ■ cosa
riam ente ha de venir y desde el que precisamu o ,e han  
de contarse aquéllos correlativam ente:

Considerando que por la razón consignad* de que 
el Código civil no se opone á que las decisiones tíe otro 
orden puedan establecer reglas especiales, conforme á 
las condiciones de cada caso, en nada influye, ni des
v irtúa la interpretación en el orden adm inistrativo 
que se deja expuesta el que la sentencia del T ribunal 
Supremo de 6 de Abril de 1895 (haciendo aplfo^cíón al 
orden penal de los preceptos del Código civil) 1; «ya de
clarado que, según el art, 7.° del citado cuerpo legal, 
el plazo de seis meses que dura la acción para perse
gu ir en juicio las injurias graves, debe com pilarse á  
razón de tre in ta  días cada mes; que ¡a Fiscalía ie di
cho Tribunal haya sostenido igual criterio respecto á  
la m anera de contar los m»ses al hacer la  liquidación 
de las condenas, y  que el Tribunal de lo Contencioso 
tenga resuelto qué al com putar el plazo de tre~ meses, 
en que ha de interponerse el recurso, se c u b r  en los 
meses á razón de trein ta  días:

Considerando que teniendo presente el criterio sos
tenido en primer térm ino y las razones expuestas para  
excluir las que le contrarían , se llega á la legítim a 
consecuencia en el presente caso de que, fallecida 
Doña Adela Mariño el 8 de Junio de 1900, á los seis m e
ses, y  en igual fecha, por lo tanto , vencía el. plazo p ara  
presentar la  solicitud de prórroga; pero habiendo sido 
festivos el 8 y  el 9 de Diciembre, al inmediato prim ero 
hábil, ó sea el 10, debió entenderse prorrogado al plazo 
p ara  presentar útilm ente la instancia, conforma á lo 
dispuesto en el art. 50, párrafo segundo del reg lam en
to de procedimientos, según informó la Abogacía del 
Estado, de donde se deduce que no debió denegarse la  
p rórroga, y  siendo, por tanto , de estim ar el recurso 
presentado:

Considerando que es de conveniencia dictar ana re 
g la  general, que en casos análogos al de que se tra ta , 
que son frecuentes, evite las dudas que se han suscita
do y que se ocasionen perjuicios á los contribuyentes 
con interpretaciones distintas, por lo cual á la resolu
ción de este expediente debe dársele carácter general;

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la  R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido declarar:

1.° Que Doña Ju an a  Lens Yiera tiene derecho á la  
concesión de la prórroga ordínarria solicitada para  pre
sentar á la  liquidación, por el impuesto de derechos 
reales, la herencia de Doña Adela Mariño, revocando 
el acuerdo apelado y  otorgando dicha prórroga ordi
naria.

2.° Quedos plazos señalados por meses en el re g la 
mento del impuesto sobre derechos reales deberán com 
putarse de fecha á  fecha; pero que si en el mes del ven
cimiento no hubiere día equivalente al de la fecha en 
que el acto se causó, se entenderá que el plazo vence 
el último día del mes; y

3.° Que esta resolución se entienda con carác ter 
general.

De Real orden digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos, Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1901.

URZAIZ

Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.r Declarada desierta la subasta celebrad» 

en esa Dirección general h las doce del día 5 de Junio 
último para continúiar explotación de la red telefó
nica de Córdoba, en-ail^ción á no haberge presentado 
ningún pliego haciendo proposiciones;
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g B M. el R e y  IQ. D. G .), y 6n su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido & bien disponer que se 
proceda á la celebración de la tercera, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió para la prime* 
Ta, inserto on ia  G a c e t a  de M adrid  de 14 de Marzo 
de 1900, con la rebaja del 20 por 100 en la tasación que 
sirvió de tipo para ésta, que fué de 86162‘76 pesetas, 
correspondiendo 25.159*65 pesetas á los aparatos y 
61.003‘ H á las líneas, entendiéndose que el tipo para 
la presente es el de 68.930‘20 pesetas, cantidad á que 
ascienden las de 20.127*73 pesetas por valor de los apa
ratos y 48.802*49 pesetas por el de las líneas, no admi
tiéndose proposiciones que no cubran el importe de 
esta nueva tasación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1901.

V  S . MORET 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
En virtud de la Real orden que antecede, las proposicio

nes para continuar la explotación de la red telefónica de Cór
doba se admitirán en el Registro de esta D irección general y 
en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba, durante el 
plazo de treinta días, contados desde el siguiente á la publi
cación  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , terminando 
dicho plazo á las diez y siete del día que corresponda, ó al 
siguiente si éste fuera festivo.

Madrid 21 de Abril de 1901.—El Director general, Laviña.

ADMINISTRACIÓN central

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal d e  l o  Contencioso administrativo.
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
D. Leopoldo de Michelena contra las cuatro Reales órde

nes expedidas por el Ministerio de Instrucción públicas y Be

llas Artes en 29 de Diciembre de 1900, sobre oposiciones á cá
tedras de Derecho en las Universidades de Zaragoza, Barcelo
na, Salamanca y Sevilla.

Doña Patrocinio Martínez Catalá contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 8 de No
viembre de 1900, sobre derecho á pensión.

D. Fernando Sánchez y Fernández (vecino de Toledo), con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 16 de Diciembre de 1900, sobre separación d8l cargo 
de Director del M anicomio, vulgo Nuncio, de dicha capital 
de Toledo.

Doña Epifanía del Rey y García contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 13 de Di
ciembre de 1900, sobre abono de atrasos de pensión. f

El Ayuntamiento de San Martín de la Yega (Madrid), con- ¡ 
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna- $ 
ción en 22 de Diciembre de 1900, recaída eo recurso de alza- j 
da interpuesto por dicho Ayuntamiento, sobre reposición del j 
Médico titular de dicho pueblo D. Enrique G. Ooviella. \

D. Rafael del Busto y López contra el acuerdo del Tribu- jj  
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 8 de Noviem
bre de 1899, sobre abono de atrasos de haber pasivo.

D. Daniel Rodríguez Muñoz contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 31 de Febrero de 1901, 
por la que se declara cesante al demandante del cargo de Ofi
cial de la Tesorería de Hacienda de Valencia.

Doña Soledad Sánchez Tirado contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 6 de D i
ciembre de 1900, sobre mejora de pensión.

D. Benigno y D. Félix Ch&varri y Salazar contra el acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 12 
de Octubre de 1900, recaída en recurso de alzada interpuesto 
por los demandados, relativo á ciertas liquidaciones giradas 
por el impuesto de derechos reales (Almería).

D. F élix  Mozo Berganza contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 31 de Mayo de 
1900, sobre derecho á jubilación como Facultativo del Hospi
tal del Rey en Burgos.

Doña Isabel y Doña V ictoria Rivera Dualde contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en 5 de Enero de 1901, sobre derecho á pensión 
com o huérfanas de Doña Isabel Dualde, Maestra que fué de 
Tortosa (Tarragona).

D. M iguel Aguirre y Rodríguez contra la Real orden e x 
pedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas A r

tes en 14 de Enero de 1901, por la que se nombra Pr f ir nu
merario en virtud de concurso k la cátedra de Dibuj ti áti
co, vacante en la Escuela Superior de Artes é Indi ía ; de 
Madrid, á D. Roberto Laplaza y M ágica,

Compañía de Minas y Fábrica de hierros de Ped . >o (Se
villa) contra la Real orden expedida por el Ministerio A gri
cultura, Industria, Comercio y ©bras públicas en 1( - Ene
ro de 1901, sobre expropiación de terrenos de las m ve Inés
y Neto, término de San Nicolás del Puerto, en la p r o v e c ía  de 
Sevilla.

Doña Rosa Llopis y  Ruiz contra el acuerdo del ’ ihunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 d i lebrero 
de 1901, sobre derecho á pensión.

Mr. Richard Preece AVilliams contra los acuerdos de la  
Dirección general de Aduanas del Ministerio de H acienda 
de 8 de Diciembre de 1900, snb-e aforo de materK de fe 
rrocarriles por la Aduana de Bilbao, expedientes núm e
ros 257/900, 258/900, 255/900 y 256/900.

Doña Benita Pereyra y Cifuentas contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de de Fe
brero de 1901, sobre abono de atrasos de pensión.

D. Antonio Manzano Rubio contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 22 de Enero de 190 ? relati
va á los efectos de retiro como sargento segundo i Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

D. Ricardo Novillo Fertrell contra la Real orden cedida, 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 10 de Ene 1901,
por la que se traslada al demandante del cargo de g r tra -
dor de la propiedad de Olivenza (Badajoz).

Doña Dolores Altet y Cantó contra el acuerdo d T ribu 
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 27 d< dciem - 
bre de 1900, sobre derecho á pensión de Montepío d 'orreos 
como viuda de D. Eugenio Segarra, Aspirante que i de pri
mera clase.

D. Pedro Niembro (Presidente del Centro A stun 0 con
tra la Orden de la D irección general de Contribu íes del
Ministerio de Hacienda de 4 de Enero de 1901, sob' u go del 
impuesto del 20 por 1.00 del inquilinato que abonen & Casi
nos y Círculos de recreo.

Lo que, en cum plim iento del art. 36 de la ley orgánica da 
esta jurisdicción , se anuncia al público para el ep • iicio de 
los derechos que en el referido artículo se mención* t.

Madrid 24 de Abril de 1901.=E1 Secretario mayo /  J. G on
zález Tamayo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R e la c ió n  nom in al de los  Jefes, O ficia les é in d iv id u os de tro p a  á  qu ien es se les  h a  
co n ce d id o  re tiro  defin itivo  á, co b r a r  p o r  la  P en ín su la  du ran te  la  p r im era  q u in cen a  
d e l m es de M arzo  de 1901, y  qu e , con  a r re g lo  a l a r tícu lo  ad icion itl de la  le y  de 
2 2  de Ju lio  de  1891, deben  p u b lica rse  en la  ^ G aceta  d e  M a d r id » ,

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 

que se 
les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Capitán................... ..
S a rg e n to ... . . . . . . .
Teniente C oron el. •
C a b o ..........................
Teniente C oron el. .
O tr o .................. ..
O tro ...................
O tro ................... ..
O tro .••••••••*•»••
Com andante. . . . . .
Idem .................. ..
Id e m ..........................
I d e m ........ ..

D. Emilio Mazarredo....................... ................
Antonio Nicolau Barberá...............................
D. Juan Fernández................... ............ ..
A ntonio García Serrano.................. ..
D. Lucas de la Iglesia.....................<..............

Antonió Jiménez Osuna..........................
Daniel Lema Baneira . . . . . . . . . . . . . . . .
Ricardo Pérez M onte..................... ............
José Ramos Calzada............. .................. ..
José Azpiroz Barbería................... ..
Agustín Aparicio Guzmán ......................
Joaquín Beltrán F uster............................
Ricardo Borrajo D íaz..........................

83*33
75

375
22*50

450
450
450
562*50
450
375
450
375
375

»
»
»
»
P
P
P
P
>
P
»
»
»

Idem Adrián Carreras Frasent.......................... 416*66
Idem *.. . . . . . . . . . . .
Médico m ayor.........
Com andante...........
I d e m .. . . . .........
Capitán...............
Idem .. . . . . . . . . . . . .
Capellán p rim ero .. 
Capitán.
Oficial prim ero. . . .
Capitán............ ..
Capellán p rim ero ..
Capitán.......... ..
Id e m ............... ..
Id e m ............... : . . . .
Capellán p rim ero .. 
M úsico m ayor*. . . .
Capitán...............
Prim er T en iente.. .
Idem ......... ..
Idem
Id e m . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . ...............
I d e m ............... ..
Idem

Miguel Fernández......................................
Em ilio H erm ida............... ............ ..
Roque Lozano Ore-llana............................
Andrés Loma González ................... ..
Miguel A rjol Clemente................... ............
Andrés A rujo B eltrán ........................... ......
José Boch P u ig ......................................... ..
Diego Borralio R u b io .............
Arturo Dalias M artínez ..................... ..
Miguel F lorensa .....................................
Fernando Jim énez ................. ................ ..
Francisco Muñoz L e a l ................... ..
José Martínez C ases ...................... ..
Nicolás, Marín Roldan .. . . . . . . . . . i . . . .
Teodoro Navarro González. . ............... ....
Pedro Pueyo E steban .............................
Epifanio Valentín Y  ila r iñ o . ............
M iguel;Alcázar S á ez . . . . . . . . . . . . . .  . . .
N icolás Adarve U rbano . . . . . . . . . . .  -  - . . .
Eduardo Candela M ollá . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Díaz G a rcía . . . . . . . . . . . .  . . . .
Miguel JSspautalón.............. A . =
Francisco Estévez................ ..
Ignacio Fius Cantarell................. ................

375
450
375
375
225
375
156
225
75

•• 225 -  
100 
225 
100 
225 
100 
225 
225 
168? 75

-  168?-75
/  168*75
- ;:-75

187*50
-  75 

168*75

P
P
P
P

»
P
»
P
»
P
9
P , 
»
»
9
P
»
P
»

- >
P
P
P

Id em .................. .. .....
Idem.
Idem ..........................
Id e m ............... .....

José Fernández Y io q u e ................. ..........
D ionisio H erránz.............. .............. . . . .  .
Firapcisco G ordillo V ázquez...................
LÜiá Hilario Hernández............. ..............

T ? in a T i 'M n ffÍ T iA 1/  i ^  ̂ ^

157*50 
187*50 
168*75 - 
168*75 
168*75 
168*75 
168*75 
168*75 
187*50 
187*50 
168*75 
75

168*75
168*75

P
P

- 9  : O 
P 
P 
P 
»
9
P
>
P
P
P
P

Idem ..........................
Idem . . .  »•••••• ••••
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem ................ ..
Idem ...............
Idem ................
Id e m ................. ..
I d e m .* , ............ . . . . .

ídem # • • • . # . * « v , _

Santiago Lozano Calderón. . . . . . . . . . .
Fernando M artínez..........................
Em ilio Mateos Tenoy . . . . . . . . . . .
Lope Pérez P a y o .. . . .  . . . . . . . . . . . . .  .
Estéban Santiago A r r o y o . ¿ . . . 
Narciso Sánchez» M a t e o " ^ . .V
José Sánchez González ............... ..
Pedro Sánchez Sánchez. . . . . . . . . .  * * . .
Miguel Vicente Pascual . ......... ...........

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 

que se 
les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Primer Teniente. . D . H ilario V ivan co ........................... .............. 168*75 »
Id e m ......................... Fermín Vicente R od rígu ez ..................... 187*50 »
Idem ................. .. Jacinto Velasco Fernández..................... 168*75 »
Idem ............... .. Agustín Valero Herrero............................ 168*75 »
Id em ......................... José Soria M acián ...................................... 168*75 P
Segundo Teniente. Andrés Gómez Pérez.................................. 146*25 P
Idem ..................... *. Juan Gallego García.................................. 146*25 P
Idem .......................... Fernando Martínez R ico.......... ................ 117 »
Idem ................. . Matías Medrano García,........................... 146*25
Idem .......................... Eduardo Mayo Paniagua..................... 146*25 »
Idem .......................... Antonio Navarro C orrea..................... 107*25 P
Idem .......................... Antonio Pedrosa G a rcía .......................... 146*25 »
Auxiliar de 2.a. . . . Diego Ramírez Luna.................................. 90 »
Maestro armero de

prim era................ . Francisco Fernández M artín................... 90 P
Idem .......................... Celestino Rodríguez del C oro ................. 37*50 »
Sargento................... Leocadio Arteaga Izquierdo............. ........... 100 »
Id m .......................... Eustaquio Arroyo G onzález.......................... 100 »
Idem ........................ Sotero Alconchel M aroto............................... 100 P
Idem .......................... Manuel Borda Lesaca...................................... 100 P
Idem .......................... Francisco Body A ym erich ............................. 100 P
Idem......... ................ Carlos Buendía B u en afé .,............................. 100 P
Id e m ......................... Miguel Blasco A rb io l.................................... .. 100 P
Id e m ......................... Emeterio Carriazo Pena.................................. 100 P
Id e m ........................ Gabriel Correa M egía..................... ................ 100 »
I d e m .............. José Córujo Sopeña......................................... 100 P
Id em .......................... Juan Esquinas C e r r o . . . ............... ................ 100 >
Idem .......................... Juan Francisco Herrera................................. 100 »
Id e m ................. Antonio Fernández O sorio ..................... .. 100 P
Idem ......................... Andrés Gutiérrez Rodríguez......................... 100 P
Idem ............... .. Juan Gas Cerdá..................... ........................... 100 P
Idem ......................... Leandro García González............... ............. 100 P
Idem ............... Daniel García G il............ ............................. 100 »
' I d e m . . . . Víctor García dé las lleras............................ 75 P

Id e m ................. .. Facundo Holgado D elgado........................... 100 P
Id em ......................... Andrés Hipólito Montero......................... .. 100 P
Idem ................. Fernando López Sánchez................................ 100 P
Idem .,....................... Pablo López Estéban........................................ 100 P
I d e m .. . . ........... Bernardo López V alcárcel................... .......... 100 P
I d e m .. . . ................. Salvador Vidal L e a l........................................ 100 »
Id e m .,....................... 100 »
Idem ............. .. M iguel Morer P ard in a .................................... 100 P
Id e m ......................... Baldomcro Mayoral P e ñ a ... .......................... 100 P
Idem.......................... Francisco.M oro Durán. . . .............................. 100 »
Id em ................. .. Juan Osuna González. . .................................. 100
Idem ............... .. Manuel Parga P in a .......................................... 100 »
Id em ................. .. Juan Quinto S e m a .................................... .. 100 P
Idem .......................... Gabriel Quijada Rodríguez............................ 100 »
Idem ................. Miguel Rebollo López...... ............................... 100 P
Id em .......................... Andrés Rodríguez C h a có n ............................ 100 P
Id e m ......................... Cirilo Ruiz G arrido.. ...................................... 100 P
I d e m ......................... José Ruiz F lores.............................. ................ 100 P
Id em .......................... Ram ón Rufas P lanas........... ........................... 100 P
Id e m .. ...................... Matías Sánchez G aforio .................................. 100 P
Id e m .............. í ------- Pedro Tejedor P ascu a l. ......................... 100 P
Id e m .,.. . . . . . . . . . . Jacinto Villarejo Jaraba ................................ 100 »
Id em .......................... Vicente V iño R om ero ..._______ ___________ 75 P
Idem ................ Manuel Varela López ............... ....................... 75 »
Músico se g u n d o .. . José Bausac C ortes.................... .................... 30 9

j Idem. 1....................... Valentín Fernández A r r u . . ................... . 45 P
¡ Músico primero . . . Fernando Losada P a ñ o l. . .............................. 45 P
* Idem .......................... Toribio Sola M urillo . . . . . . . . .  ............. 30 P
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CLASES NOMBRES que se les asigna.
Pesetas.

OBSERVACIONES

)abo................... José Arau Martí........................................... 28*13 >
Sargento................ Pascual Bertomeu Mas................................ 45 »
Cabo * • . . . . . Froilán Domínguez.............. .... 28‘13 y

Félix León Plaza » ••• .» .••• ...................... 22‘50
dem.......... ............ Manuel Villar Díaz..................................... 28*13Sancho A lvarez Ar&nsro.................. 22*50 »
hiard ia ................. Joaquín Andrés Borrás.............................. 22*50 »
dem....................... Antonio Almenta Rodríguez..................... 22*50 »

Tornan Aragón López............. - .................. 28*13 »
luardia ................. Mariano Andrés García.............  .............. 28T3
)arabinero............. José Aragón García.................................... 22‘50 >
hiard ia ................ Andrés Bustamante............................. 22‘50 »
carabinero............. Fransisco Barta Ponsolá.............................. 28*13 »
hiardia ................. Vicente Cuesta D íaz.................................... 28*13 y

dem....................... Narciso Castrillón Marcos.......................... 28*13 »
dem...................... Blas Crespo García ...................................... 22‘50
dem ......... ............ Pascual Cañas Reyes................................... 22‘50 »
dem....................... José Coca Conca.................................... 22‘50 »
carabinero... ........ Martín Carnero González............................ 28‘13 y
luardia ................. Vicente Díaz Rodríguez............................. 22*50
dem....................... Máximo Díaz Borrachero......... ................. 22*50 >
)arabinero............. Fernando Díaz Almeda............................... 22*50 »
dem................. Lucas Domingo Ramiro». . ........................ 2813 »
dem....................... Diego Expósito..................................... 22*50 y
dem....................... José Espinosa Venegas................ ............. 28*13 y
dem....................... José Enrique Alfonso.................. ............. 28*13 y
dem....................... José Fraixenos Torres................................. 28*13 »
dem.......... ............ Simón Fernández San Ju an ................... 28*13 y
dem....................... José Fernández Pérez............................ . 28*13 »
hiardia.................. Eugenio Gómez Alonso...................... . 28*13 »
dem....................... Fructuoso Gómez Chaunso.............. 22*50 »
Carabinero............. Francisco González Pulido......................... 28*13 »
dem...................... Antonio García García........................ . 22*50 y

dem......... . Santos de Gracia Malleu............................ 28*13 y
dem...................... Francisco García Paracuello...................... 22*50 »
dem...................... Sandalio García Fernández........................ 28*13 y
dem....................... Manuel Gómez Toro .................................... 28*13 y
hiardia . . . . . . ........ Gabriel Garcillán Migueláñez................... 2250 y
dem....................... Dionisio Gómez Boillos............................. . 28*13 »
dem ...................... Claudio Garrido Rodríguez........................ 28*13 y
Carabinero............. Bruno Hernández Grueso.................. 28*13 y
hiardia ................. Jacinto Hernández Esteban...................... 28*13 . »Carabinero............. Santos Isla G il.......................... . 22*50 y
dem. ............... . Antonio Iñigo Cerezo.............................. . 28*13 »
dem ...................... Antonio Jorge Callejón.............................. 28*13 »
dem ...................... Francisco Justo Rodríguez........................ 22*50 »
hiardia ................. Agapito López Bordado.............................. 22*50 y
d e m ................. Narciso Luengo Esteban.................... . 28*13 »
dem...................... Antonio López Rojas.................................. 22*50 »
dem...................... Mariano Llórente Berrocal..................... 22*50 »
dem...................... José María Sim ón....................................... 22*50 i
dem...................... Cayetano Mendo Barco............................... 22*50 »
dem....................... Silvestre Martínez Rueda............................ 22*50 »
dem...................... Miguel Merino Fernández.......................... 28*13 y
dem .................. Luis Madera B arriga............... ................. 22*50 y
Carabinero............. Diego Moreno Montes................................. 28*13 >
íuardia ................. Pascual Martínez Tormo............................ 22*50 »
dem....................... José Martínez López.................................... 22*50 y
dem ....................... Gregorio Márquez Rodríguez..................... 22*50 »dem....................... Manuel Moreno Miguel............................... 22*50 »dem....................... José Moreno Gordillo................................. 22*50 ydem....................... Evaristo Molinos Gracia............................ 28*13 ydem....................... Benigno Menéndez Sánchez............... . 22*50 >dem....................... Constantino Oliete López............... .......... 22*50 »Carabinero.. . . . . . . Pedro Peña Nacarino.................................. 28*13 >luardia................. Francisco Pérez Salazar...................... 22*50 »dem...... ................ Sebastián Pérez Fornes............................... 22*50 yCarabinero.... . . . . Domingo Pasos López.................................. 28*13 ydem....................... Jacinto Porro Sosa..................................... 28*13 yhiardia ................. Manuel Peña Moreno ............................ . 22*50 ydem....................... Marcelino Prieto Diéguez........................... 22*50 adem....................... Calixto Rodríguez González...................... 22*50 >dem....................... Telesforo Romero Torres............................ 22*50 ydem....................... Manuel Rodríguez Núñez........................... 22*50 *dem....................... Cándido Rosas de la Iglesia....................... 22*50 yCarabinero............. Juan Rosas Bodes....................................... 28*13 yíuardia ................. Tomás Reviejo Sánchez.............................. 22*50 >Coronel................... D. Juan Barrero Amatría.......................... 562*50 y 1) tro ;..................... Enrique García Dacal............................ 562*50 y)tro. Eduardo Pereira Casal........................ . 562*50 y’eniente Coronel.. Juan Gandullo Luque........................... 450 yíédico m ayor....... Felipe Alvarez Fernández..................... 450 yComandante.......... Juan Crespo Gutiérrez»........................ 375 »)fcro .................... Martín Marcos Mateo............................ 375 yCapitán.................. Andrés Hernández Compano............... 225 ydem*.. . . . . . . . . . . . Ramón Lomelino Iraola........................ 166*66 y^imer Teniente... José Alonso Fernández.......................... 187*50 »dem...................... Pedro Alvarez Vaquero.......................... 187*50 >dem....................... José Bouzas Oreiro................................ 168*75 >Veterinario 2. ° . . . . Anastasio Berguices Fernández........... 135 yMmer Teniente... Juan Badía Ciereo.................................. 157*50 y:dem. ^• . . .  . . . . . . Sergio Crespo Cabanillas...................... 187*50 ydem .. . .  ............. José Castaño Barraquero....................... 168*75 ydem....................... Bernabé Fernández G arcía................... 135 »dem....................... José García Capilla........................ . 187*50dem. o........... Juan Guisado Rodríguez...................... 168*75 ydem....................... Pedro Jacinto Blasco.............................. 168*75 ydem....................... Santos Obeso González : ......................... 168*75 ydem....................... Severino Pérez Torres. ........................ 168*75dem ...................... Santos Rodríguez Centeno.................... 168*75dem .................. Ramón Sánchez Ruiz............................. 146*25 >dem . . . . . . . . . . . . . Vicente Sánchez Adán .......................... 168*75.'-dem. . . . . . . . . . . . . Joaquín Taule Busquet........................ 135Segundo Teniente. Francisco González Vázquez................. 146*25 yAuxiliar de 2.a. . . . Pedro Nogués Arnal.............................. 97*50 >Sargento................. Froilán Alaez de los Ríos........................... 100 ydem....................... Manuel Aragunde Rodríguez.................. . 100 »dem.. . . . . . . . . . . . . Miguel Araguez López................................ 100.dem*. . . . . . . . . . . . . José Alvarez Díaz..................................... 100[dem...................... Eugenio Bermejo Vergara.......................... 100 >Ldem..................... Santiago Cantero Quintanilla................... 100 >ídem Francisco Fructuoso Martínez............. . 100 >"[dem. . . . . . . . . . . . . Félix Cortés Aguilar................................... 100-ídem ...............« ... Lucio Carnicero Torres............... ............ 100 y[d e m ... . ......... Saturnino Cardava Muñoz..................... 100

100
100
100

%[dem *,..,............. . Luis Carrasco Martínez........*.............. 9•%ídem....................... Eduardo Calero Id iarte .............................. 9%ídem.................. Gregorio Castro Prieto............................... 9
yídem ...................... Hilario Durantez Lomas............................ 100ídem ....................... Pedro Fernández González........................ . 100 %

íd em . . . . . . . . . . . . . Jorge Fausto Cristóbal................................ 100 >
Id e m ,,................... José Ferrer Agasa..................................... 100 y

CLASES NOMBRES
Haber measuai que se les asigna.

Pesetas.
0BSERVÁCI0N2*

Sargento............. Antonio García Moreno.. . .  - ..................... 100
Idem ....................... Mariano Garrido García.............................. 100
Idem ................... José Iglesias D íaz.................... ................. 100 »
Idem...................... Andrés López Fernández............................ 100
Idem ...................... Juan López P rieto ................................... 100 y
Idem ...................... José Lambas M artín........................ .......... 100
Idem ...................... Joaquín Mayoral Calderón........................ 100
Idem .........  . . . . . . Eugenio Martínez Gómez........................... 100
Idem ...................... Pedro Martínez Callejón.............................. 100 »
Idem ...................... Higinio Martínez González......................... 100 >
Idem ....................... Miguel Meléndez Domínguez..................... 75
Idem ...................... Manuel Merlán Seriza.; *......................... 100
Idem ........... .......... Fransisco Navalón Cuenca......................... 100

José Ordónez Alonso. . . . . . . . 100 »
Idem ...................... Dionisio Palacios Bello................ . *........... 100 »
Idem...................... Severino Palacios Martín......... -................. 100
Idem .................... . Raimundo Pérez Pascual............................ 100
THptyi Alejandro Pérez Taboada.. . . . . . . . . . . . . . . 100 y
Idem ...................... Tomás Rodríguez Alvarez............... ........... 100
Idem ......... ............. Francisco Ruiz Fuentes.............................. 100 »Trlpm „ . . . 100 y
Idem .................. Francisco Riudavets Suans................ 100 y
Idem ...................... Matías Ruexeas G arcía.............................. 100
Idem • • • • • • • • • • Juan Ríos Rodríguez.......................... .. 100
Idem ...................... Nicanor de Santos López............................ 100
Idem ................... Pablo Sánchez Sánchez.................... ........... 100 y
Idem ...................... José Santiañez Alvarez .............................. 100 *Idem ................. Antonio Suárez Menéndez........................ .. 100
Idem . . . . . . . . . . . . Constantino Suárez Armiño. 100 y
Idem . .L '. ............. Francisco Tomás Cuerda............................ 100 >
Idem ...................... Domingo Taín Taín..................................... 100 y
Idem ...................... Ezequiel Vázquez Corral................. .......... 100
Cabo...................... José Echevarría Maurí................................ 28*13Carabinero............. Andrés Aldas Sánchez................................ 28*13 »Guardia................. Clemente Blasco Hermoso.......................... 28*13 »Idem . . . . .  . . . . . . . Vicente Bordetas Dalmau........................... 22*50
Carabinero............. Juan Barcenilla de Juana................. ......... 22*50
Guardia................. Francisco Castellano R uiz......................... 22*50 »Carabinero ........... Andrés Calvo M artín...................... .. 28*13 yIdem ...................... Valentín Cenizo Mellado............................ 2250 yGuardia................. Ramón Calleja González................ 22 50 yIdem . . . . . . . . . . . . . Tiburcio Carrasco Hernández ............... 22*50 »Carabinero........ Manuel Caloto López................................. 2250 yIdem .................... . Manuel Domínguez Posada......................... 2250 yGuardia................. Manuel Expósito Luena................... . 28*13 yIdem ...................... Miguel Hernández Torres........................... 22*50 yIdem .................. Manuel Gutiérrez Coronado............... . 22*50 »Idem ...................... Matías García López.................................. 28*13Carabinero........... José García Fórmeles.................................. 22*50 y[dem........................ Juan Garrachategui Rosos.................... 22*50G u a rd ia .. . . . . . . . . . Juan Haro Villanueva......................... 22*50 yCarabinero............. Manuel López Martínez........... .................. 22*50 yIdem....................... José Lorenzo González................................ 28*13 yG uardia................. Quirino Lozano Santos............. ............... 28*13Idem.............. . Miguel Llórente Herradón................ 22*50 yCarabinero............ Antonio Martínez Martínez..................... 22*50 yGuardia................. José Méndez Fernández.............................. 28*13Carabinero............. Dámaso Montero Patiño.............................. 28*13 »Idem.......... ............ Manuel Martínez Rengel............................ 22*50G uardia................ Eusebio Mor lañes Lapuente................... 22*50 yIdem ...................... Simón Ortiz Sagredo....... . . . , .................... 22*50Idem........... Blas Pingarrón González............................ 28*13 yCarabinero............. Regíno Reina Vivas.......................... . ......... 22*50 yIdem....................... Isidoro Rodríguez García.......................... 28*13 yIdem...................... Manuel Rivot Galán................................... 28*13 »Idem...................... Cecilio Rodríguez Calvo.............................. 22*50Guardia................. Eugenio San Miguel Martínez......... . 28*13 yCarabinero............. Miguel Vázquez V ila .................................. 28*13 »Idem....................... Juan Zamanillo Pardo................................ 28*13 yTeniente Coronel. . D. Rodrigo de Vivar Gazzino..................... 500 ySargento............... José Planchuelo de la T orre................. 100Comandante.......... Luis Martínez Monly......................... 360 ySargento ............... Jaime Valles Bouna.................. .................. 75 yComandante......... D. Gabriel González M artín ....................... 260 yCapitán.. . . . . . . . . . Faustino Montoya Moreno.................. 100Idem.. . . . . . . . . . . . . Ambrosio Vizmanos Morales............... 225Comandante.......... Manuel Onega Vázquez........................ 360 »Primer Teniente.. . Cristóbal Romero Cortés............... 112*50 »Soldado.............. Narciso Marín Jover. . ......................... 7*50 yIdem................. Miguel Benavente Benavente..................... 7*50 yIdem....................... Dionisio Martínez Mayoral............„........... 7*50 yIdem....................... Pablo Muñoz Díaz....................................... 7*50 yIdem....................... Manuel Pérez Bueno............................... 22*50Idem....................... Vicente Montañez Juste.............................. 7*50 yIdem ...................... Fernando Llosma Alcalde.. . . . .  • . . . 7*50Teniente Coronel... D. Benigno Varela Casanova..................... 405Sargento ............... José Montañez Díaz............................. . 30 »Capitán.................. D. Anacleto Jorge Gómez...................... 195 yComandante.......... Jaime Pous Tous.................................... 375 yCapitán . . ' ........... Vicente Peracho Lapoza......................... 210Segundo Teniente.. Luis Alamo Velasco....................... 9750Soldado.................. Juan Pineda Badosa................................... 22 50 yIdem ...................... José Borges Peraltó............... . . . . .  . . . . 22*50Idem ...................... Juan Muñoz Cuevas.....................•••• • 22*50 9
Idem.......... ............ José Viadez Illas...................................... 7*50Idem....................... José Beltrán Morales........................... 22*50 yCabo...................... Bernardino Viñas Esteban,.................... 7*50Soldado................... Ricardo Blanes Molina............................... 7*50Idem ....................... Agustín Pérez Pérez................................... 22‘5GIdem................... Félix Sancho Ajenjo............... ................. 22*50Idem....................... Pedro López M a d r i d . ............... 22*50Idem. . . . . . . . . . . . » Florencio Villacosta............................... 22*50 iIdem....................... Juan Rosales Esteban,.............................. 22*50C apitán........... « .. D. Fermín García Díaz.............................. 100Teniente Coronel.. José C&sals Sabaté............. , ....................... 405Sargento................. Antonio Flores............. ............. . . r 25Soldado.., ............. Diego Cárdenas Gutiérrez.. . . . . . . . . . . . . . 22*50Idem. . . . . . . . . . . . . José Barril Menéndez,. . . . . . . . .  *............. 22*50 yIdem. . . . . . . . . . . 0. José Gómez L óp ez ...,......... 22*50 ySargento............... Miguel Rodríguez ........................................ 100 yIdem. . . . . . . . . . . . . Salvador Barrera F errán .. . . . . . . . . . . . . . , . 22*50 yGuerrillero;............ Domingo Plasencia Niebla.. , . . . . . . . . . . . . . . 22*50Soldado................. David EviasIglesias,v ........ ..................... 7*50 y  ,Idem..........* . . . . . . Diego Herranz Hernández......................... 7*50 yC apitán................. D. José Alvarez Rodríguez........................ 195 yMaestro cornetas.. Ramón Salas : an Felipe....................... 37*50 ySargento............... Vicente Momparlez Camareno.............. 30 yGuerrillero........... Zenón Varona González............................. 30Soldado................. Juan Llorca Bañuls.................................. 22(50 yyIdem....................... Antonio Suárez H íje r ........................ . 22*50 yIdem. Vicente Jiménez............. ................ 22*50 »Idem . . . . . . ........ Ramón Díaz Roldán................................. .. 22*50 »
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Soldado..................  Martín Arenal Fernández.......................... 22r50 »
Idem ......................  Joaquín Borras Antolín.............................  7‘50 »
Músico..................  Marcelino Pons Miguel ................... 22*50 >
Soldado................. Antonio Carrero Plata...............................  22 50 »
Idem.......................  Francisco Nieto Macías  22*50 »
Idem. . .  . . . »  Benito García Santiago . ................. 22*50 »
Guerrillero    José Tejeiro Tejeiro...................... , ............ 22‘50 »
Soldado............. .. José M* cías Prieto   22*50 »
Idem.......................  Manuel Pérez Martínez    22*50 »
Capitán  ...............  D. Mamerto Infanzón Méndez.................. . 225 *
Sargento...............  José Arrojo Ramos....................................  45 »
Capitán   D. Pascual Gómez Fuentes...............   180 #>
Comandante  Enrique Bertrán Bertrán......................  360 »
Capitán.................. José Dávila Julia................................... 100 »
Teniente Coronel.. Oswaldo Méndez García........................  350 »
Comandante.. . . . »  José Dorda Morera................................ 240 »
Teniente. ........ Ramón Martín Tuy .............................. 168*75 »
Comandante  José Valera Güaita................................ 312 »
Teniente. .............  Faustino de la Cruz Hernández. ........ 112*50 »
Soldado  ........ Francisco Martínez Limón................... - . .  7*50 »
I d e m . . . . . . .......... - Teodosio RivesPérez...................................  7‘50 »
I d e m .................. . Manuel Ladrón de Guevara . ........ 7‘50 »
Capitán................. D. Fabián Sanz Arroyo..............    275 »
Idem......................  Manuel M&uriño Tato.  ................. 360 »

Madrid 17 de Abril de 190L==Weyler.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quin
cena del mes dé Marzo de 1901, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
quê se

v A u n n r o  señala.N O M B R E S  — OBSERVACIONES
Penecas.

Esteban García Román. ......................................................  182*50 »
Doña María Chato Pascual    470 »

Dolores Noriega Espinosa  1.000 »
Antonia Du-breil Rojas  l.S&Q >
María de la Concepción Pasarell............................ . .  1.250 »

D. Luis Martí Barrera............................................................ 626‘66 »
Juan Aleantud Aguilar.  .................................................... 182*50 »
Francisco Cadenas Pardo...................................................... 1S2‘50 »
Juan Cabrillana Luque........................................................  182*50 »
Francisco Carpió Saner........................................................  182‘50 »
José Cardona Cornellá.. . . ....... ............................................ 182*50 >
Josefa Gómez Castro  ............. .......................... .......... 182‘50 *
Josefa Lloret Galera....................................................... 182*50 >
Juan Soler Lacueva   .........................................................  182*50 »
Victoria Trelles Rodríguez..................................................  182*50 »
Doña María de la Paz de Vega y Tabanero   1.250 »
María Vázquez............. ........................................................ 182*50 »
Doña María del Carmen Aguilera Aranda..........................  470 »

Vicenta Barriuso Lázaro..................... ......................  470 >
Margarita Carbonell Capó .................... ............ 625 »
Carlota Cano Molina...................................... ............ 400 »

María Rodríguez Domínguez. ...............................  182*50 >
Doña María de la Concepción Fernández............................. 625 »

María del Carmen Fernández.....................................  625 »
María Gómez Zurdo...................................................  470 »

María Guilarte López............................................................ 182‘50 »
Blas Guardia Todo  ....................................................... 182*50 »
Dionisio de las Heras González................................* . . . . . .  182*50 »
Juana Iglesias Mieres...........................................................  182*50 »
Doña Daría Juez Hernando.................... ..........................  470 »

María Jurado Ortega............................................. . 400 *
Tomasa Labarta y Osés  .................................  625 »

Pensión anual
que se

■*T^nr-rk-nT'«o le s señala.N O M B R E S  — OBSERVACIONES
Pesetas.

Doña Ana María Villalba Esteban    470 »
Jesusa Lobo Malfeito  1.125 - »
Blanca Rosa López...................................................... 1.250 »

Matilde de León y de Gregorio  5.000 »
Hilario López Montes.....................    182l50 >
Dolores Morrón Giles  .....................................o 182‘50 »
Doña Eufemia Martín Arranz.............................................  625 »
Andrés Novo Corral...............................................................  182‘50 »
Doña Carmen Osorio García.................. ..............................  1.125 »
Juana Pinelo Vázquez.......................................................... 182‘50 »
Doña Manuela de los Dolores Romero.................................  1.125 »

Josefa Vidal Forner   « . . .  470 »
D. Pedro Osorio Osorio..........................................................  833*33 »
Doña Mercedes Simpsón Llavería........................................  833‘33 »
Rosa Rodón Llavería............................................................. 182‘50 »
Lorenza Alonso Rodríguez....................................................  182‘50 »
Antonio Bravo Mulero-.............................................................   182*50 >
Bárbara González Cañedo.............................................................. 182‘50 »
Hilario Jiménez Martínez...................................................... 182‘50 »
Leandra Montero Bonales  ............     182‘50 *
Prudencio Martínez Cerrillo.................................................. 182‘50 »
Doña Elisa Zapatero y Ochoa..............................................  1.250 »
José Bayod Artigas................................................... ............. 182‘50 »
Roque Manso Pascual...........................................................  182‘50 »
JUana María Montes Vázquez................................................ 182‘50 »
Isabel Palacios García...........................................................  182‘50 >
Doña María Guadalupe Serrano........................................... 5.000 »

María Muriel Gallardo. .......................................  1.125 »
Catalina Richard Nicolao.................................................  1.217*50 >
Micaela Bonete Coca.................. ................................ 1.000 »
María del Carmen Aguilar........................................  560 »
Luisa Otero Urdaneta................................................  864 »
María de la Caridad Milián............................................... 1.277‘50 »
Angela Matos Magas *. 940 »

Vicente Alberola Bernat. . . . ' ................................................  182*50 »
Trifona Bravo Tello.............................................................. 182‘50 »
Doña Adelaida García Zayas  1.725 »
Felipa Munte Andreu............................................................  182*50 »
Doña María de la Concepción Reverter................................ 625 »

Anunciación Gómez Portillo................................. .. 470 »
.fosé Luque Cano,.   ............................................................  182*50 »
José Marín Izquierdo.............................................................  182*50 »
Doña Anselma Mozo Gaeniza  1.650 »

María de la Paz Oliván y Coello    1.125 >
José Zuñaurre Zabalo...........................................................  182*50 »
Doña María del Carmen Jiménez  1,350 »
Fermina Lin ero Pantoj a ........................................................ 626 66 >
María Romo Navarro............................................................  182*50 »
Manuela Ayerbe Bartolomé..................................................  182*50 »
Manuel Amores Galán.......................................................... 182*50 >
Doña María del Carmen Boussingault    1.725 »
Andrés Domínguez Fernández...................................... 182*50 »
Doña Josefa Gestal Míguez  1.200 >

Irene García Vegas  1.725 *
Adelina Llibre Arnau  1.250 »

José Jiménez Gómez..............................................................  182*50 »
Jos8fa Muset Alsina...............................................................  182*50 *
Doña Rita Machado Gómez         1.725 »
Julia Pérez Bijuesca...................................*................ . 182*50 »
Doña María Ana de Sarriá y A lb is       1.350 »

María Teresa Fernández  625 »
Casimira Fernández Ballester    625 *
María de la Caridad Caballero  2.500 »
Julia Booth Benítez..    1.200 »
Juana Cuéllar Delgado   625 »
María Emilia Moya y Pichardó.................................  626*66 »
Adela Garrechategui     1.125 »

Baldomcro Girona Oatenza.................................................  182*50 »
Doña Josefa de las Mercedes de Santiago y Santaella  375 »
Rosa Gonzáles Reguera  ..........................................  182*50 »

Madrid 17 de Abril de 1901. = W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA

AVBISO A LOS NAVEGANTES
D ire c c io n  d e  H id r o g r a fia

GRUPO 62. — 17 DE ABRIL DE 1901.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAS MEDITERRÁNEO'

Túnez.
B izerta.—Destrucción del faro del muelle S. 

de la entrada del canal.—Luz provisional.
(Ams aux Navigateurs, núm. 73/464. París, 1901.) 
Núm. 289,1901.—Se ha hundido, á consecuencia de una 

violenta tempestad, el martillo del muelle S. de la entrada 
del canal de Bizerta, arrastrando en su caída el faro, en el 
que se encendía una luz fija roja.

Ninguno de los bloques derrumbados obstruye la pasa, 
que queda completamente libre á la navegación.

Se ha encendido provisionalmente una luz roja á 40 m. 
por dentro de la extremidad del muelle S.

Cuaderno de faros, núm. 1, pág, 242.
Plano núm. 692 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Eepúbliea Argentina.

Puerto do Buenos Aires.—Instalación de boyas lumi
nosas en los canales de acceso al puerto de la ca
pital.

(Aviso á los navegantes, Buenos Aires, Enero, 1900.)
Núm. 290,1901,—Desde el 16 de Enero de 1901 funcionan 

las siguientes boyas en los canales que dan acceso al puerto
de la capital:

Dos boyas luminosas en el kilómetro 1 del canal N., en 
reemplazo de las antiguas boyas que marcaban el veril del 
canal.

Dos boyas luminosas en el kilómetro 5 del canal N., en 
las mismas condiciones.

Dos boyas luminosas en el kilómetro 5 del canal S., en las 
mismas condiciones.

Una boya luminosa pintada á fajas horizontales negras y 
blancas, con la letra C, en reemplazo de la antigua boya de 
intersección de los dos canales N. S., á 40 m. al E. de la va- 
liza S. y enfilada con esta valiza y el semáforo del canal N.

Dos boyas luminosas en el kilómetro 11 del canal, en 
reemplazo de las antiguas boyas.

Dos boyas luminosas en el kilómetro 14, en las mismas 
condiciones.

Dos boyas luminosas en el kilómetro 17, en las mismas 
condiciones.

Desde las boyas luminosas en el kilómetro 5 del canal S. 
se marca á la torre de la iglesia San Juan Evangelista al S. 
71° 51' 06" W.

Desde la boya luminosa en la intersección de los canales 
N. y S. se marca á la chimenea Bieekert, al N. 86° 1' W. á la 
torre de la iglesia San Juan Evangelista, al S. 71° 51' 6" W .

Desde las boyas luminosas en el kilómetro 17 se marca el 
campanario de San Isidro al N. 57° 38' W.

El color de la luz de estas boyas luminosas es roja para 
todas las boyas á estribor saliendo del puerto, y verde para to
das las boyas á babor, con excepción de la en el kilómetro 17, 
que es llanca. La luz de la boya en la intersección es verde. 
El aparato de iluminación es un farol lenticular de gas de 
aceite comprimido, cuyo plano focal se encuentra á 3,36 m. 
sobre el nivel del agua. La intensidad de la luz llanca es de 4 
careéis, la de la luz roja 8 y la de la luz verde 5 cárcels. La 
luz de estas boyas ilumina todo el horizonte, y es visible á 
6,8 millas de distancia con tiempo claro.

Plano num. 509 de la sección VIII.

O C É A NO  ÍNDICO 

Isla de Ceilán (costa I . )

Inauguración de una luz en la punta Pedro.

(Notice to Marinen9 núm. 114. Londres, 1901.)

Núm. 291,1901.—Según aviso del Gobernador de Ceilán, 
desde el 1.° de Octubre de 1900 se enciende una luz dióptrica 
de 5.° orden, fija roja, en una columna de acero pintada de 
blanco, al SE. de la punta Pedro. Esta luz, elevada 18,3 m. 
sobre el nivel del mar, es visible á 7 millas.

Situación aproximada: 9o 49' 30" N. por 86° 27' 20" E.

Cuaderno de faros, núm. 363 A.
Carta núm. 572 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 
China.

Dato relativo á la Hoca del Puerto (Harbour R ock), 
en Amoy.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 3/¿45. Berlín, 1901.)
Núm. 292, 1901.—El Comandante del crucero alemán 

Bussard informa que la Roca del Puerto (Harbour Rock), en 
Amoy, se extiende más al W. de lo que indican las cartas.

Carta núm. 41 d$ la sección V.
El Director de Hidrografía, Emilio Luánco .

GRUPO 6 3 -1 8  DE ABRIL DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
Ub pianos, cartas y derroteros correspondientes.
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OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

República Argentina.

Buenos Aires.—Instrucciones relativas á la señal 
de hora del puerto.

(Arasos á los Navegantes. Buenos Aires, Enero, 1901.)

N úi, 293, 1901.—La señal e-stá colocada en el ángulo SE. 
del edm io de la Sección de Hidrografía, parte N. del canal 
de acc* c o á la dársena N. Consiste esta señal en una bola ó 
globo q <e se deja caer desde la extremidad de un brazo de 
hierro, mediante el juego de un mecanismo eléctrico, á la 
hora Qjüe se indica más abajo. La bola es de mimbre de 1 m. 
de diÁ-istro y pintada de rojo. El espacio recorrido por el 
globo durante su caída es de 3 m.

Todos los días, exceptuando domingos y feriados, la bola 
se izará á las 12il 58™ 0* y caerá á la P 0™ 0\ tiempo medio 
del meridiano de Córdoba (hora oficial), ó sea á las 5]* 16“ 48\2, 
tiempo medio de Greemwich, 4h 51“ 58a,8, tiempo medio da 
San Fernando.

Si d ispués de haber transcurrido 30* desde su caída vuelve 
á ser iz: da, esto indica que se ha cometido un error al seña
lar la primera hora, y se volverá á señalar nuevamente, de
jando caer el globo á la l '1 3ra 0% tiempo de Córdoba, ó 5h 19“ ¡ 
48\2, b ora de Greenwich, 4h 54m 58a,86, tiempo medio de San 
Fernando.

Fíi ma palabra, si la bola cae dos veces, se debe tener en 
cuenP olamente el instante de la última caída, ó sea la que 
corres - nue á l h 3“ 0% tiempo de Córdoba.

La experiencia ha demostrado que la apreciación del ins- ' 
tante ■ la caída de un globo horario se verifica dos décimos 
de se ( ido después del instante preciso, por lo que debe res
tarse . a hora leída en el cronómetro estos 0\2.

L* herencia de longitud entre la capital y el observato
rio de Córdoba (meridiano oficial) es de O1' 23“ 19\2.

Nota.—No se hará la señal horaria cuando sople viento 
fresco.

Libro de señales de hora.

O C É A NO  P A C Í F I C O  DEL N O R T E  

Islas Filipinas.

Estrecho de San Reraardino.

Cambio de carácter de la luz de la isla Capul.

(Nütice to Marinen, núm. 7/187. Washington, 1901.)

Núm. 294,1901 .—Desde el 19 de Diciembre de 1900 pres
ta servicio en el faro erigido en el extremo N. de la isla Ca
pul, en reemplazo de la luz de grupos de 3 destellos blancos, 
una l uz fija blanca elevada 43,6 m. sobre el nivel del mar, la 
cual ¡se ha avistado á 18 y á 20 millas.

Situación aproximada: 12° 28' 55" N. por 130° 20' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 624.
Carta núm. 601 de la sección V.

Isla de Lnsón (costa "W .)

Situación de la valiza del banco Caimán en el puerto 
do Olongapo, bahía de Subic.

(Notice to Marinen, núm. 8/2Í4. Washington, 1901.)

Núm. 295,1901.—La valiza blanca de mampostería erigi
da sobre el banco Caimán, en el puerto de Olongapo, se en
cuentra en las marcaciones siguientes:

La extremidad NW. de la punta Cubi, al S. 50° W., á 0,8
de milla.

La extremidad N. de la isla Mayanga, al N. 59° W.

Plano núm. 323 A de la sección V.

Isla de Mindaaao (costa ÜVT.)

Arrecife en la extremidad W . de la isla Silino.

(Notice to Marinen, núm. 8/216. Washington, 1901.)

Núm. 296,1901.—Se anuncia la existencia de un arrecife 
con fuertes rompientes, que prolonga 1 milla, por lo menos, 
*1 SW., el extremo W. de la isla Silino.

Situación aproximada: 8o 51' N. por 129° 36' E.

Carta núm. 501 de la sección V.

Isla de I&asüáii.

Señales de marea en Puerto Isabela.

(Notieeto Marinen, núm. 8/211. Washington, 1901.)

Núm. 297,1901.—Desde las seis de la mañana á seis de 
la tarde se hacen las siguientes señales de marea en el asta 
bandera del muelle de Puerto Isabela, las cuales son visibles
desde las dos entradas:

1.° Un cono rojo, vértice arriba, izado á tope, significa: 
repunto de pleamar.

2.° Un cono rojo, vértice abajo, Izado á tope, significa: 
repunte ele baja mar.

3.° Un cono negro, vértice arriba, izado á tope, significa: 
fuerte reflujo.

4.ü Un cono negro, vértice arriba, izado á medio palo, sig
nifica: reflujo.

5.° Un cono negro, vértice abajo, izado á tope, significa: 
gran pleamar.

6.° Un cono negro, vértice hacía abajo, izado á medio 
palo, significa: pleamar.

La corriente de flujo tira al SW., y la del reflujo al NE.

Plano núm. 497 de la sección V„
11 Director de Hidrografía, E m ilio  L u a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría .

Por Reales órdenes de 16 del actual han sido acordadas 
las siguientes inclusiones en el escalafón de cesantes.

D. Federico Santamaría, como Oficial de tercera clase, con 
antigüedad en la categoría de 16 de Noviembre de 1887; y

D. Federico Marqués Pedrero, como Oficial de cuarta clase, 
con la de 10 de Enero de 1889.

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, ss au
toriza al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Pamplona 
para rifar en unión de la Lotería Nacional, con carácter be
néfico y con aplicación de sus productos al sostenimiento de 
la Casa de Misericordia de dicha ciudad, una pareja de bue
yes y otra de vacas, raza del país; quedando obligando el re
ferido Alcalde á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 
por 100 establecido por el art. 5.° del Decreto ley de 20 de 
Abril de 1875, y á someter los procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 22 de Abril de 1901.==E1 Director general, J. R. 
de Qya.

Dirección general de la Deuda pública.
Sección de Ultramar.

Por Real orden de 20 del corriente mes se ha dispuesto que 
se proceda á la conversión á billetes hipotecarios de la emi
sión de 1890, en la forma establecida en la ley de 2 de Agosto 
de 1899 y Real orden de 31 de Octubre del mismo año, de los 
dos bonos del Tesoro del expediente 6.310 de Cuba y 701 de 
esta Dirección, constituidos en fianza para garantir la ges
tión de D. José Díaz Figueroa, como Contador de Rentas que 
fué de Cienfuegos.

Lo que en virtud de lo mandado en la Real orden de 16 
de Septiembre de 1890, se pone en conocimiento del interesa
do, á fin de que por medio de instancia á esta Dirección y 
dentro del plazo de un rg.es, á contar desde la publicación de 
este anuncio, manifieste si está ó no conforme en que se ca
pitalicen los intereses devengados; en la inteligencia que de 
no hacerlo se entenderá que opta por la capitalización.

Madrid 25 de Abril de 1901.=E1 Direetor general, Joaquín 
Purón.

D irección general de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los día® 
y por el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° do Mayo de 1901.

Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Capitanes.
Montepío civil, de la A á la JD, de las nóminas de la Pe

nínsula.

Día 3.

Montepío militar, de la A á"la E.
Montepío civil, de la E  á la Ll, de las nóminas de la Pe

nínsula.
Coroneles y Tenientes Coroneles de las provisionales do 

Ultramar.
Día 4.

Montepío militar, de la F  á la Ll.
Montepío civil, de la M á la Q, de las nóminas de la Pe

nínsula.
Comandantes de las provisionales de Ultramar.

Día 6.

Montepío militar de la M á la Q.
Montepío civil, de la R á la Z, de las nóminas de la Pe

nínsula.
Capitanes de las de Ultramar.

Día 7.

Montepío militar, de la R á la Z.
Jubilados de las nóminas de la Península.
Plana Mayor.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Tropa de las provisionales de Ultramar.

Día 8.

Tenientes y Alféreces.
Marina.
Tropa.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias de las nóminas de la Península.
Montepío militar.
Montepío civil.
Jubilados y cesantes de las provisionales de Ultramar.

Nota. ’ En los días 9 y 10 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 11 las de 
retenciones.

Observaciones.

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales,,provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por sü categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, hacienda 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos lo» 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que le» 
corresponde.

Madrid 25 de Abril de 1901.=:E1 Director general, {Sa
gasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Existiendo vacante una plaza de Agente de segunda clase 

del Cuerpo de Vigilancia en esa provincia, por abandono del 
que la desempeñaba D. Ricardo Folgueiras, y siendo de ur
gente necesidad su provisión por la escasez de personal que 
tiene ese Gobierno, esta Subsecretaría; en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha tenido á bien nombrar 
para dicho cargo, con el carácter de interinó y sueldo anual 
de 750 pesetas, á D. Enrique Valero.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1901. 
El Subsecretario, B. Quiroga.^Sr. Gobernador civil de la, 
provincia de Granada.

Lo que se publica en este periódico oficial, á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, apartado 2,° de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E stados relativos á  las inhum aciones autorizadas por el A yuntam iento de esta  C orte en  el dia  22  de A bril  de 1901.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES'

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Mo®. Meses. Días.

D Simón Bermejo.. ................................... . . . . , * .......... 22 p p Soltero................. Fiebre tifoidea........................................... Hospital Provincial. 
Infantas, 13.Bernabé Grande................................................... . 26 p Casado ................. Idem grippal..

Pedro Jaquero...................................... 28 p > Soltero. . . . . . . . . . Tuberculosis. .................... . Hospital Provincia!. 
Idem.Enrique Laurillo........................................................ 14 p Idem Idem................................................ .

Felipe Ortíz....... ................................................. * . . . . 3 6 » Párvulo. .».•••••. Idem... ...................................................... - Amparo, 65 y 67. 
Cardenal Cisneros, 17.Ramón Fernández................................. •.................... 79 > > Casado . . . . . . . . .  c Endocarditis,...................................

Fernando Díaz................................................. 4 6 > Párvulo. Bronquitis .................... Aduana, 29.
José María Marsí........................................... . 40 p Soltero . . . . . . o.. . Idem........ ...................... ........... ............... Leganitos, 57.

Churruca, 15 duplicado. 
Hospital Provincial.
Arroyo de Embajadores, 27. 
General Castaños, 17.

José Tomé Ayuso........................ .............................. 64 p > Casado •• . o . . . . . Pneumonía ............................
Román Antolín...................................................... 25 p í* Soltero Idem............. . .....................
Emí»io Gerard.................... ....................................... 52 > » Idem................... Idem........................ ............................... ..
Nemesio Lffndaburu.................................................... 62 p > Casado. ••••»<>»•• Apoplejía cerebral......................... ...........
Faustino Sánchez.......................................... . 78 > Viudo Hemorragia cerebral................ ............ Embajadores, 16. 

Huertas, 14.Ezequiel Fernández........................................ . 3 p > Párvulo. •••••.••• Meningitis..................................... ...........
Angel García............................................ » 6 p Idem.. • ................. I d e m •*•••••.••••.... . . . . . . . . . Arganzuela-, 20.

Cava baja, 41.
Pelayo, 67.
Hospital Provincial. 
Jesús y María, 10. 
Hospital Provincial. 
Mesón de Paredes, 27.

Manuel T ío ...................................... ........................ 5 p > Idem . . . . . . . .  . . Idem. •........... ........................
Antonio Rodríguez........................ ............................ 1 6 > Idem•••»•••••••, Eclampsia. ••.•t.
Manuel Blanco....... ........................ .......................... > 1 > Idem.. *. ............. Debilidad congénita..................................

Feto masculino........................................................•••• > * > >
p p »

3> p » > >

Doña Antonia Iturriaga 2 p > Párvulo................ Saramnión». •........ Ave María, 16.
rí-pp.ocnrin PÁrflT:........... ......................... ............... * 57 p > V iu d a . . . . . . . . . . . Infección g r i p p a l . ........... . Tudescos, 11.
María Ana Alcázar.
Julia. _____ _

58 p p Casada . . . . . . . . . . Cáncer uterino......................................... Oviedo, 5.
39 p Idem. . . .*»•........ Endocarditis............... ............... . * Marcenado, 7. 

Arganzuela, 20. 
Irún,5.

María Ram os.............. ...........................»•••••»» 78 p Viuda ................. .. Pneumonía............................... ............ ..
Josefa Sánchez................. ............................•••• 75 p > Idem........... ••••• Idem...................... ................. ...................
María López.......................................................... 10 > Soltera................. Pulmonía........•••••••••........ ................. .. Aguila, 27.

Rivera de Curtidores, 11.’Rprntn. Vn/llprim».......... ......... ........................ 4 6 > Párvulo................ Pneumonía. *••••••»••........... . . . . . . . . . . .
Cristina Rebolledo 1 p Idem........ *.......... Id**m.......................................................... Sandoval, 9.
Anrfilia R.nmán__ _ > 4 í» Idem..................... Idem.................... Palafox, 8.
Pascuala Sedaño........... .................................. 71 > p V iuda............. Embolia cerebral.. . r. . . Mira el Río alta, 7.
Carmen Espada........................ ........................... 3 > Párvulo................ meningitis». . . .«.•.. .«••»»• ••••••*•©« • ®

Idem........ ...................... ...........
San Vicente, 65.

Antonia Alcaide • 3 P * I d e m . . . o Valencia, 16.
Josefa R*boredo...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . » 4 > Idem... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . v ^ . Plaza del Alamillo, 1.
.Tusta Alvarez...................................................... 1 p Idem...... ............. Idem......... ................................... ............. Serrano, 42.
Pilar Blanco........................ ................................. » 5 Idem.......... . . . . . . Idem................... ......................................... Ronda de Segovia, 13. 

Mayor, 72.
San Cosme, 9.

Cándida Octal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 p Soltera................. Raquitismo........... .................................. ..
Casta Alvarez........................................................ 70 » p Viuda,,... 0 - Sin diagnóstico ................ ....... .................

Feto femenino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p > > > > Marqués de Urquijo, 2. 
Paloma, 8.Idem .............................................. ........... p > > p ; p

— ¿.a ...— r~ r. i . ; •

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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R e s u m e n  d e  las defunciones por distritos
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Madrid 23 de Abril de 1901.=E1 Director general, Angel Pulido.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administratm que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación rigente; y en esta sentido, las enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda médida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y. desinfección.de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

P) En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y BEL L A S  A R T E S  

Universidad Central.
Secretaria general.

e n s e ñ a n z a  o f ic ia l

Debiendo tener lugar los exámenes ordinarios de prueba 
de c r ; -ío de los alumnos de la enseñanza oficial en ios días 
com ; jdidos del 20 al 31 de Majo próximo, el Excelentísi
mo ÉK ‘Rector de esta Universidad se ha servido disponer que 
los V ; .  donados alumnos puedan abonar los derechos aca- 
dómiv:oáe sus matrículas para obtener las papeletas de exa
men U; ios los días laborables del expresado mes, comprendí- 
dos es;. ! al 18, de once á trece, en los Negociados de las Fa
cultada de esta Secretaría general, expidiéndose en el acto á 
los i^ asados ios oportunos resguardos en las papeletas de
exan de las asignaturas en que se hallen matriculados*

L derechos académicos se satisfarán en papel del Tim
bre <H Estado, á razón de 10 pesetas por cada asignatura del 
período déla Licenciatura ó de la carrera del Notariado, y 
de 2 ; or cada una del Doctorado; debiendo entregarse al 
prop empo un timbre móvil de 10 céntimos por asignatu
ra, cpo se fijará en el referido resguardo.

L ¡>e de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para
cono Imiento de los alumnos de la enseñanza oficial.

y  'id 25 de Abril de 1901.=E1 Secretario general, Leo
poldo w/Iier.

ENSEÑANZA NO OFICIAL

I.c Se convoca por el presente anuncio á los que en el mes 
de Junio próximo aspiren á dar validez académica en esta 
Unrv.óddad á estudios que se cursen en la misma y de los 
que iü lia pueden aprobarse, hechos por los interesados fue- 
xa d 1 ias Universidades oficiales.

2/' También se convoca para los exámenes de ingreso en 
Faenad, que se celebrarán en la primera quincena de dicho j  
mes : Junio, á los alumnos de enseñanza libre que así lo 
dese : c : con el fin de poderlos sufrir de las asignaturas del 
primar curso de Facultad, si en ellas se matricularen.

3.° Unos y otros aspirantes presentarán sus instancias de ' 
la claye respectiva en los Negociados correspondientes de esta 
Secretaría general en los días laborables del 1.° al 16 de Mayo ; 
próximo, desde las catorce á las diez y seis horas de dichos 
días.

4.° No se admitirán instancias sin la exhibición de la cé
dula personal corriente del interesado, así como si careciesen 
de la firma de puño y letra de éste.

5.° Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Rector de 
esta Uuiversidad, expresando literalmente el nombre y ape
llidos leí aspirante, pueblo de su naturaza, edad y habita- 
taci :n esta Corte.

6.° En las instancias que se presenten para aprobar ense
ñanzas recibidas fuera de la Universidades oficiales, se con
signarán las asignaturas ó estudios de carrera de que se soli
cite examen; debiéndose expresar á continuación de cada asig
natura si sóhfaspira el interesado á obtener la aprobación 
ó á calificaciones de Sobresaliente ó Notable. Los que omi
tan e ta  manisfestación se entenderá que no pretenden nota 
preferente.

7.° Para mayor facilidad les serán entregados gratuita
mente en la portería de esta dependencia impresos con la 
fórmula á qué deben ajustarse.

8.° Los que soliciten examen de materia que comprenda 
el primer curso de Facultad ó carrera, acompañarán á la re
petida instancia los documentos requeridos para cada caso.

9.° Los que soliciten examen de ingreso habrán de acre
ditar que cuentan diez y seis años de edad, que poseen el 
grado de Bachiller y que reúnen las demás circunstancias 
que les correspondan, según las vigentes disposiciones.

10. La justificación de estudios hechos en otros estableci
mientos se hará por medio de certificaciones académicas ofi
cialas. que los interesados solicitarán en los mismos con la 
anticipación necesaria.

II .  A l entregar instancias para dar validez académica á 
estudios no oficiales, presentará el aspirante dos testigos! de 
conocimiento* vecinos de esta Corte, y provistos de cédula 
corriente, que identificarán la persona y firma de aquél á sa
tisfacción del Negociado correspondiente. El Jefe del respec
tivo Negociado ante el que haya de hacerse la identificación 
podrá no admitir los testigos presentados, y el aspirante los 
sustituirá Con otros que cumplidamente satisfagan á aquél.

12. El aspirante que haya sido identificado en convocato
ria anterior podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á con
dición de que exprese en su instancia el curso académico y 
el mes en que lo efectuó.

13. El pago de los derechos que para cada caso fijan las 
disposiciones vigentes sobre estos alumnos se efectuará al 
tiempo de presentar las instancias referidas.

14. Los que obtengan las papeletas para examen dé asig
naturas de Facultad ó de la carrera del Notariado ymo se 
presenten ante los respectivos Tribunales al ser citados por 
éstos, ó quedasen suspensos en el mes de Junio, podrán uti
lizar aquéllas, sin pedir nueva inscripción de matricula, en 
el mes de Septiembre del mismo año al ser nuevamente cita
dos por dichos Tribunales.

15. Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que 
aspiren á dar validez á sus estudios como libres, necesitarán 
haber obtenido previamente del Excmo. Sr. Rector la admi
sión de sus renuncias de aquellas matrículas, que les será

concedida con pérdida de todos los derechos que por ellas ad
quirieron, si no están designados para los exámenes extraor
dinarios ni sujetos á responsabilidad académica.

16. Los que aspiren á cualquier clase de examen en esta 
Universidad se someten á la Autoridad y disciplina acadé
mica en todos los actos que verifiquen con ocasión de los 
mismos, igualmente que los alumnos de la enseñanza oficial.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 25 de Abril de 1901.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y  comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan, de cuya circunstancia se ha tomado razón du
rante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1901, y 
que se publica cumpliendo lo prevenido en el art. 49 de 
la ley de 3(9 de Julio de 1878 (1).

Expediente núm. 22.421. Los Sres. Hijos de C. Busqueta. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para la fabricación de peines metálicos para tocador.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.422. D . Luis Soldevila y Casás. 
Patente de invención por cinco años por un aparato de 

cierre para botellas dispuesto para poder efectuar el vacío por 
ebullición.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.429. D. Carlos Alfonso y López* 
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de vía férrea con traviesas metálicas y carriles de cabeza 
movible.

Expedida en 10 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.440. Mr. Alfred Ruscher Bernard 

Weteler y Cari Littman.
Patente de invención por veinte años-por un sistema de 

enganche de vagones practicable por fuera de los topes ó para 
choques, con enganche principal automático.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.456. Los Sres. Batlló y Compañía, 

Sociedad en comandita.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial pañuelos de seda escoceses estampados á tres ó más 
colores.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.461. Los Sres. V. Demesbe y. Com

pañía.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

vía metálica para carreteras, caminos y rondas, sin tornillos, 
apoyada sobre un lecho de hormigón de cemento.

Expedida en 7 de Julio de 1898.
Caducada por falta de práctica en 31 de Enero de 1901. 

Expediente núm. 22.463. La Yesterr. Carbid set Carbor 
Acten Gesellschafft Gúrovits et C.1*

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para obtener gas acetileno que arda sin la formación de 
hollín.

Expedida en 6 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.464. Mr. Johan Melchor Carlson y 

Mr. Emil Albert Otson Gothe.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para perfeccionar los velocípedos.
Expedida en 10 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.470. D. José Sánchez Guerrero. 
Patente de invención por veinte años por un aparato ex

tractor de clavijas en los arados.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.478. Mr. George William de Funzel- 

mann.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

composición de carbones para soldadura eléctrica, soldadura 
de latón y otros fines análogos.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Enero de 1901,

(1) Véase la Gacbta de ayer.

Expediente núm. 22.479. Mr. Robert Dinsmore.
Patente de invención por veinte años por mejoras introdu

cidas en las armas de fuego.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.486. D. Pascual Calatayud.
Patente de invención por veinte años por un aparato lim i

tador automático de corrientes aléctricas, sistema Calatayud, 
Expedida en 10 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.491. Paul Mersch.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de lámpara de arcó.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.493. Mr. Félix Ivohn.
Patente de invención por veinte años por un mueble para 

sentarse, de madera curvada, con asiento móvil y respaldo 
fijado en este último.

Expedida en 2 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.504. Mr. Charles L. Jaeger.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos eléctricos destinados á registrar de una manera conti
nua sobre un cuadrante, ó cinta de papel, la distancia, la ve
locidad, las señales diversas y variaciones de movimiento de 
de buque en marcha.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.514. D. Salustia.no de Orive.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de filtración, esterilización y conservación de la leche por 
el vaéío.

Expedida en 23 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.517. La Société des armes autómata 

ques de París.
Certificado de adición á la patente núm. 20,771, que por 

veinte años le fué expedida en 22 de Mayo de 1897 por mejo
ras introducidas en las armas de fuego de repetición automá
tica, sistema Clair frérés, en cuyo objeto ha introducido per
feccionamientos.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de práctica en 5 de Enero de 1901. 

Expediente núm. 22.518. D. Manuel Aguirre y Garzón. 
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to que consiste en la aplicación del sistema de tracción fu
nicular para el transporte de pasajeros sobre vía férrea de 
grandes pendientes, sirviéndose de motor eléctrico * ó da 
vapor.

Expedida en 10 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22,520. D. Adolphe Felise Bowers. 
Patente de invención por veinte años por un regulador 

automático de presión para gasógenos de acetileno.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.524. D. Manuel Iradier.
Patente de invención por veinte años por la operación me

cánica aplicada á las máquinas de los contadores para agua, 
gas y electricidad, de dividir el movimiento de las ruedas 
dentadas por medio de una uña especial.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Enero de 1801.
Expediente núm. 22.529. Mr. John Charles W illiam 

Stanley.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

tratamiento de semillas de algodón.
Expedida en 27 de Mayo do 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.532. John Crin Eaton.
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas de hacer cigarrillos.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.535. Los Sres. Theodor Lüszenrathy 

Cari Anding.
Patente de inveneión por veinte años por un autómata 

anunciador.
Expedida en 1.° de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Enero de 1001.
Expediente núm. 22.537. D. Diego Piégay.
Patente de in?ención por cinco años por perfeccionamien

to en los hornos para fundir y recalentar el vidrio.
Expedida en 8 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.543. D. C. Guy.
Patente de invención por veinte años por un nuevo apara

to productor de gas acetileno,
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Expedida en 7 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

<§e Enero de 1901.
Expediente núm. 22.516. Louis Stoeckin.
Patente de invención por veinte años por un procedim ien

to  para la fabricación de m anguitos autoalumbradores para 
la  incandescencia por gas.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.547. Mr. Julio Keim.

Patente de invención por veinte años por una prensa con 
cabeza rotatoria.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Enero de 1901.
E xpediente núm. 22.549. Mr. H. M. J. Jacquet.

Patente de invención por veinte años por una cadena para 
velocípedos, autom óviles y  otros, la cual puede desm ontarse  
á m ano.

Expedida en 1.° de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.551. D. Esteban Cervós.

Patente de invención por veinte años por un procedim ien
to para conservar la carne fresca.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.560. Los Sres. Juer y Dorca.

Patente de invención por veinte años por un procedim ien
to para la fabricación de tejidos de m alla.

Expedida en 2 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22,564. D. Julio Keim.

Patente de invención por veinte años por aparatos para 
separar los cuerpos extraños en contadores de agua.

Expedida en 7 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22 565. D. Julio Keim.
Patente de invención por veinte años por un indicador va

riable para contadores de agua.
Expedida en 14 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.566. M etallurgische Gesellschaft 

A . G.
Patente de invención por veinte años por un nuevo sepa

rador mecánico.
Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de, la tercera anualidad en 8 

de Enero de 1901.
E xpediente núm . 22.567. George Gatherah

Patente de invención por cinco años por mejoras en la fa 
bricación de fósforo.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tereera anualidad en 8 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.571. D. Jacob Heinrich Konig.

Patente de invención por veinte años por mejoras en la  fa
bricación de cigarros puros con boquilla.

Expedida en 2 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la  tercera anualidad en 8 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.577. D. Federico Esparza.
Patente de invención por cinco años por un nuevo sistem a  

para la  fabricación de sellos de marcham os infalsificabies, 
conservando la  matriz de comprobación.

Expedida en  15 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.581. Mr, Frénée Marel.

Patent8 de invención por veinte años por un aparato para 
afeitar, y  especialm ente para hacer la corona de los curas.

Expedida en 11 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago d é la  tercer a anualidad en 21 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.585. D. Theodor Hofrichter,

Patente de invención por veinte años por una nueva som 
brilla  con tela de quita y pon.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de E nero de 1901.
Expediente núm . 22.588. D . Camille Am eye.

Patente de invención por veinte años por un aparato g ira
torio para esterilizar y  saturar de gas carbónico los líquidos 
en toneles ú otros recipientes.

Expedida en 1.° de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la  tercera anualidad en 16 

d eE n ero  de 1901.
E xpediente.núm . 22.589. Sr. Rivierre (Teodoro).

Patente de invención por veinte años por un nuevo proce
dim iento para la fabricación de los clavos y  alfileres, espe
cialm ente de las estaquillas para el calzado.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago dé da tercera anualidad en 9 

de Enero de 1901,
Expediente núm . 22.594. D. Juan Montes.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to industrial que denomina Ciclysta j  Marina Real.

Expedida en 22 de Julio de 1898.
Caducada por falta de pago de la. tercera anualidad en 4 

de Febrero de 1901.
Expediente núm . 22.606. D. Eduardo Vila y López.
Patente de invención por cinco años por un aparato para 

teñir en el vacío las m aterias tex tiles en rama, en madejas ó 
en tejidos.

Expedida en 7 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.608. Mr. Friedrich W ilhelm  Minch.
Patente de invención por veinte años por una mejora en 

los hornos de fundir aleaciones de m etal.
Expedida on 2 de Junio de 1898.
Caducada por falta de práctica en 18 de Enero de 1901.

Expediente núm. 22.610. D. Eduardo Vila y López.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para teñir en el vacío las materias textiles en rama, en m a
dejas ó en tejidos.

Expedida en 7 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.616. Sr. Fokaner (Isidoro).
Patente de invención por cinco anos por un filtro perfec

cionado para agua y otros líquidos.
Expedida en 3 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.617. Sr. Fokclaner (Isidoro).
Patente de invención por cinco años por perfeccionamien

tos en los filtros para agua y para otros líquidos.
Expedida en 3 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la  tercera anualidad en 16 

d8 Enero de 1901.
Expediente núm . 22.624. D. Felipe de A zeárate.

Patente de invención por cinco años por un aparato de 
desinfección.

Expedida en  3 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.627. D. G. Daverio.

Patente de invención por veinte años por perfecciona
m ientos en el sistem a de suspensión de los despredegadores 
de trigo y otros granos.

Expedida en 25 de Junio da 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.629. D. Enrique Rombouts.
Patente de invención por cinco años por un tapón ó cierre 

para frascos de perfumería.
Expedida en 27 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Enero de fi 901.
Expediente núm . 22.631. Mr. Louis Boonen.
Certificado, de adición por modificaciones Introducidas en 

la patente núm . 20.420, expedida por veinte* años en 31 de 
Marzo de 1897, por un aparato para poner en movim iento la 
rueda directiva de los ciclos.

Expedido en 2 de Junio de 1898.
Caducado por falta dé práctica en 18 de Enero ds 1901.

Expediente núm. 22.633. Mr. John James Manu.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

aparatos de humedecer el aire.
Expedida en 11 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21* 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.635, Mr. Ernest Fuchs Sénior y P. 

W oldomar Moller.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to y dispositivo para la producción foto m ecánica de plan
chas de im primir.

Expedida en 30 de Junto de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.637. D. Julius Schiilke.

Patente de invención por veinte años por un aparato pro* 
ductor de acetileno con varios generadores y  un depósito co
m ún de líquido para las tuberías conductoras del acetileno-.

Expedida en 16 de Junio de 1898.
C aiucada por falta de pago de latercera.anualidad en 21 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.640. Mrs. Georges, John Betts y Fre- 

derick y Theodore B u w er .
Patente de invención por veinte años por una nueva com 

posición viscosa, destinada especialmente á tapar y cerrar 
autom áticam ente las punzadaas ó picaduras de las llantas 
pneum áticas.

E xpodiía  en 11 de Junio de 1898,
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.656. A llgem eine Oarbid-u-Ace.tylen-

Gesellschbíf.
Patente de invención por veinte años por un generador de 

acetileno.
Ex pedida.en 15 de Junio de 1898.
Caducada porfa lta  de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1901.
Expediente númA22.657. A llgem eine Oarbid-u A cetylén- 

Gesellsch&ff.
Patente de.invención por veinte:años por un aparato y dis

posiciones para la fabricación de acetileno puro y  para la  
mezcla del mismo con gas grasicnto ó con otros gases*

f Expedida en 15 de Junio de 1898.
| Caducada por falta de pago de la tercera anualid en 21
I de Enero de 1901.

Expediente núm . 22.662. D. Ramón Enrich.
Patente de invención por cinco años por un prou A m ien

to de fabricación de cam isetas de punto inglés para , do.
Expedida en 25 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anuali i en 25 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22,665. A llgem eine Carbid-u-A aylen- 

G esellschaft.
Patente de invención por veinte años por un proi c imien

to para,la depuración del acetileno.
Expedida en 18 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualid/ en 25 

de Enero da 1901.

Expediente núm . 22.668. La razón social Akti- daget 
L. M. Eriesson Ci#.

Patente de invención por veinte años por un ap?- o au 
tom ático para cobrar los importes de las conversac « ; s que 
deban tenerse por teléfono, así como de los telefonen; s ó te
legram as que sean transm itidos por teléfono.

Expedida en 16 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualid- en 21 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.670. Mr. Eugen W agner.
Patente de invención por veinte años por un nv-no pro

ducto industrial que consiste en unas planchas fina--  ̂ p ‘a- 
dra propias para tarjetas, cuadros, pinturas, t ía  , a re Si
tes, etc.

Expedida en 11 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en ÍX 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.685. D. José Ruiz y Renden*

Patente de invención por veinte años por un proc i len
to para el sazonado y preparación de las vasijas de a d u a  
que se utilizan como envases para la exportación d* aguar
dientes secos, licores y vinos finos.

Expedida en 17 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualida < n 21 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.687. D. Domingo Biosca y  Ga 'erán, 

patente de invención por cinco años por un aparat <. \ra la  
extinción de incendios.

Expedida en 25 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera a n u a l’d ad  en 25 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 229 88. D. Angelo Candeo.

Patente de invención por cinco años por una borona irri
gadora ó rociadora triple, sistem a Candeo.

Expedida en 30 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1901.
Expedienté núm . 22.705. D. Juan Espiell.
Patente de invención por cinco años por un proce ií m ien

to para la fabricación de los ácidos sulfúricos y  clorhídricos.
Expedida en 23 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.706. D. Jorge Kocherhans.

Patente de invención por veinte años por un aparat o para 
verificar ó comprobar el número de golpes de tramo sobre les 
telares.

Expedida en 30 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1901.
Expediente núm. 22.721. Mr. E. Brugeroller.

Patente de invención por veinte años por un sistem a lla 
mado cartera, especialmente aplicable á los libritos de papel 
de fumar.

Expedida en 7 de Julio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22.724. D. Jerónimo Castelló y  Elias.
Patente de invención por vein te años por útí aparato m i

litar m arino llam ado Anthrotorpedo.
Expedida en 17 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Enero de 1901.
Expediente núm . 22 726. D. Domingo de Orueta y Duarte.
* Certificado de adición á la patente que por veinte años le  

fué expedida en 13 de Febrero de 1893, con el núm. 14.177, 
por un nuevo procedim iento para construir los í.ascos de 
hierro para el envase del azogue.

Expedido en 16 de Junio de 1898.
Caducado por falta de práctica en 28 de Enero de 1901.

Expediente n ú m . 22.727. D. Franz Siegel.
Patente de invención por veinte años por un  robinete en

grasador para ̂ cilindros de vapor.
■ Expedida en .18 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

dev Enero de 1901.
E xpediente núm . 22.733. D. Anselm o A racil Jtrdá.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to pará conseguir la impermeabilidad d8 toán clase de te 
jidos.

Expedida ¡en 27 de Septiembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

dé Marzo de 1901.
(Se continuará.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia

Z O N A  7 .a DE L A  P R O V I N C IA  
Contribución urbana.

Casco de la capital.— Tercer trimestre de 1900,
D. Mariano Ríos Guillamón, Agente recaudador de contribuciones*
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución» trimestre J  

pueblo arriba expresados, se encuentran comprendidos los deudores que á continn&ciÓn so 
relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser 
notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar I  conocimiento do los mismos que con fe* 
c ía  22 de Septiembre último lie dictado la  siguiente

Procidencia declarando el apremio de segundo grado% -  tDc conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción do 26 de Abril de 1900, declaro íMitmw wi ti Rmgumlo grado 
de apremio y recargo del 10 por 100 eobra el Importe tetel del dooonbterto i  li*» contribuyon- 
tesIncluidos en la anterior rehudón,

Notifiquen k las contribuyentes este providencia, i  fin de p w iiiii onllahitoir nuc dé* 
bitas durante el plazo de veinticuatro horas; miliírtiéndolee qno'rio mi wiitíearSo m pfxwwterá 
Inmediatamente u[ embargo de ticllwi nm tiiiüiiSi Militando al o tota ¡iw lili»», »u¡¡i«e hm  \k\ ser 
objeto de ejecución y se expedirán ím nipiw tinos manda mantea sal IRl 4& lili pío
piedad del partido p ar í l i  anotación p r i f t i t i f i  tiltil embargo* *

NOnm NOUBRfiBid titea 
del

m m - 9K LOS CONT»!M!¥iflítl»
...........

* w m a a j o
CliWái

,.|5 ¿i

,i**5Í«pl|,
1 fM\m%

imái*

PíiflUlsWk

3 A ufo lío Sitaurliii Pero*, . . , . ,  < .. . .  * *. D^cocoeido »» a «3 «riiii v ta
la Andrés Babagitelo * * % *...* • %...* * * * *»• IémL«*.. ....... .... 1*72 «ras 1-98
7 Al tenso Niiié» de Prado *. - » -...«,»•* % Idem»1***. *.. . 7iV4l 11*31 » 7 2
8 Anisoliti Gil O'sfliii ile* . . . .  ... . Idem*. .......... 13*58 ' 2-04 15*63

13 Alfonso Gwclst Cegarra.*..... . *..* * *,... Idem........... ... 8*03 0*45. .. 3*48
I I Antonio Garrido ValeáraJ.. .,*• .. *** Idem.*.. ........ 14*36 2*15 10'51
l i Antonio Gutiérrez* ,• •. •. • * * •,,• * .*» * „ Idem*........ . *•» 2*64 M 6 3*®#:
16 Antonio de la Vega,. • • •. . •... »..*. ..,* Idem.... . . . , 3*03 0*45 3'48
2® Antonio Ceeili i  Bal i nao. • * * • * *» • • » *. Idem..... ....... . 1*66 0*25 1-91
30 Andrés Cáscales Jiménez. . . .  . . . . . .... Idem.. .* .* .•* 3*3® 0*40 3*79
11 Angeles Ruta BeIIirén. *. * . . . , . . . . » . . » Idem....» *.*•*. 2-43 17-36 ,2*19
11 Ana Gal indo Maleo.. . . ,  • . . .  . •.. •.,,, • Idem....  **•*•• 1-66 0*25 1-91

-40 Brígido Ruta MirHnez.,,. .............., Idem...... ......  *. ■ 2*71 0*41 3*12
48 Bnrtoliinó Martínez Montero.. . . . . *  .. Idem.... • „.. * .« 7*4® 1*11 8*51
83 Carmen Soler.• .. .......,...., * • . . ,  •,...., Idem.,,,* »• ••••»• 4*28 0*64 4-92
62 Carmen Candepón ......,,.......„,,... •.... •...... •• Idem.. 2*64 0-40 3*04
68

1Ij

Idem....* ••. ••. 13*38 2*01 15*39
74

i11i

Idem.,, . * *. *. *, 7*25 1*09 8-34
92 Francisco Sánchez Franco ....................,.... •**••. 1*99 0*30 2*29
96 Fernando Goneo Blanco.,.,,.. . , , . , , . . , Idem,,*. » . . , . . . 1*51 1*74
37 Fe ñor Boriano Ortega,............. *, „, , . Idem.... • ..., • <l!i* 12*34 1-85 14-19

103 Francisco A lia ra  G il...... ..... -.,,..,.....• Idem,,.. * . . . * . . 4-96 0*74 5-70
110 Ferina do Miranda Alba., ' l i i t t . , . , .. 4*28 0*64 4*92
113 | & Idem....* •••. 2*99 0*45 3*44
115 Cines y fícente García Sánchez.. „ . . . Idem.. .* •*•* 1*99 0*30 2*29
119 Herederos isa. Asenaio Rala, •.. • * • • •' Idem... . « . . .  * . . 2*38 0*36 2*74
120 Herederos de Arnaldo Ruta • Idem.,. . . . .  * *.,» 16*21 2-43 18*64
132 Herederos de Pedro Sánchez.*...... • • * *. • Idem.... « . , 3*68 . 0-55 #23
129 Irene de los Kíos Idem,*,,».... 12*50 1*89 1,4*48
130 Ildefonso Rota ............................. Idein.,,...*,. *. ** 2*83 0*38 2*91
138 José Domingo............. . Id em .......* * .» ■ 3*95 0-59 4*54
111 luán Vivo Guimtn....................... Idem.... * .. *. *. 4*61 0*69 5*30
111 Juan Pérez del Pulgar.... , . . , , , , ,  „ • *, Idem............ . 7-70 1-15 8*85
M I Juan Pérez Moreno........... Idem. * •» •. *»•«• 2*97 0*44 3*41
145 Juan Coneea García........ ................. Idem,»,. * . . . .  „ .. 6*78 1*02 7*80
146 .Jiiaui Criido CArián ........................ Idem.. 2*32 0-35 2-67
154 José Hernández Martínez ................... Idem«• ®«, • • >.«*. 13*88 2-07 15*8®
l i ! José Gómez B a r r a n c o s . ...,», Idem», * 6*78 1-02 7*80
166 José Casnnova Navarro...................... Idem*. •>.*•*••• . 2*51 0*38 2*89
117 José Jover Sánehez., ,,  • „ ,. ■ . . , . , .  „ Idem...» *..•*•• 1*66 0*25 1-91
176 José Martínez R ico ............................. Idem»..» 18*11 2-72 20*83
180 i f Idem».. *.. • . . . . ■ 10-88 1-03 12*51
184 Juan Pedro López. . . ,  • , . . . . . . 'Idem ...*.**.*., 2*58 0*39' 2*97
193

1mi

Idem,,...»»,» .*.* 10*26 1*54 ■. 11-80
206 Manuel Saavedra... * * . . , , ,  * * ,. * . . .  * , . Idem,,,..,»,». .* •. 19*62 2-94 22*5i
209 Manuel Conesa.. , .  1 , Idem.:»,..*. * * *,. •, 3*78 0*57 4*15
213 Mariano Bel Lar a ........ ................. .. Idem». . . . , *  ••*, 23*38 3*51 20-89
219 Marcos Menárguez.. • • ... *. • . » . . . . . . .  • Mena,»,»,»»..»»*,* * 2*97 0-44 3*41
220¡ Miguel Pérez Carrián.,,» ,,.. „ .« . „ . . .  „ Idem... *••• 5*08 0*70 5*84
225 Miguel Martínez Rodríguez.,. . , . . .  .*. Idem..... • » . , .  * ,3*62 ' 0-54 4*10
228 Manuel A m a t . ............... .............. Idem,»., . . . . . . 27*32 4*10 . 31*42
238 Mariano Musí que Eiiiz . . . , , , . , . Idem .. . .  • .. • •. 3*95 0*59 4*51
239 Miguel Ven  Moca......... ..... „ . , , . , . , Idem,,.. „ . . . . . . 1*66 0-25 , 1*91
251 Pedro Mirfn Moreno,............ ....... • Idem,».., . . .  • 3*30' 0*49 ¡3*71
255 Pedro Duque Conesa, .................... . *, Idem,,,»,»,. •  • .. * • 1*72 ' 0*28 1-98

*' 256 Pedro Ortega. •....., • „ • . • • * *.. * * • *.. Idem,,,,.,»,,,,.,*,.,:* ' 3*30 0*49 . ,3*19
; 260 Pedro Laborda Fenol. . . . ,  * .  *.* * *. Id em ....*».. . .  • 1*90 0*30 2*29

267 Pedro Antonio Menárguez Gdngora*** Idem,»•. „ „»»»,,» 0*60 ' 6-99, 7*59
216 Rafael Esbry Pérez.., . , . . , . . Idem . . . . . . . . . . 1*66 0*25 1*91
,278 Mamón Oboes.# Almela... . . . , , , , , , , , , , Idem,» 5*95 0*89 0-84
283 Ramón Sandoval Snndoval.......... .„... Idem, 3*30 0*49 3-79
285 Salvador Sanz,........................... ..... Idem. . . . » . . . , . ¡3*45 §'«5,2 3-97
290 Satumiai) Tríves.. .......... ..... *. Idem,, 3*18 § ‘48 3*66
291 Sil ver io Diez Hernández .................... Tdem........... 3*30' 0-49 3-70

' 293 Salvador Ltaén Peñaflel.. . . . . » ........... Idem .. „. * *. •. • 6*6® . 0*99 7*59
807 Vicente López. Zapata.... • , « . .  * Id em ......... ‘ 18*68 "" 2*8® ' 21*48 ‘
306 Isidoro M a rt ín ez ,»„ . . . . , , , . , » , • ,P. . . Idená...••••• .. 2*05 0k3l 2*35
379 José Arques López.............*. < *. *, *. • Idem».. „... .,». 2-05 0*31 2-30
385 Juta G. Saura............... ..... •,, * , , , Idem • • . . . . . . 3*11 0*47 3*58
456 Antonio Alemán Pérez. . . . . Idem. *»*,,»». 1*93 §*29 2*22

■ 513 Dolores Ruta Jiménez». • . , ,  • , * ,  * „.. Idem .. . , . , . . 8*17 ' § ‘92' 7*00
. 571 José Clircsf l í l iá  .*.. # * , ,  * * * , . . . ; ; . . , , Idem .. . . . 12*12 1*82 13-94,

'572 José Ardil Padilla. Idem .. ............ 9*22 1*38 ■ 10*00'
576 Joaquín. Sánchez. * * *. * *. *.. *■■*..,... * Idem ,», ...... ... * 42*27 6*81 48*01
581 Josefa Martínez López „ Idem.. * 2*72 0 41 3*13
583 Juan Pedro Alarcón.......................... Idem. *,. „ * . » . , 5*98 0*89 6*85
585 Juan López,Meros. * . . . . ti, , . . , . . . Idem ........... 4*67 §*7® 5*87
588 Juan Martínez Toledo.................. . Idem». • . . . . , , , 1*71 0*26 1*97
597 José Franco Giner .. • , . .  1(l „ . . . . . . . , . Idem... i . . . . . , . 8*79 1*82' : l íH l
598 José Mufioi Moreñ'o »»• .. . tdeni. , * '§181 8*46
609 Joaquín Péírez,. . . . . . . . .  #...... # #, „ Idem »«, *, #, «i i, !l(l #«, # 5*83 ' §*,81 0*70631 José Mnría López Montijáno • ... * . . . . Idem..*#.. M.. . 18*58 2*79: ■ 21*37641 Juan Martínez López * •, .* .»* Idem............ , 1*71 § “26 1*97
655 Mariano Martínez López............... ■lieiii, 4*00 0-81 4*67
658 María del Carmen Ramón . , . , , , .  „. *. Idem»,* ,:w® 0*99 ' 2-90660 Mariano López Molina,., . . ,  * . , , . . , . E iiii,. ,», „»,,*, * . . . . 1*71 0*20 1-07690 María García R u iz ..................* * * ,», Idem...,»,,,. . . . . 3*16 0-77 : 5-93716 Salvador Martínez Meseguer.., *, * . . . . Idem.»............ . 5*22 .: 0*78 #719 Teresa Quesada ,. „ , . #. . . , . . . . . . Idem .... . . . . . . . 13*85 2*08 15*93720 Teresa Vargues.» . . . , , , . , . , , . , . , . , . . Idem..,. . . . . . . . 3*01“ 0*4,5 3-40783 Herederos de Rosario Noguerón. ,  *. * Idem.. . . . . . . . . .  ‘ " 7*41 1*12 3*56
785 Herederos de María Albál&dejo* *...»., Idem. • *.. • . . . . 1‘77 0*20 2*08791 José Medina. . . . . . . . , . « .  t . . . #, #, . Idem. . . . . . . .2*00 0*39 2-99: 813 Julián de la Cierva PelafieL ,, * , . . . . . Idem,.... „»,... * 3*72 0*50 4*28,
832 Luis Lanzarote. Idem,, . . . . . . 10-01 ■ 1*80 11*51
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840 Marqués de Fontanar , Desconocido ... 63*19 9*48 12*67
862 Pedro Martícez Pérez *........ .......... .* * Idem............ 439 0*66 5*05
869 Rosa López Bailen . . .  * . . , ,  • Idem. . . . . . . . . . 87‘51 13*13 100‘64
893 Antonia Pérez, viuda de Marín. • .•  • *. Idem H ‘56 1*73 13-29
901 Antonio López Sánchez........ Idem................ 0*11 0*92 7-03
910 Antonio Alemán Rubio,.......... . Idem ............... 5*10 0*76 5*86
912 Antonio Vidal Galindo.................. Idem............... 3‘05 0*46 3*51
917 Angel Meroño. Idem........... 3‘82 0*57 4-39
956 Bruno S. Nicolás....... ........................ Idem ................... 628 0*94 7-22
959 Bernardo Diez López..................... I d e m . . . , . , . . . . 3-39 0*51 3*90
961 O,armen García Re la Torre, Idem............... 3‘05 0-46 3*51
962 Cayetano Navarro Molina.................. Idem............ 1*71 0-26 1*97
964: Carmen G arcía Diez................. . Idem»,............ 5-62 0*84 6*46
970 Carmen Martínez........... ................... Idem....... ........ 5-10 0*76 5*86

1.018 Francisco Barnes Sevilla. . . . . . . . . . . . . Idem............... 4*01 0-69 5*30
1.081 Francisco Mora .................................. I d e m , 6*78 1*02 7*80
1 §37 Francisco Gálvez Pérez . . . . . . . . . . . . . . Idem, 14‘28 2*14 16-42
1.040 Francisco Igea Pinar.......... . Idem............... 305 0-46 3-51
1.013 Fernando Miranda,........................... Idem............ 2*16 0*32 2*48

 ̂ L « Ginés Antón,, Idem............ 2‘38 0*36 2 *74
1.082 José López Idem............... 9*34 1*40 10*74

: 1.001 José Martínez Pérez*.................... Idem........... 15*41 2-31 17-72
■ 1,11» Juan Tarín. Esquina... Idem........... 5-10 0-76 5‘86

1 * 080 José Clemente Pérez. . , . * . . . . . . . . . . . . Idem........ 5-44 0-82 6-26
1.101 José López Noguera,....... . Idem ............... 3*72 0*56 4-28
L1OT Ju¡in Cuadrado'...................... ........... Idem........ 4-39 0-66 5*05
1.100 Juim Francisco López., . .  • Idem ............... 3-05 0*46 3*51
1.JI1 Josefa Jiménez Caballero,,., ♦ Idem............ 3*05 0-46 3*51
1.113 José Pérez Cuenca,.» . „ . « „ , . . . . . . Idem........ 3*05 0*46 3*51
I 115 José Soler Conesa ....................... Idem.............. 2‘72 0*41 3*13

" 1,117 José Hernández Paterna ..................... Idem. . . . . . . . . . 6-11 0‘92 7-03
1.119 Juan Gómez . . , , . . . . . . . . Idem.... . . . . . . . 2*05 0*31 2‘36
1.122 Juan López Tortosa . . . . . . . . Idem.»,........... 4*61 0-69 5*30
1.132 José Mompeán.................. Idem.... . . . . . . . 3‘39 0*51 3*90
1.148 Juan de Dios Costa Navarro.. . . . . . . . . ídem..». . . . . . . . 4*06 0*61 4-67
1.151 José Sánchez García. Idem.... . . . . . . . 4‘6l 0*69 5*30
1.155 José, Martínez Espinosa Idem............. 10*16 1‘52 11*68
1,161 José García Martínez ................... Idem 3-82 0-57 4*39
1.163. José Cánovas Pardo ............................ Idem..,.. . . . . . . 6-11 0 92 7*03
1,165 Juan Aja la  Hernández Idem............... 7-61 1*14 8115
i  .17® Juan Cárceles Ortega.......... .............. Idem»». «.«*«««* 6*11 0*92 7*03
1.173 José 'García Pérez ............................... Idem.... . . . . . . . 18*25 2*74 20-99
1.174 Juan Rubio González.......................... Idem. . . . . . . . . . 6*78 1-02 7*80
1.190 Juan Hernández Gil. Idem . . . . . . . . . . 1-71 0-26 1*97
1.205 Mariano Ibáñez , • , . . . . . .  • . . . . . . . . . . . Idem 2-05 0*31 2*36
1.211 María Guillen Martínez Idem............. 2*60 0*39 2‘99
1.229 María Dolores Imbernón. . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . 3*39 0*51 3*90
1.237 Nicolás Pérez Carretero. . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . 2-38 0*41 2*19
1*248 Pedro Denía Amante.................... . Idem.............. 11-50 1-72 13*22
1.262 Ramón López...................................... Idem......... 5*10 0-76 5*86
1.208 Rosalía Pérez Albaladejo.. . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . 18*70 2*80 2D50

■ 1.269 Santos Conesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . .  ......... 3*05 0-46 3‘51
1*27® Santiago Bar celó. Idem............... 9 34 1-40 10*74
1*27® Tomas Alarcón», Idem.... . . . . . . . 6-11 0-92 7-03
1*282 Tomasa García, Viuda. Idem....... ........ 3C05 0*46 3*51
1.280 Vicente Alarcón Carrillo., * . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . 3*05 0-46 3*51
1.289 Viuda, de Bernardo García’ Idem.............. 3‘72 0*56 4*28
1.290 Viuda de Ginés Julio Sánchez.».......... Idem.............. 2-05. 0*31 2-36
1,296 Antonio Mora Más.............................. Santa Catalina. 8*06 1-21 9*27

' 1.313 Domingo Colombo.,..................... . Desconocido.... 2-05 031 2‘36
1.314 Diego Romero Tapia» . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 5-10 0*76 5‘86
1.321 Enrique Molina................................ . Idem........... 13*79 2*07 15*86
1.337 ■ Juan Córelo va.» r. . . . . . Idem • ««•«.*..# 15-23 2-28 17-51
1.386 Miguel Cano Cordero......................... Idem. . . . . . . . . . 23*13 3*47 26 60
1,363 Miguel Bamegas Zapata.. . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . 6*11 0*92 7*03
1.426 Antonio Sánchez Lacorte . . . . . . . . . . . . Idem....... . 9*12 1*37 10*49
1.430 Alfonso García Cáscales».................... Idem. . . . . . . . . . 11-90 1-78 13-68
1.431 Basilio Sáez Pérez. , , . ,  • . . . . . . . . .  * . . . Idem. . . . . . . . . . 6-23 0-93 7*16
1.433 Bartolomé MedinaRniz.»,.»»,„ . . . . Idem. . . . . . . . . . 8-12 1-29 9*41
1,462 Félix G a r c í a . . .•••••••••.. Idem........... 4*89 0*73 5*62
1.475 Francisco Bclarín Gambín. . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . 12-18 1-83 14*01
1.680 Fu.en> anta Herrero,» Viuda,.,. „ , , .,.,,,,. Idem,. . . . . . . . . 10-68 1*60 12*28
1.665 Herederos de Tomás Garrido ,„. ..,.,,.,. Idem . . . . . . . . . . 9-12 1-31 10*49
1.502 José María Montesino » , . , .  *.,.»„ „ Idem .............. lOs17 1-52 11-69
1.516 Juan de la Rosa Alearaz.. , . . .  * * •.. •. Idem.. . . . . . . . . 950 1-42 10-92
1.530 José Chacón. Blanco.. •,. „ .,,...... „., Id em ......... '.. 6-11 0*92 7*03
1*539 José Vinadel Delgado. „. „,. „ . „., „,..,, Idem .. . . . . . . . . 9*83 1-47 11-80
1.554 Manuel Paredes. ..., . , .  „ . , , .» Idem. . . . . . . . . . 11*56 1-73 13*29
1.559 Manuel Tarín Esquinas. Idem.. . . . . . . . . 4*88 0-73 5*61
1.583 Pedro Ramírez. . . .  •. , , , . , , , . , . . . . , , , Idem. . . . . . . . . . 4-06 0*61 4-67
1.585 Pedro Díaz Sánchez.. • » , * . Idem........ 1*71 0*26 1-97
1.507 Rafael Martínez Martínez. Idem ........... 12*18 1*83 14-01
1.608 Serafín Oliver Na^ejos Idem. . . . . . . . . . 2‘44 0-37 2*81
1.021 Antonio Herrandi. • . . . . . . . . . .  • 7 ... San Juan.. . . . . 2-60 0-39 2‘99
1.624 Antonio Ferrandi Brotón • • • • .. •»"... * Desconocido,... 13-28 1-99 15-21
1.026 Antonio Martínez... Idem.......... 4-12 0*62 4*74
1.030 Antonio Carrasco' Idem.. . . . . . . . . 4*33 0*65 4-98
1.635 Antonio Martínez . . . . . . » . . . . . . . . . . . . Id em ....... . . . 2*99 0*45 3-44
1.646 Bartolomé Martínez Nicolás.. , . . . . . , . Idem. . . . . . . . . . 9*22- 1-38 10*60
1.048 'Garlos-'López Perelió.. . . . Idem.............. 2*60 039 2*99
1*007 Dolores .Fernández Navarro Idem.. . . . . . 6*84 1-03 7*87
1.091 Francisco Pérez García. . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . 4*15 0-62 4-77
1.695 Francisco Rubí o Bar celó, . , . .  „,. „ . . . , Idem».. . . . . . . .  „ 13 1-95 14-95
1.700 Ginés Campos ¡Silvestre' * . . . . .  • ... .  „, Idem, 3*82 0 57 4*39
1.706 Isidoro Cortés Espín. Idem. . . . . . . . . . 6̂*42 3*96 30*38
1.719 José liíguez , ,».. . . , , » , . , .  „.. Idem.. . . . . . . . . 6*66 1 766
1,727 ,Josefa Soca»,,,. „,»„ * „ ,., . , . , . ,» .. . , . , , , Idem. . . . . . . . . . 7*84 118 9 02
1.728 Josefa Lázaro Dulce.......................... Idem...... .. 2*77 0*41 3-18
1,733 José María Jiménez., ........................ . Idem. . . . . . . . . . 4*06 0*61 4-67
1.73,5 José Camón Jiménez, Id e m .... .. . . . . 4 06 0*61 4*67
1.736 José Camón Hernández. Idem..... . 4*06 0*61 4-67
1 758 José Candela Rubio»....... . Idem.... . . . . . . . 9-40 1-41 10-81
1,762 José Celdrán Noguera»,,......... . Idem ........... 3‘72 0*56 4*28
1.800 Nicolás Jiménez García, Idem» 2*44 0-37 2‘81
1,824 Tomás Martínez Zabala»,,. Idem.». . . . . . . . . 3*95 0*59 4-54
1.828 - Viuda de Marcos Moya. Idem ........... 372 0*56 4*28
1,839 Antonio Marín Tuero ......................... Idem ........ . . . 12-51 1-88 14-89
1.878 Francisco Agencio Serrano.. . . . . . . . . . Idem ........... 13*85 2*08 15*93

“ 1,833 Francisco Lirón,........ ..................... Idem ........ . . . D71 0‘26 1-97
1.897^ Herederos1 de Esteban Celdrán Cano... Idem.............. 19*80 2*97 22 77
1.904 José María A lix .......  ........... . Idem.... . . . . . . . 5*44 0*82 6-26
1.913 José Hernández, Ardíeta.. . . . . . . . . . . . . Idem ........... 3*11 0*47 3*58
1.940 Luís Moreno Idem».»«*«,.*,« 40*77 6-11 46*88
1.991 Anselmo Sandoval Bría, Santa María.... 416 0*62 4*78
1,992 Agustín Braco López ........... ............ Desconocido.,.. 7*61 1-14 8*75
8.001 Ana y Joaquina Hernández............... Idem.......... 1*89 0*28 2-17
3,008 Alfonso Marín Espinosa,.. Idem» . . . . . . . . . 40*09 6*01 46*10
2.013 Agustín Medina Almela Idem...... ........ 18-24 2‘74 20*98
2.015 Antonio Muñoz Tortosa..................... Idem...,.. . . . . . 650 0-97 7*47
2,019 Alfonso Pérez Gaya. Idem.« . . . . . . . . . 11*51 3*73 13*24
2.023 Antonio Moreno Hernández.. . . . . . . . . I d e m , • 7*66 1-15 8*81
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2.032 Capellanes de Abellaneda.................... Desconocido.... 16‘69 2*50 19*19
2.039 Carmen Pinilla...................................... Idem................. 9*73 1*46 11*19
2.050 Catalina Martínez Ruiz........................ Idem................. 2‘16 0*32 2*48
2.080 Francisco López Costa....................... Idem.................. 19*95 2*99 22‘95
2.104 José Blanca........................................ Idem................ 1*56 0*23 1*79
2.119 /José María Zarandona........................ . Idem................. 3‘72 056 4*28
2.161 Jaan Albaladejo Herrero...................... Idem........... .... 10*24 1*54 11*78
2,200 Matilde Almela...................................... Idem................. 27‘2f7 4*09 31*36
2.201 Martín Medina Almela.................... Idem.............. 36*22 5*43 41*65
2,254 Antonio García....... ............................ Idem................ 32*26 4*84 37 10
2.255 Angeles Pérez Trigueros...................... Idem.............. 4‘28 0*64 4*92
2:300 Josefa Munuera..................................... Idem............. . 4*77 0*71 5*48
2 302 José Lujer................................. ..........* Idem................. 6*83 1*02 7*85
2.329 Mariano Seiquer Avila.......................... Idem....... ......... 23*13 3*47 26*60
2.339 Pedro Cáscales Ruiz.............................. Idem................ 3*39 0*51 3*90
2.340 Pía Memoria del Sr. Balibrea............... Idem................. 3*82 0*57 4*39
2.345 Patricio Almela..................................... Idem................. 2*94 0*44 3*38
2.351 Rufino Marín Baldo .............................. Idem................ 12*57 1*88 1445
2.361 Antonio Cáscales Sánchez ................... San Nicolás. . . . 4*06 0*61 4*67
2.387 Herederos de Salvador R u iz................ Desconocido.. . . 1*71 0*26 1*97
2.430 Antonio Ferrer García.............. ........... San Pedro........ 25*02 3 75 28*77
2 o 469 Isidro Serrano................................. Desconocido.... 1*56 0*23 1*79
2.479 Julián Barba.......................................... Idem................ 4*61 0*69 5*30
2.486 Juan Antonio Tobar González.............. Idem....... .. 5*10 0*76 586
2,505 María de las Cintas Hernández........... Idem.......... 4*77 0*71 5*48
2.528 Patricio Franco Fernández............ Idem................. 1*71 0*26 1*97

Semestrales.
6 Antonio Jiménez. *............................... Desconocido.... 2*68 0*40 3*08

18 Antonio Escudero Fernández............... Idem................ 2*97 029 2*26
26 Antonio Jiménez García...................... Idem................. 2*02 0*30 2*32
47 Bartolomé Costa Carrillo.. ................. Idem................. 2*02 0*30 2*32
57 Conde de Clavijo................................... Idem................. 2*68 0*40 3*08
63 Carmen Gallego..................................... Idem.................. 2*68 0*40 3 08
76 Diego de Lucas....... ............................... Idem.................. 2*68 0*40 3*08
65 Francisca Guillén, Viuda.................... Idem.................. 2*38 0*36 274

123 Herederos de José Serrano García. Idem................. 2*02 0*30 2*32
136 José Carrillo.......................................... Idem.......... . 2*02 0*30 2*32
142 José Navarro Cáscales......... *........... Idem........... 2*14 0*32 2*46
151 Juan Menchón España........................ Idem............ . 2*68 0*40 3*08
160 José Egea Lidón................................... Idem................ 2*68 0*40 3*08
191 José Antonio Gómez Hernández......... Idem................. 2*68 0*40 3*08
205 Manuel Jiménez R oca .................... Idem................. 2*68 0*40 3*08
261 Pedro Sánchez Bernal........................... Idem................. 2*02 0*30 2*32
262 Pedro Garcia Antolinos........................ Idem................. 2*68 0*40 3*08
265 Pascual B laya ,.................................... Id em ............... 2*68 0*40 3*08
292 Sofía y Alejandro Denia...................... Idem................. 2*68 0 40 3*08
294 Sinforosa Ferrer Heredia ..................... Idem................. 2*38 0*36 2*74
296 Salvador Lesur................ ................... , Idem.................. 2*68 0*40 3*08
303 Teresa Barnuevo Sandoval................... Idem.................. 2*68 0*40 3*08
340 Concepción Leocadia............................ Idem................. 2*75 0*41 3*16
378 Juan Antonio Flores.,......................... Idem................. 2*44 0*37 2*81
480 Antonio Heredia Hernández................. Idem. ............... 2*75 0*41 3*16
619 Josefa Flores Rodríguez........................ Idem........... 1*65 0*25 1*90
733 Angel Ruiz Pastor............................... . Idem.................. 2*08 0*31 2*39
798 José Robles G mzález............................, Idem ................. 2*75 0*41 3*16

¡1.771 Luis Manresa Muñoz............................, Idem ............... 2*75 0*41 3*16
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1.894 Ginés Navarro...................... ......... Desconocido... 2*08 0*31 2*39
1.901 Juan de Dios Cañadas Alvarez ., 2*08 0*31 2*39
1.911 Joaquín Moreno Cañadas . . . . . .  * 2*08 0*31 2*89
1-984 Saturnina Almela, Viuda’........... 2*08 0*31 2 39
2.009 Alfonso Rosique Sánchez............ 2*75 0*41 3*16
2 035 Carmen Fer ; andez, * . , . . ......... 2*75 0*41 316
2 037 Concepción Marco Castel R i iz .. . 1*76 0*26 2*02
2.067 Encarnación Martínez Ortiz. 1*53 0*23 1*76
2 107 Juan María Alcarria................... 2*75 0*41 3*16
2.251 Vicente Maures Castillo............. . 1*77 0*26 2*03
2.258 Adolfo Ayuso............................. 2*75 0*41 3*16
2.281 Francisco Ñero Costa.................. 2*08 0*31 239
2.294 José Pérez Fernández. *.............. 2*20 0*33 2*53
2.342 Pedro Pagán Ayuso.................... 2 ‘08 0*31 2*39
2.536 Ramón Asensio y esposa........... . 2*76 0*41 3*17
2 913 Antonio Clemente Pérez............. 2*44 0*37 2*81
2.919 Antonio Lizón . . , ............... 2*99 0*45 3*44
1.036 Fulgencio Sánchez Manchón. . . 2*75 0*41 3*16
1.110 Juan Ortuño Galán.................... 2*75 0*41 3*16
1.158 José Franco López...................... 2*99 0*45 3*44
1.224 Miguel Osete García.................... 2*99 0*45 3 44
1.250 Pedro Moreno Ortiz....................

Anuales.

2*75 0*41 3*16

4 Andrés Sánchez.......................... 1*36 0*20 1*56
21 Andrés Montaibán Segas........... 1*36 0*20 1*56

107 Francisco Perona Albaladejo. . . 0*66 0*10 0*76
152 José Saura....................... .......... 1*60 0*24 L84
159 José Cáscales Manchón............. 1*32 0*20 1*52
164 José García Torralva................ 1*32 0*20 1*52
173 José Castaño Martínez............... 1*06 0*16 1*22

' 178 José Al mansa Pérez.................. 0*95 0*14 1*09
185 Juan Meroño Cegarra................ 1*52 0*23 1*75
237 Mariano Costa López................. 0*95 0*14 1*09
240 Mariano Pérez Izquierdo........... 1*07 0*16 1*23
259 Pascual Barquero Barquero.. . . 1*33 0*20 1*53
286 Salvador Hidalgo......... - ............. 1*32 0*20 1*52
295 Salvador Hernández García.. . . 1*06 0*16 122
» Sinforosa Yufera Heredia. . . . . . 0*95 0*14 1*09
301 Tomás Guardiola....................... 1*33 0*20 1*53
304 Tomás Carrión García............... 1*32 0*20 1*52
309 Victoriano López........................ ......... Idem ................. 0*12 €’;94
441 Valentín Venas Fernández....... 1*42 0*21 1*63

1.020 Fernando Pinedo....................... 1,42 0*21 1*63
1281 Teresa Martínez Alonso....... 1*42 0‘21 1*63
2.165 Juan Antonio García................. 1*27 0*19 1*46
2 166 Joaquín García Martínez........... 0*21 1*63
2.429 Adolfo Almela García............... 1*11 0*17 1*28
1.661 Carolina Nevada........................ . 15*23 0*78 1601

Y para que tengan lugar las notificaciones de los contribuyentes que se relacionan ante
riormente, extiendo el presente, que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ie la 
provincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de este Ayuntamiento las 
respectivas notificaciones, firmadas por el Sr. Alcalde y dos testigos, 

i Murcia 19 de Diciembre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Mariano Ríos. 4019—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BADAJOZ
D. Antonio Jiménez Sanahuja, Comendador de número de 

la Orden española de Isabel la Católica y Presidente de la 
Audiencia provincial de Badajoz.

P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Felipe Guerrero Rubio, que usa el nombre de José 
de la Cruz Expósito, de veintiséis á veintiocho años de edad, 
soltero, minero, natural de Jaén, con residencia en esta ca
pital, calle de Venegas, núm. 34, según tenía expresado en 
declaraciones, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el término de 
quince días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
persone en esta Audiencia y Sección primera para la práctica 
de determinada diligencia acordada en causa que en su con
tra se sigue por los delitos de hurto, nombre supuesto y uso 
de cédulas de otra persona; previniéndole que si no lo verifi
ca será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á toda clase de Autori
dades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan a la busca y captura de Felipe Guerrero 
Rubio, que usa el nombre de José de la Cruz Expósito, y rati
fique su prisión dentro del término de setenta y dos horas, 
con arreglo á la ley, y  se ordene la traslación, con las segu
ridades convenientes, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Tribunal; pues en ello está interesada la recta 
administración de justicia.

Dada en Badajoz ,á 10 de Abril de 1901.=Antonio Jimé
nez. =¿ustiniano de Llera. J—2765

VALENCIA
D, Rafael Nacarino Bravo y Ara, Presidente de la Audien

cia provincial de Valencia. . ; ; >
Por la presente requisitoria : se cita, llama y emplaza a 

Jaime Ferris Broseta, de treinta anos de edad, hijo de Jaime 
y de Teresa, instruido, de profesión jornalero, casado, natu
ral de Algemesí, partido de Alcira, provincia de Valencia, y 
vecino de la misma, en donde últimamente habitó en la. calle. 
de Sogueros, núm. 30, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro de Veinte días, contados desde el de la pur 
blicacíón de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Tribunal ó sea capturado y conducido á las cárce
les de San Gregorio de esta ciudad, á disposición del mismo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso sera declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues asi lo ha 
acordado la Sección primera de esta Audiencia provincial en 
la causa seguida contra el mismo en el Juzgado de instruc
ción del Mar por delito de hurto, y que hoy se halla pendien

te de señalamiento por no habar comparecido al acto del 
juicio oral á pesar de haberse hecho los oportunos llama
mientos.

Dada en Valencia á 17 de Abril de 1901.=Rafael Nacarino 
Bravo. =Por su mandado, Secretario interino, José Tomás.

J—2766

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ALCAÑICES

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Alcañices.

Por el presente se cita á la persona que se crea dueña de 
úna cantidad de billetes del Banco de España, encontrada en 
el camino de Samir de los Caños, á fin de que comparezca 
dentro del término de diez días ante este Juzgado, con objeto 
de recibirle declaración en el sumario que instruyo por hurto,

Dado en Alcañices á 19 de Abril de 1901.=Lorenzo San 
Juan.=Federico M. Manzano. J—-2732

ALCOY
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por auto del 

día de hoy dictado en el sumario que se instruye en este 
Juzgado sobre lesiones y sucesiva muerte de Federico López 
Jover contra Francisco Pérez Seguí y otros, de treinta y siete 
años de edad, soltero, papelero, natural de Játiva, vecino de 
esta ciudad, de estatura alta, lleva bigote, color más blanco 
que moreno, ¡blando de ojos, ha declarado concluso el referido 
sumario, mandando remitir lo original á la Superioridad, 
previo emplazamiento de los procesados, para que dentro del 
término de diez días comparezcan ante la Audiencia provin
cial de Alicante á ¡usar de su derecho, á cuyo efecto designen 
ó nombren defensores.

Y como quiera que el procesado Francisco Pérez Seguí ha 
sido declarado en rebeldía, se le emplaza por medio de la pre
sente, para que .dentro del referido término, á contar desde el 
día en que esta cédula se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante la nombrada Audiencia á usar de su dere
cho; con la prevención de que si no compareciere le pararán 
los perjuicios á que haya lugar en derecho.

/ Alcoy 18 de Abril de 1901 .=E1 Secretario, Manuel Go- 
v sáívez. J—2733

ALICANTE
a El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en auto 

de esta fecha, dictado en el juicio declarativo de mayor cuan
tía instado por el Procurador D. Vicente Pascual, en nombre 
de D. Manuel Gomiz Orts y D. Francisco A)berola Canterac 
contra los herederos de D. Rafael de Laiglesia y Anset, sobre 

‘. pagjo.'4e, diez’ 'miLpcisptas, intereses legales de dicha suma y 
costas, ha acordado se confiera traslado de la demanda á los 
referidos herederos de D. Rafael de Laiglesia y Anset, empla
zándoles para que dentro de quince días improrrogables com
parezcan enautos, personándose en forma, y que dicho em
plazamiento se,llev8 á  efecto fijando la cédula en los sitios 
públicos.de costumbre, é insertándola en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G aceta de Madrid*

Y para que tenga lugar la inserción en dichos periódicos 
oficiales de la presente, para que sirva de emplazamiento y  
notificación á los herederos del citado D. Rafael de Laiglesia 
y Anset, la firmo en Aficante á 17 de Abril de 1901.=El ac
tuario, Rafael Asín. X—877

ARACENA
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita y llama á Juan Gabriel Núñez» 

cuya vecindad se desconoce por ser pordiosero ambulante* 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado á objeto de ser requerido al pago de 24 pesetas, que 
por vía de indemnización se declaran á la perjudicada María 
Luisa Romero en la ejecutoria recaída en causa contra el 
Juan Gabriel Núñez por lesiones.

Dado en Aracena á 18 de Abril de 1901.=Juan L obo.=  
José Pardo y Cid. J—2734

BAENA
D. Gervasio Cruces y Gamis, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y  

militares y á la policía judicial practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca de doce cuadros pintados en lienzo» 
con la firma de Murillo en la esquina izquierda. Dichos cua
dros representan el Apostolado, apareciendo la pintura oscu
ra por efecto de la antigüedad, y uno de ellos tiene el lienzo 
algo deteriorada en la esquina, por bajo de la firma de Muri
llo; son apaisados y tienen unos 30 centímetros de largo por 
20 de ancho. Y otro cuadro, de 80 centímetros de alto por 45 
ó 50 de ancho,, también pintado en lienzo, representando una 
Purísima, con la firma de Murillo y el año en la esquina del 
lado izquierdo y por la espalda tiene una señal de una raja 
pequeña ó rotura atravesada como de unos seis dedos. Dichosa 
cuadros son de la propiedad de Domingo Tejero Ramos, de. 
esta vecindad, y han sido robados desde la estación de Luque- 
Baena á la de Jaén del 15 de Febrero al 10 de Marzo último, j  
caso de ser habidos los pondrán á disposición de este Juzgan 
do, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justi
fican su legítima adquisición.

Dado en Baena á 18 de Abril de 1901.=Gervasio Cruces. =s 
El actuario, Esteban Bujalance. J—2735

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri

to del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre robo contra Francisco Ba- 
lart yGriño, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro dei término de nueve 
días, á contar desde la inserción de íssta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.
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Al propio ti empo, en nombre de S. M. la Reina Dona 'da- | 
t ía  Cristina (Q„ D. G.)> Regente del Reino, pido y encargo á. 
las Autoridades, fuersa pública y agentes de la policía judi- f 
cial procedan á la busca, captuxa y conducción a dichas ¡ 
cárceles del referido procesado, cuyas senas del mismo son: :¡ 
die? y siete años de edad, soltero, aserrador, natural de esta 
ciuda i é hijo de José y María. ,

Dada en Barcelona á 19 de Abril de 1901— rom as ban - 
« fcc .^Por el Escribano D. Daniel Ballester, Joaquín Bihquier, 
hab ilitado . J —¿idb

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo F. Arguelles, Juez instructor del distrito  del
Parque ue esta ciudad. , . ___

Por la presente, que se expide ea  méritos «el sumario que
se instruye sobre defraudación á fe Hacienda* se cita, Mama 
y emplasa al procesado A, Gonzátez, para que dentro de diez ; 
días comparezca ante este Juzgado; para la práctica do lina 
diligencia de justicia; bajo aper ** b miento en otro caso de 
ser declarado rebelde,' parándi le -1 p in ic io  que haya lu g a r.Al propio tiempo se encarda u  A u to r dades y agentes ; de policía Indicia! procuren i burea y confu tc ión  a este 
Juzgudo del nombrado A. González! cuyas circunstancias se
^  D ata  en Barcelona á 19 ele A bril de 1991.=SeÉ,un<l F. Ar- 

gaePeo ,= P or disposición de B. S.* José María Fi sa. Es- I 
Criban o • J—2739

BAZA í
" *El Sr. Juez do instrucción del partido en providencia del \ 

di® de Ja fecha, dictada en expediente que se instruye para J a  » 
ejecución de la sentencia dictada por la Audiencia provincial  ̂
de Granada en causa seguida sobre hurto  de espartos, ha { 
acordado se baga saber por medio de Ja presente, que s e jn -  j 
seriará en la G ace ta  d e  Madpib y Boletín oficial de esta § 
provincia, al procesado Basilio Antonio A o ron te .Hernández, ¡ 
vecino de Garrí Íes, cuyo actual paradero se ignora, que por j 
sentencia de la dicha Superioridad fué absuelto libremente, 
declarando de oficio fes costas.

Y para que lo acordado tenga lugar, expido la presente 
en Baza á 17 de Abril de 180L=E1 actuario, Joaquín Sánchez _ 
Romero. J —2740

BETANZOS

D. Justiniano Fernández Campa y Yígil, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Anto
nio Couceiro Maveira, vecino de Trasanguelos, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en térm ino de octavo día, á c o n 
ta r  desda la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi~ | cial de esta provincia, comparezca ante la sala de audiencia 
de este Juzgado á rendir declaración indagatoria en sum ario 
que se le instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no ; 
hacerlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que ¡ 
haya lugar con arreglo á la ley.

Betanzos 15 de Abril de 1901. =  Justin iano  Fernández i 
Campa.= D e su orden, Manuel M artín. J—2741 I

D. Justiniano Fernández Campa y VigiJ, Juez de in struc
ción de Betanzos.

Por la presente requisitoria llam a y busca á Manuel Man- i 
teíga Miranda, de veintiocho años, casado, labrador y vecino 
de San Pedro de Vizoño, A yuntam iento de Abegondo, ausen
te  en ignorado paradero, para que en el térm ino de ocho días 
se constituya en la cárcel de este partido, por estar acordada 
su  prisión y procesamiento en el sum ario que se le instruye 
sobre lesiones á José Candal García y otros; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á las A utoridades civiles y mili- 1 
tares y dependientes de la policía judicial se sirvan disponer 
Ja  busca y captura del Manuel M anteiga M iranda, y su con
ducción caso de ser habido.

Dada en Betanzos á 17 de Abril de 1901.= Justiniano F er
nández Cam pa.=De su orden, Ricardo Morán Brines.

J —274
CARMONA I

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sum ario que se instruye con
t r a  Vicente Cadenas González por lesiones á D. Juan  Palma 
y  Alcaide, se m anda c itar á ésta, que es de cincuenta y. tres 
años de edad, casado, Doctor en Medicina y Cirugía y vecino 
de esta ciudad, en la plazuela de Villalobos, núm . 2, que en 
e l día de ayer se ausentó de la misma, ignorándose su actual 
paradero, para que en el térm ino de cinco días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
con el fin de que sea reconocido por los Facultativos; bajo 
apercibim iento de pararle el perjuicio consiguiente, sin  per
juicio de la responsabilidad en que haya incurrido.

Y con el fin de que le sirva de citación en forma, expido 
la  presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 
Garmona á 16 de Abril de 1901.=EJ actuario , Rafael López.

J —2743
CARTAGENA

# D. Ju an  Oliva Ruiz, Juez m unicipal é interino de in stru c
ción  de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Miguel 
Guillamón García, de veintitrés años de edad, hijo de A g u s
t ín  y de Josefa, de estado soltero, natu ra l de Torremenda 
(Alicante), vecino del mismo, para que dentro del térm ino de 
diez días comparezca ante la Audiencia de M urcia á nom 
brar Procurador y Abogado que le represente y defienda en 
causa term inada por auto de fecha de 30 de Diciembre ú lti
mo, seguida contra el mismo por el delito de nombre supues
to ; bajo apercibimiento de nombrárselos de oficio.

Dado en Cartagena á 18 de Abril de 1901.=Juan  0 1 iva ,=  
E l actuario, Francisco Bautista y Soriano. J —2744

D. Ju an  Oliva Ruiz, Juez m unicipal é interino de instruc
ción del partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los fami
liares de un hombre desconocido encontrado muerto el día 10 
de Octubre último en el tercer barrio de la  Diputación de San 
Félix, de este térm ino, cuyo cadáver no ha podido ser identi
ficado, y representa unos trein ta  y cinco años de edad, de es
ta tu ra  regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz y 
boca regulares, cara ovalada, barba poblada y afeitada, sin 
bigote; viste blusa de guinga azul y rayas encarnadas y  ne
gras, chaleco de pana negro, camisa blanca con listas azules 
con botones pequeños de nácar, correa de unos tres dedos de

ancha, pantalón viejo de algodón, roto por la  Todilla dere
cha, color oscuro; alpargatas de lona cerrad as, color blancas, 
calcetines azules de algodón, sombrero hon g© negro, y a  vie
jo; bufanda oscura á cuadros con rayas en .carnadas, sin que 
se le note seña particular alguna n i in i cial tam poco en sus 
ropas; en los bolsillos le fueron encontrados un  pañuelo azul 
de los llamados de hierbas, una petaca  color avellana, una 
caja de fósforos, u n  libro dé papel de fum ar y  una navaja pe- 
oueñfu v en la bufanda u n  trapo  m u í  con una fiambrera pe- 
ou n o hoja de lata, para que dentro d«l term ino de seis 
d s e empezarán á contarse desde la publicación del pre- 
í e t - el BoM m  oficial és i® pmmncia de .Mmraa y G a c e t a  
D“ V ud» comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle .■ 
de C uatro Santos., núm . 21, 4 fin de practicar cierta diligen
ciaren. la causa que instruyo  sobre hurto y suicidio del rale 
rido sujeto; apercibidos que de no hacerlo Jes parara el per
juicio á que hubiere lugar. >

Dado en C artagena á 18 de Abril de 1901.—Juan  Oliva—  
Eü -actuario), Manuel Boedo. J —-2745

CASTELLOT.E

D. Benigno-Martín y M artín, Juez de instrucción del par
tido  do Castellote. . T 0 , ,P o r la presente, y como comprendido en .el num . i .  aei 

; urtículo  835 de la ley  de .Enjuiciamiento crim inal, se cita, ,
J llam a y emplaza al procesado Antonio Oros Omedes,^ el cual 
1 regresó del Ejército en primeros Re Diciembre últim o y se 
! ausento de su domicilio de Oeroller-a con dirección á Barcelo

na, según manifestación de sus. padres, y hoy de ignorado 
paradero, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
á fin de que.dentro del térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de la  presente en fe  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficim de -esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado y cárceles de-este partido, por tener acordada su 
prisión provisional en la causa que se le siguió en este Ju z 
gado sobre disparo y lesiones; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo le parara el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio .tiempo ruego y encargo á fes.Autoridades, ta n 
to civiles como m ilitares y  demás agentes, procedan á la bus
ca y cap tura del .mencionado individuo, y caso de ser habido ; 
lo pongan con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado..

Dada 'en Gastellote á. 17 . de Abril de 1901 .^B en igno  Mar
tín  y M artín .= D e su orden, Nicolás Balaguer.

Señas de.Antonio Oros Omedes.
E sta tu ra  un m etro7545 milímetros, hijo de Mariano y Ma

nuela, edad veintitrés años, n a tu ra l de Cerollera, color m o
reno, ojos negros, barba poblada negra, algo larga; vestía 
pantalón de pana color café, blusa azul de vichi en buen uso, 
boina azul y alpargatas blancas nuevas, cerradas.

J—2746
CIFUENTES

D. Manuel González Ruis, Juez de prim era instancia del 
partido de O ¡fuentes.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Jos que 
se crean con derecho á la  herencia de Eleuterio Mato Lázaro, 
vecino que fué de Esplegares, en cuyo pueblo falleció el día 
12 de Agosto de 1896, para que dentro del térm ino de tre in ta  
días se personen en este Juzgado á hacer uso de su derecho; 
bajo apercibim iento de que si no Jo verifican les parará el 
perjuicio á que haya lugar; pues así se ha acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en los autos de abintestato 
que de oficio se tram itan  en este Juzgado.

Dado en Cifuentes á 20 de Abril de 1901.=M anuel Gonzá
lez R u iz .= E l Escribano, José Sierra. 138—P

CORUÑA

D. Pedro Calvo Camina, Juez de instrucción de la Coruña 
y su  partido.

Por la presente se encarga la  busca y cap tu ra  de Ju an  To
rres Varete, alias Bicho, de diez y ocho años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de José y María, vecino de. la parroquia de 
S anta María de Loureda, distrito  de A rteijo, su estatura re
gular, pelo castaño oscuro, nariz regular, ojos castaños, cara 
sobre ñaca, algo pecoso; viste pantalón y blusa de tela negra, 
boina y zapatos, desapareciendo de su domicilio el 8 del ac
tua l, ignorándose el territorio  donde pueda encontrarse, para 
que en el térm ino de diez días se presente en este Juzgado 
para ser reducido á prisión é indagado en sum ario que con
tra  el,mismo se instruye por homicidio de José Peirallo Ro
dríguez, alias Cúbelo, de la parroquia de Useiro, el 7 del co
rriente; prevenido, de que si no lo hace le parará el perjuicio 
que haya lugar, con arreglo á Jo prescrito en la ley de E n ju i
ciamiento crim inal.

Dada ea la ciudad de la Coruña á 19 de Abril de 1901.= 
Pedro Calvo Cam ina.= P or mandado de S. S., Licenciado 
José Doval. J -2 7 4 7

CHANTADA

D. Celestino Noguerol Fernández, Juez de prim era instan 
cia accidental de la v illa de Chantada y su partido.

Hago público que Doña Rita Fernández de Lemos Osorío, 
esposa de D. José María Pardo Quiroga, propietario, natu ra l 
de San Vicente de 1a Sariña, en este Municipio, falleció en su 
domicilio de Santiago de Vilar de Ortelle el día 12 de Diciem
bre de 1882, bajo el testam ento y codicilo que había otorgado 
en 21 de Enero de 1877 y 3L de Julio del referido año de 82, 
por ante el Notario D. Juan  Rodríguez V ilariño, y en los que 
dejó vitaliciam ente á sus criadas Manuela y Ramona R odrí
guez Losada Jas casas de Alvilares y Monterroso, con las f in 
cas y rentas á éstas pertenecientes, sito todo ello en este p a r
tido judicial, sin  más excepción que unos pequeños derechos 
reales que legó á otras personas, y en propiedad, por muerte 
de las dos expresadas sirvientas, á los descendientes de Doña 
Ange!a Fernández de Lemos, viuda de D. -Melchor Varela de 
D ubra y vecina de Santa M arina del Castro de A m arante; á 
los de Doña María Dominga Fernández de Lemos, m ujer que 
fué de D. José Vázquez, de Santa María de Casa de Naya, y a 
los de De ña Rosalía Fernández de Lemos, esposa de D. An
drés Argiz, tías las tres de fe finada.

Habiendo fallecido las Manuela y Ramona Rodríguez Lo
sada, y en virtud  de demanda de juicio universal sobre ad ju 
dicación de dichos bienes, form ulada por el Procurador Don 
Melecio López Castro, en nombre de Carmen, Ramón, M a
n u e l y José Forno Pardo, vecinos de San Jorge de Tierracha, 
Municipio de Antas, fundados en que son descendientes de la 
Doña María Dominga Fernández de Lemos, como biznietos de 
fe misma, se acordó en 24 de Octubre de 1899 adm itir 1a de
m anda y llam ar por edictos á los que se crean con derecho á 
Jos bienes de que se tra ta , para que comparezcan á deducirlo 
en el término de dos meses, á contar desde 1a fecha de lñ in 
serción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Cumpliendo lo dispuesto en los artículos 1.111 y siguiente

de la ley de Enjuiciam iento civil... se hace constar que ; te es 
el tercero  y últim o edicto; apercibiendo á los que s; i ¿3m a 
que no sera oído en este juicio el que no comparezca dentro 
de este últim o plazo.

Se hace presente que comparecieron alegando derecho á 
los bienes D. Gumersindo Feas Lorenzo, vecino de este Ufe, 
como adquirente de 1a participación en aquéllos de 1: Jo ñ a  
Rita Fernández de Lemos á José y María Josefa Santis* José 
y María Manuela Fontao, descendientes legítim os, y c e re 
presentan los derechos derivados de Doña María D inga 
Fernandez de Lemos y Carmen Fernández, vecina de b ntia- 
go de Sobreredo, distrito  de Tabeada,, como heredera* ¿¿gún 
ella, de Doña Rosalía Fernández Lemos, m ujer de D Andrés 
Argiz.

Dado en C hantadá á 1.° de Febrero de 19'01.=Cefestino 
N oguerol.=A nte m í, A. Avelino Vázquez. X —839

El Sr. Juez de instrucción de esté partido ha díct hoy 
providencia en el sum ario que instruye por el delito de robo 
de dinero y lesiones á Camilo Cabo Suárez, deS&nte M én ad e  
Arcos, disponiendo que por medio de la presente, que se in 
sertará en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  r e M a
d r id , se cita de comparecencia ante este Juzgado, den -o del 
térm ino de diez días desde que tenga lugar dicha imse .-f-ión, 
á Manuel Rey y su hijo Manuel, vecinos de Santa M oa de 
Arcos, y José Torre Gambeteo, de Sampayo de Musadclle, á 
fin de am pliarles sus declaraciones.

Y para que dichas citaciones tengan lugar, expido m pre
sente en Chantada á 16 de Abril de 1901.=E1 actuario, Pedro 
Antonio M arquera. J —-2748

DENIA
D. Andrés Gallardo de tes Heras, Juez de instrucción de 

Ja  ciudad y partido de Denia.
Por la presente requisitoria fisgo saber á los de igual alase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de te Guardia civil y demás 
agentes üe la policía judicial de la Nación, procedan a iy bus
ca, cap tura y conducción á estas cárceles de Migue! 8 iya- 
dor Pons, hijo de Miguel y de Remedios, de veintioch : años 
de edad, na tu ra l de Valencia, á quien se le concede el plazo 
de quince días para que se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado, a fin de ser emplazado en el sum ario que contra 
el mismo se le sigue sobre rapto de M ariana Font Puigcerver.

Dada y firm ada en Denia á 19 de Abril de 1901.= A  adrés 
Gallardo de Jas-Heras. = P o r  su mandado, Luis Bosch.

J -  274 9
GERONA

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gerona y su partido.

Por 1a presente, que expido en v irtu d  de lo por m í acor
dado en auto de esta fecha, dictado en Ja  causa que instruyo 
por rapto de 1a joven de unos veintidós años escasos María 
de los Dolores Goll y L lach con tra  Ramón Oliveras y Maran- 
ges, viudo, de veintinueve años de edad y vecino que ara de 
la villa de La Escala, del cual sus demás circunstancias se 
ignoran, y con domicilio, según se decía, en Madrid, c&Ue de 
L uisa F ernanda, 7, bajo izquierda, toda vez que tiene enco
mendado á los que le h an  de rem itir a lguna ca rta  que se la 
dirij-an con dirección á la lista de Correos en dicha v i ü a y  
Corte, se le cita  y llam a al Ramón Oliveras para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde el en que tenga lu 
gar la publicación de la  presente en 1a G a c e t a  d e  M a d r id ,,  
comparezca é se presente ante este Juzgado al objeto de reci
bírsele indagatoria; bajo apercibim iento de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á 1a ley.

Al mismo tiempo encargo y ruego á todas tes A uto rida
des civiles y m ilitares, G uardia civil y demás agentes de la  
policía judicial, procedan con la m ayor actividad y celo á la. 
busca y captura de dicho procesado Ramón Oliveras y Ma- 
ranges, y caso de ser habido lo conduzcan, con las segurida
des debidas, á tes cárceles de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, que en m éritos de la referida causa Je tiene de
cretada su prisión provisional, hasta  tan to  que preste la  
fianza de 2.560 pesetas señalada para gozar de libertad.

Bada en Gerona á 13 de Abril de 1901.=Enrique Zaldívar. 
Por mandado de S. 8 . ,  Joaquín Llusás de Torres.

J—2750
GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera. Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Porla presente requisitoria se cita, llama y emplazad  
Luis Fernández Duarte y Francisco González Acosta, cuyas 
circunstancias constan, por el término de veinte días, para 
que comparezcan ante esta Juzgado á responder á Jos cargos 
que les resultan en la causa que se les sigue sobre uso de nom
bre supuesto; bajo apercibimiento de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de ia policía judicial^dispongan y pro
cedan la busca y captura, de dichos procesados y su conduc
ción á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Granada á 16 de Abril de J90J.=M igueI Osu
na. =Por: mandado de S. S., José Granizo. J—2751

HÜÉSCAR

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez instructor de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presen te requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
gitanos, de veintidós á veinticinco años de edad, que visten  
trajes negros en buen uso, de cuerpo regular; uno monta una 
jaquilla pequeña y usa sombrero, y el otro á píe y  usa gorra, 
llevando una vara en la mano, como autores dél hurto de 
seis caballerías, cuyasiseñas se expresan á continuación, ve
rificado la noche del Jueves al Viernes Santo último á Fran
cisco Benavente Arroyo, vecino de Orce, domiciliado en el 
cortijo de Zaivarí, de dicho término, para que dentro del tér
mino de diezJ di as, contados desde la inserciónde Ja presente 
en 1a Gaceta  be  Madrid y  BoUtints oficiales de esta provin- 
cia y las deMurcia y  Albacete, comparezcan emeste Juzgado 
á responder de Jos cargos que les resulten en Ja causa que 
con tal motivo se les instruye;; apercibidos* que de' no verifi
carlo Jes parará el perjuicio A  que* haya Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des civiles y militares y agentes de da policía judicial proce
dan á la busca y captura de indicados sujetos, y  conseguida 
los pongan, con tes seguridades debidas, á disposición de 
este Juzgado, así como las caballerías hurtadas» con tes per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su leg íti
ma adquisición.

Dada en Huéscar á 17 de Abril de 190L =E m ilio  Velasco 
y  Padrino.^Por mandado de S. S., Francisco Martínez*



Gaceta de Madrid.—Núm. 116  26 Abril 1901 391

Señas de las caballerías hurtadas.

L % muleta sobre año, pelo rojo.
T a burra pelo negro, con el hocico blanco, bragada y 

serraba. .

C>:*a de seis años, pelo rucio.
( <*& de tres años, rucia clara, con una pollina de un

año; y
Oi-ra burra negra, con el hocico blanco, de dos años; cu

yas «• ' allerías son todas de cuerpo regular. J—2752

LO JA

I> Francisco García Berdai. Juez de instrucción de ésta 
ciudad de Lo ja y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan ftuiz Ramos, Factor que fué de la estación ferroviaria 
de eota ciudad, cuyo actual paradero se ignora, así como sus 
señas y demás circunstancias, y el cual no ha sido habido 
hasta- el día de hoy, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al que se publique esta requisi- 
to m  en la Ga ceta  de Madrid  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado en la cárcel de este 
partido, con objeto de que puedan practicarse las diligencias 
acordadas respecto del mismo en la causa originaria de la 
presente; bajo apercibimiento de que-en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.), á todas las Autoridades de la policía 'judicial 
■ordenen y practiquen diligencias para la busca y captura del 
refendo Juan Ruiz Ramos, y conducción del mismo á la cár
cel este partido, á disposición de este Juzgado; pues así lo 
¿ e  dispuesto en causa que instruyo contra el mismo sobre 
■'extravío de una caja de drogas,

a en Loja á 18 de Abril de 1901.=Francisco G arcía.=  
El Escribano actuario, Enrique López y González. J—J2743

LUCENA

L Antonio dé la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

L’c virtud del presente edicto, que se insertará en la Ga
c e ta . d e  M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y de tes 
de Málaga, Granada, Jaén, Sevilla y Cádiz, se ruega y en
carga á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
é individuos de la policía judicial de la Nación, practiquen 
-diligencias encaminadas á averiguar si en dichas provincias 
ise ht realizado algún robo de alhajas en que hayan figura
do zarcillos, cruces, cadenas, relojes, pasadores con círculos 
en el centro en negro, y aretes antiguos, todo de oro, y en su 
case se haga saber al perjudicado comparezca en este Juzga
do, á fin de reconocer los pasadores y aretes que han sido 
ocupados á Manuel Expósito, conocido por Manuel Heredte 
Cortea, de cuarenta y un años de edad, soltero, cerrajero, na 
tur&l le Algeciras y vecino de San Roque á la calle de 1a 
C r u c o n t r a  el que instruyo el correspondiente sumario poi 
la ocupación de las alhajas-y venta de fiagmentos de otras; 
cuy . legítima procedencia no ha justificado.

D do en Lucena á 30 de Marzo de 1901. =  Antonio de le 
Vegs, =E1 actuario, Pedro Romero. J—2745

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud del presenta edicto, que se insertará en fia Ga
c e t a  d e  M adrid y:Boletines oficiales de esta provincia y  de la 
de Sevilla, se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto 
•civiles como militares é individuos de la policía judicial de 
fia Nación, practiquen diligencias en busca de un burro m e- 
‘■diano. cerrado, pelo rucio oscuro, sin hierro, enzarciliado, 
izquierdo de los brazos, patiquebrado, formando la punta del 
rabo un garabato, de la propiedad de Bernardo Villa Jimé
nez, el cual le fué hurtado en terrenos del partido de Cañada 
de Cartas, de este término, el 18 de Octubre último por los 
procesados José Budia Bergillos, alias Parrita, y Marcos Villa 
Jiménez, enajenándolos en Ecija en ocho duros á un descono
cido, de profesión piconero, y en el caso de ser encontrado 
procedan á su ocupación y detención de la persona en cuyo 
poder se encuentre si no justifica su legítima adquisición, 
pon iéndolos á disposición de este Juzgado; pues así fio tengo 
mandado en providencia que he dictado en la causa que in s
truyo por tal hecho contra los individuos indicados.

l  ado en Lucena á 13 de Abril de 1901.=Antonio de la 
Vega.=E1 actuario, Pedro Ramos. J—2744

MADRID—PALACIO

D Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, interino.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Clotilde Soler San- 
tisteban, hija de Juan y Lucía, natural de Madrid, de treinta 
y  dos años de edad, soltera, sus labores, con domicilio en la 
calle de Muñoz Torrero, núm. 5, en compañía de Angel La
guna Aldecoa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en ia Gaceta  de Ma dr id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de cumplir una 
orden de la Superioridad dimanante de causa que se la  sigue 
por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, color 
bueno, y viste con elegancia, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 10 de Abril de 1901.=Ramón Gallardo.=E1 Escri
bano, Licenciado Juan Infante. J—2709

MÁLAGA—MERCED

D. José-García de Castro y Fernández; Juez de instrucción
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
de Castro Barco, natural de Alhama, provincia de Granada* 
hijo de Juan y de Carmen, de treinta y dos años, soltero, za
patero, que habitó en esta ciudad en fia calle de San Nicolás, 
número 10, que sirvió como carabinero en la Comandancia 
de Cádiz, de donde resulta ha desertado, cuyo actual parade
ro se ignora y cuyas señas personales al final se expresan, 
con el fin de que dentro del término de diez días* contados, 
desde la inserción de esta requisitoria en ¿{ Boletín oficiül de 
esta provincia y  Gaceta  de Ma drid , se persone en esta cárcel 
pública á responder á los cargos que le resultan en la  causa 
que contra el mismo se instruye sobre ataques contra la iox*

n ia de gobierno; apercibido que de no verificarlo dentro del 
m endonado plazo será declarado rebelde, parándole el per
ju ic io  que haya lugar en derecho y con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial que sepan el paradero del 
Juan de Castro lo conduzcan á esta cárcel pública, poniéndo
lo en la misma á disposición del Sr. Presidente ds la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de esta capital, por 
quien se reclama.

Dada en Málaga á II  de Abril ie  1901.=J. G. de Castro. =  
Por mandado de S. S., José Ponce de León y  Correa*

Señas del proamado.

Estatura alta, color trigueño, naris y  boca regulares, con 
bigote algo rubio, pelo castaño. J-—2712

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en este 
día por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Merced de 
esta ciudad en la causa que-se instruye sobre robo de metáli
co, consistente en la suma d© 15 pesetas,, verificad© la noche 
del 25 de Marzo último en la calle de las Carmelitas, se ha 
acordado se cite al autor ó autores del referido hecho, con el 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta  de Madrid , se personen en la cárcel pública de esta 
capital á responder á los cargos que les resultan en la expre
sada causa; apercibidos que de no verificarlo dentro del tér
mino mencionado les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho y con arreglo á la ley, procediéndose asimismo por 
los agentes de la policía judicial al rescate de la expresada 
suma.

Dada en Málaga á 12 de Abril de 1901.=E1 Secretario, José 
Ponce de León y Correa. J—2713

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Mer
ced de esta ciudad en la causa instruida sobre lesiones al 
joven Angel Freire Piñón, cuyo hecho tuvo lugar el día 16 de 
Marzo último en la calle del Hospital Civil, se ha acordado 
se cite al autor ó autores del mismo, con el fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  d e  Ma 
d rid , se personen en esta cárcel pública con el objeto de reŝ  
ponder á los cargos que les resultan en la mencionada causa; 
apercibidos que de no verificarlo dentro del mencionado pla
zo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho y con 
arreglo á la ley, procediéndose asimismo por los agentes de 
la policía judicial á la busca y conducción á la mencionada 
cárcel de los referidos autores.

Dada en Málaga á 15 de Abril de 1901.=E1 Secretario, 
José Ponce de León y Correa. J—2714

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima de los Hospitales Mineros 
de Triano,

Balance de situación el 30 de Noviembre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- -------- ---------

Propiedad de los Hospitales   .............................  299.265*17
Banco del Comercio, c/c con interés . . . . . . . . .  17.403 85
Idem id., c/c sin interés..........................., . .  i . . .  4.000
Idem id., c/ Im posiciones.....................................  61.822*63
Superiora Siervas de Jesús...................................  3.000
Deudores.....................................................................  3,136*44
Mobiliario y enseres  ................ ............................  34.688‘51
C a j a . . . . . ....................   5.321*19

428.637*79

PASIVO

Capital........................................................................  150.000
Intereses........................................ .............................  7.500
Sostenimiento de Hospitales.. . ........................... 271.137*79

428.637*79

Aprobado por la junta general el 10 de Abril de 1901.==E1 
Presidente, M. JBrowne. X—878

Sociedad del Pantano de Puentes.

Celebrada la junta general ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, convocada para el 15 del corriente, según anuncio 
publicado en la Gaceta  de Madrid  de 14 de Marzo último, 
fueron aprobados por la misma los siguientes acuerdos:

1.° Se aprueba la Memoria, cuenta y balance sobre el ejer
cicio de 1900, y

2.° Se aprueba el reparto, ya efectuado, de 6 pesetas 50 
céntimos por ac fión, contra el cupón núm. 8, á cada una de 
las 7.471 que están en circulación y á las 8 que hay en car
tera para ultimar ia conversión.

Lo que se publica en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes á los efectos oportunos.

Madrid24 de Abril de 1901.=E1 Secretario Contador, Juan 
Castellano.

Balance.
Pesetas.

ACTIVO —  -------- -

Metálico su la Caja de M adrid.. „ , t...................   1.225*49
Idem id. de Lorca................   . . . . . .  4.364*88
Idem en cuenta corriente con interés en e l

Banco Hipotecario de España......................... 75.518*90
Sindicato de riegos, cuenta de Administra

ción: saldo á favor de esta Sociedái por pro
ducto de la venta de agua    ............. 37.241*93

Acciones nuevas para conversión: v&lor de 8
acciones para convertir.. .............. ..................  4.000

Idem id. disponibles: ídem de 143 id., para ne
gociar....................., .............................................   71.500

Pantano, cuenta general:: coste de la conce
sión, intereses devengados por las obligacio
nes primitivas de primera y segunda emisión 
hasta su cancelación, adquisición déla presa 
vieja, gastos de instalación é intereses de 
préstamos abonados hasta la fecha . . . . . . . .  817.741*54

Construcción de la presa: valor por coste de 
obras ejecutadas y gastos de personal y ge-

funerales................................................... . ..............  3.114.930*74
Edificios: valor de los construidos en el Panta

no, según inventario .>,*/............. . « ................  66.313*14
Expropiaciones: valor de terrenos expropiados

para el em balse................      151.266*95
Maquinaria: valor de máquinas y accesorios, 

y del material fijo y móvil que posee la So
ciedad  .......... .....................    103.195*25

Almacenes: valor de las existencias en acceso
rios de maquinaria, materiales, herramien
tas y útiles, según inventario . . . . . . . . . . . . .  33.633*06

Telégrafos: coste de las Vías de comunicación
desde Lorca al Pantano  .........    6.190*77

Mobiliario: valor existente para el servicio de 
las dependencias en Lorca y en el Pantano.. 6.052*98

Estudios de mejora y ampliación de riegos: 
coste de los de distribución de riegos y h a 
bilitación de otro Pantano............................... 36.563*05

Caja de valores: valor nominal de 626 acciones 
depositadas por los señores Consejeros.. . . .  313.000

Deudores y acreedores: saldo á cargo de los
internos...................................................................  1.151

Amortización de material: pérdida sufrida en 
la venta de varios efectos.................................  1.115*72

4.845 005*49

PASIVO

Capital: por el de esta Sociedad, representado 
por 7.622 acciones de 500 pesetas cada una.. 3.811.000 

Intereses de obligaciones: valor de cupones no
realizados................ .................................  1.297*50

Residuos de obligaciones: ídem de los que es
tán en circulación á convertir en acciones
nuevas.................................................................    211*40

Acciones de capital antiguas: valor de 10, pen
dientes di conversión. .....................................  9.500

Conversión: saldo de esta cu en ta ....................    631.151*91
Pérdidas y ganancias: ídem i d ...........................  60 643*31
Fondo de reserva: ídem id ...................................... 17.474*78
Cupones números 1 al 7: valor de cupones de

acciones nuevas por pagar...............................  726*50
Acciones en fianza: valor nominal de 626 ac

cionas depositadas................................................... 313.000

4.845.005*40

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario Contador» 
Juan Castellano. X —879

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 25 de Abril de 1901.

HORAS

ALTURA
del barómetro 
reduoída á 0

termómetro twAÍTk
del Humedad DIRECCIÓN

SSfABO
del

y en 
milímetros. Seco. Hamedeeiáe. vapor aenose. relativa. y alase del viente. eiole.

1 O 1 a ItlA/UlA . . . . . . . . . 7 0 2 .2 5  ; 
7 0 2 .7 8  
7 0 3 .1 8  
7 0 2 .7 6

1 0 .2
9 .0

1 2 .5
1 7 .2

9 .9 9 .0 97
93
86
69

S . . ............... B. l ig e ra . . .  
C alm a.. . .»

Cubierto.
6 ríalo vnaftanfl . . . . . . . 8 .4

1 1 .2
1 3 .8

7 .9 N B .............. Idem.
Q Ha lo tnsfiflDA . . 9 .3

1 0 .0
SSE............. ídem ........... Idem.

1 9 del día S (v)............ BnS%>.. . . . . Casi cubierto.
ü  Aa la tArdft. 7 0 2 .0 4  

7 0 1 .7 6
1 8 .8 1 1 .2 8 .6

9 .0
8 .5

73
74
89

S O ............... Calma......... LIuvíoío.
o . Ha la tarda  . . .  . . . ... 1 4 .5 1 1 .9 s o ................ B. lig e ra ...

Idem . . . . . . .
Casi cubierto.

d Ha la nofíhfi. .  ............... 7 0 1 .9 5 1 0 .4 9 .5 s o ................ Idem.

Vnimnarsitiirfi m4¡TÍlYlA UlTft ft Is. fiOIQbrS.* 2 0 .1
8 .2

1 1 .9
2 3 .8
5 4 .4

'3 0 .6

ValnníH*H Hal viantn av leu ultiman vftiniifiUaiTO hora** Hwl l i n t  a . I l i l  *  1U«A1U¿A Uw* «1* v  a  A» p v tu v A w *  • * • • • • «  
T A Aivi «Yi'i'ni'im* . . _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . rtrilrimatrnsl. .. - .

T)¡£dt*ATI AÍ % OüAilnn.idn haromátrin.a ídem /milímetro*)___ 0............. 1 . 4
Tem peratura máxima al sol, á  dos metros de la tie rra .
I / í c m  -TH Han+TYV H a  u n o  A fifarA  d f l  ftrístal _______. . . . . . .

Altura ídem con respecto á  la media anual á las nue
ve horas de la noche 5*0 J

nifordTímji ___ T.liivia ptí las últimas veimtrrniatro horas ímilímetrog) • 6 .6
V am nartln r. m^rímD ¿ n i a l  A d ARftllhmrtfí- ílllltn Á 1* Sol completamente despejado. •.■ U iaA U U U  »  -.«mv —

ü a p t< «  r  A ^ n fo l-  A  1 aV i/vn*V vl«_________ _ . Q O  9 finí cnirAvAlmin nnr nnhp,« A rvrA«.................* CgCKM V IRWVi
TH ívsyi w  ■ ¿y, í rYi o íd . . . . . . 7  K Tntal da tasnlf.ftlAa dura a ta  el d ía . . . .

D iferencia»...,1 llltt* t t . t 24'.7 ..
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B atos m e te o ro ló g ico s  d e l d ía  25  d e  A b r il  d e  1 9 0 1 , se g ú n  lo s  te legram as re c ib id o s  en  e l O b serv a tor io  de  H a - 
d r id , de  la s o b s e rv a c io n e s  v erifica d as  d ich o  día en  v a r io s  p u n te s  d e  E spañ a, á las n u ev e  de  la  m añana, y  @n 
o ír o s  del ex tra n jero  á las s ie te .

BARÓMETRO VIENTO Eft LAS 84 HORAS I TERMÓMETRO

LOCALIDADES
A 0a í «d 

rivci 
del mar

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.

ESTADO
¿el

elela. Seco.
Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

i  igual
hora de la 
Tiipera.

Tempera
tura

aaáiisna.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia
•a

milímetros

ESTAJE
del

mar.

fturü!...................... *
Cton&oRt...........

758.5
757.2

-  2.7
-  2.4

E..........
0.* •«•••

Brisa... > 
Cahua,.*

Nuboso.. . . .  
Casi de*p..s.

13,3
15.0

9.1
11.8

4- 1.3 
-  2.0

21.0
25.0

9.2
10.0

»
*

»

Yaleatia............... .
•risNez.... . . . . . . . .
Saint M&htíeu..........
Isla d‘Aix......... ...
Biarritz.....................

756.9 
760.2 
757 9 
758.5 
760.4 +

1
1

1
1

Op
W

H
 

<p%

S E .! . . .  
ONOa...
0...........
OSO....

Idem. * 
Brisa.... 
Idem.... 
Id. fte...
Calma...

Oespftjaác* . 
Casi desp.... 
Brumoso.. . .  
Cubierto... * 
Idem...........

11.7
12.4 

3.7
11.0
12.5

8.3
8.8
8.7

10.5
11.8

4  4.5 
+  0.6
— 0.3
— 2.0 
-  0.4

14.4
21.0
14.0
25.0 
14 0

7.2
9.0
8.0 

10.0 
11.0

»
»
9
»

1

Picad!?,.
Trasquila*
ídem.
Oleaje.
Agitada,

Bilbao 4- 0.4 15,0 10.0759.7 ~K 0.2 E.......... ídem...! ídem........... 12-2 11.6 1 3

11.6 14.0 7.0 Picada.Coruña....... . 760 5 » 0 .......... Ideaa... Casi desp... 14.0 » »

Pontevedra. . . . . . . .
Vigo.........................
©porto............
LÍfboa... . . . . . . .......

761 5
762.0
761.7

+  2*3 
+  2.3

80.........
0 ...........
ONO....

Idem...
Brisa... 
Idem...

Nuboso...,. 
Cubierto.....
Idem............

14.3
15.2
18.3

13.0
13.2
11.2

-  8.0 
-  1.6

21.0
19.0
17.0

12.0
11.0
12.0

»
»
t

trasquila.

Angra.......................
fm U  Delgada. . . . . .
Laguna.
fiHtchal.. . . . . . . . . . .

771.2
765-9
765.7

Hh 3*8 

+  1*7

ENE . . .
NB.......
N...........

Idem... * 
Idem - .,  
Idem. . .

Nuboso........
ídem.
Idem* . . . . . .

13.2 
15.5
17.2

9.0
14.0
13.6

-  1.0

4  0.2

18.0
19.0
18.0

11.0
11.0
11.0

1
»
»

tranquila»

Picada.
" ..............

Saa Fernando.. . . . . . 14.6 4  1.0 2y  a rifa, 758.2 +  5.1 OSO..... Idem... Idem............ 15 5 » > &

Sevilla ......................
Córdoba................. .
I»<£% » . o í.

762.4
761.4
761.4

-H 3 6  
+  3 3  

*

01* H í C . .
so ....... .
0 ......................

Idem..
Idem*.*.
Calma.,

Cas? deap,*« * 
Nuboso*. . . .  
C u b ie rto ..

17 2 
16.1 
13.3

18.8
14.4
11.6

4  1,2 
4  3.1 

»

22.0
18.0
15.0

12.0
11.0

8.0
2
6
2

&
a

firaiada.. . . . . . . . . .
|ft%rci&.................. .

762 0 
760.2 +  8.0

s o .........
NO........

Idem....
Idem...

Idem. *........
Casi desp....

12.6
17.8

10.8
14.6 4  2.8

13.0
21.0

6.0
11.0

a
2

B
&

Badajos................
Ciudad Keal

763.8 4* 2.5 N O ..... Briza.... Nuboso.. . . . 14.8 13.8 -  3.2 22.0 9.0 » 3

Albacete.. 760.9 +  2.9 ONO.... ídem.... Cubierto...» 12.3 10 7 +  2.2 15.0 8.0 4 a¡
Cáceres...................................

Madrid................... . 759.8 +  2.3 SSE.. . . Calma... ídem, . . . . . . 12.5 11.2 -  0.1 18.2 8.2 »
Ara . . .  . . . 760.2

759.3

762.4

+  2.3 
+  2.1

SO ....... Idem. . . Nuboso... t - 10.4 8.8 4  0 2 13.0 6.0 7 , B
Wl tfa/tnr{i1 NB....... Idem.. Idem ,.. . . . . 11.2 10.2 0.0 16.0 9.0 1 «

Avila........................ +  1.7 NNO... Brisa...* Cubierto.. . . 9.0 7.0 4  2.0 13.0 » 2
Segovia. . . . . . . . . . . .
SftiAniAnAñ __ 763.4 ■

761.5 
759 8 - 
759.2

760.6 
760.8

+  1.6 
»

0 , ................ Calma,.. Idem............ 11.2 9 6 -  6.4 17.0 8.0 1 »
Valladolid S.a........ ídem,,*, 10 0 9.4 » 17 0 6 0 2
Soria.......................i
lirsoSt ... . i , * » . . . «1

F  1*1 
— 0.1

NB...............

SE........
Idem. . .  
ídem;*..

Mu bosso........
Idem».

12.6
12.8

10.4
10.3

4  4,6 
4  4.0

12-6
13.0

6.0
5.0

2
9

&
&fe’*»5

©rengo ̂ . 4* 0.4 
+  0.4

0 ..................... Brisa * Idem. ......... 15.0
12.0

11.0 — 0.4 24.0 12.0 9 B
Saitiago................ SO......... Id. fte. . Cubierto.. . . 10.3 -  1.2 20.0 9.0 9 W

Huesca...».. . . . . . . . 759.5 — 0.6 ONO. .. Idem.. Casi desp.... 
Nuboso. . . . .

15.0 13.3 4  4.0 15.9 8.9 1 *
Zaragoza................................. 759 6 

761.1

758.5

— 0.6 
+  2.8

4- 0.3 
>

K......... Calma.. 15.6
10.4

13.0 -te 0.7 21.0 11.0 8 s
¥§ra©l. . . . . . . . . . . . . 0 ...................... Idem.... Idem.......... 10.2 4  1.6 13.0 5.0 11 »

Barcelona... . . . . . . . . ENE.... Idem... * Idem............ 18,9 14.2 4  4.0 20.0 9.0 » tranquila.
Mahón....................... 757.3

758.1
M........... Briia,*. Despejado... 

Nuboso-.. *,
15.0 12.6 » 15.0 13.0 1

Palios. ................ . +  1.7
4- 3 3

NE Calma.. > 15 6 13.4 4  2 0 . 17.0 12.0 4 Tranquilé.
Talca cía.......... . 760.2

758.2
SO Idem.... Idem. . . . . .  o 17 2 13.2 4  2.2 17.2 12.0 »

Alicante.................... +  3.4 SE , , Brisa.... Despejado..» 18.2 17.0 4  0 2 19.0 11.0 2 tntmquñA.
Almería...................
Málaga.................. .
Malilla................ .

761.9
761.8

» ONO.. .  
SO ......

Id. fte.. 
Vto. fte.

Nuboso........
Idem. . . . . . .

19.0
17.0

14.0
15.0

»
»

18.0
»

13.0
>

»
»

Idem.
a

©ráü,.. . . . .  .............
Argel,.. . . . . . . . . . . . .
T liez .......................
SfllPe . . .a . . .  «.oa.
Palermo....... . ......... 753.7 > » Cah a . . Cubierto. 12-2 11.7 3 9 » 9
Caglkii........................... 756 1 

756.4 
767 .4

»
»

NE____
H. . . . . .

Brisa... 
Idem. . o

Lluvioso.;.. .  
Despejado*.. 
Casi desp...
Nuboso... •.

13,1
9.6

13.1
6.7

9 I
9 1

| 9 

9
»
»

25
9 a.............. .

Llora a........ . * ENE... Id. fte... 13.6 8.4 > I 9 * » .*
Miza............. . . . . . 757.2

757.0
— 2.7
— 1.2

E....... . Calma «v, 13.7
15.4

10.2
10.0

4  0.3 17.0 10.0 9
fieie......... . ........... NO Brisa. •. Brumoso.. . . 4  3.2 

4  2.6
18.0 1 1 . 0 1 ídem.

Perpignán. 758.6 -  1.2 SO.................. Idem, .* ¡Nuboso 13.6 10.3 18.3 6.0 >

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 25 de Abril de 1901, comparada 

con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CÁHB¡10 AL CONTADO

Día 24* Día 25.

Deuda perpetua al A 0/0 
interior.

ferie F, de 50-000 ptas. nominales. 71*90 72 0/0-71*95-90-95
Idem E, de 25.000 id. id.................. 7195 71*90-95
Idem D, de 12.500 id. id ................. 71*95 71‘90-95
Idem C,de 5 000 id. id.................... 72 0/0 71*95
Idem B, de 2.500 id. id.................... 72 0/0 71*95
Idem A, de 500 id. id........................ 7205 72 0/0-71*95-72*05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .. 9 71*40
Xa diferentes series.......................... 72 0/0 71*95-90-72 0/0 

72*05
Deuda perpetua al 4 0/0 

interior.
Carpetas provisionales\ 

Xmisión de i  .• de Octubre de 1900:
ferie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*80 71*80*751ídem 1, de 25.000 id. id.................. 71*80 71*80-75
Idem D, de 12.500 id. id ................. 71*80 71*80-75
ídem C, de 5.000 id. id.................... 71*80 71*75
Idem B, de 2.500 id. id..................... 71*8.) 7180
Idem A, de 500 id. i d . .................... 71*80 

71'60
71*75-85-80

Idem G y H, de 100 y 200 id .id ... 71*75-80 70
Xm diferentes series...................... 71'70 71*80-75

Benda perpetua al 4 0/0 
exterior.

ferie F. de 24.000 ptas. nominales. » •
Idem E, de 12.000 id. id.................. > 78*95
Idem D, de 6.000 id. id....... ........... » 9

IdemC,de 4.000 id. id. ................. » 790/0
Idem B, de 2.000 id. id,*................ > >
Idem A, de 1.000 id. id.................. . » »

Idem G y H, de i 00 y 200 id. id . . . 9 »

X a  diferentes series.................... ... 79 0/0 78*95-79 0/0
Jfturíidas de 50 000 ptas. ¿.ominales. 
dem de 100 000 ía, íd#* . . . . . . « . . . j

j» »a >

Día 24, Día 25.

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. »
Idem D, de 12.500 id. id ........ ..... . » 8080
Idem C, de 5.000 id. id .................. 80'80 »
Idem B, de 2.500 id. id .. ................ *
Iedm A, de 500 id. id............... . . . . 80 75 80 80
En diferentes series.................... 9 >

Deuda al 5 0/0 amortizable,

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 
Idem E, de 25.000 id. id . ...............

93*10 9310
93*10 »

Idem D, de 12.500 id. id. .............. 98*10 •
Idem C, de 5.000 id. id . .................. 9310 93*1045Idem B, de 2.500 id. id.................... 93*10 9315
Idem A, de 500 id. id....................... 93*10 93*10-05-15En diferentes series........................... 93*10 93 05-10-15Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas, 
5 por 100 anual, aínortizables en
ocho años, números 1.600.000. . . 103*40 103*40

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. 9 9

Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86 0/0 86 G/0-85‘75
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. 9 * -
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 71*70
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. 71*55 9

Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » 91*75
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. 9 »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio Gorriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos
números 1 á 93.748.................... 9 9

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 

171.500......................................... 102 80 102‘80
Idem id. al 4 por 100.—100.000 ... » 102 0/0-101‘90
Acciones del Banco de España.. . . . . 494 0/0 494 0/0Idem id. id. — Cantidades pequeñas. » •
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 000......................... .. 178 0/0
Idem del Banco de Castilla [80.000 

acciones) comprendidas entre los

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000................................

Idem del Banco Hispano-colonial, 1 
á 80 0 0 0 ........................................

Día 24. Día 25,

»
9

387*50
9

121 0/0 
»

208 0/0 
9

387550-38 7 0/0 
887*75

122 0/0-123 0/0
9

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Taba eos.—Acciones al portador 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10.000............. ............

Idem id. id.— Cantidades pequeñas.

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  72'025
Idem id. exterior   ............................................  *
Idem amortizadle al 4 por 100...................................  *
Idem id. al 5 por 100..........   93*25
Obligaciones de Aduanas..............................................  »
Idem de Filipinas  ..........................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  85 85
Idem id. de 1 8 9 0 .................................................. 71‘5D

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  »
Idem id. exterior........................................................... »
Idem amortizable al 4 por 100....................................  *
Idem id. al 5 por 100..................................................  *
Obligaciones de Aduanas..............................................  *
Idem id. de Filipinas..................................................... »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........................  *
Idemid.de 1890 .........................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...............................  *

Bolsas extranjeras.
París 25 de Abril de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 73‘07.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazasextranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 84‘20.
París, ála vista, beneficio, 36*10 36*05.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PSBETAS

Primera clase.  .................. 20
Segunda ídem  ........... 12
Tercera ídem......................... 8

ADMINISTRAClON DE LA ©ACETA DE MADRID.». 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a ce ta  qu® p§s? 

extravío hayan dejado de recibir los snseriiores, se harái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la testa
del ejemplar reclamado en Madrid, dé ocho días ©n provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres m.$m$ 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&zss 
sé exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu® se 
pidan.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M adrid, planta baja del Ministerio d i 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar *

■REGLAMENTO DÉ SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
A *  cial. Se halla dé venta en el Almacén de la Gaceta  ds  
Madrid , plauta baja dél Ministerio dé la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como eñ francés*

SANTOS DEL DIA

N u estra  Señ ora  del Buen C onsejo y  San C leto .

Cuarenta horas en las monjas carmelitas de Santa Teresa 
(calle de Ponzano, Chamberí),

ESPECTACULOS
TEATRO LAR A .— A  las ocho y  media .—La hermana de 

la caridad.— La praviana.—La monja dtoca&w.— Segundo acto 
de la misma.

TEATRO D I  L A  ZARZUELA.— A  las ocho y  m éd lt.— 
Chotean M a rg a s .—La balada de la Im.—El juicio oral.—La 
barcarola, 

TEATRO DE A P O L O .— A  l&S ocho y tres cuartos.'—" 
B l tambor de granaderos.—La diva y  El motete.—Los cocineros. 
Coplas y vino.

TEATRO ROM Ea.— A las ocho y  media.— barbero de 
mi calle.—Marina.— Tierra por medio.—El tío de Alcalá.

CIRCO DE COLON.— A  las nueve.— Gran espectáculo.— 
Segunda presentación de Mis M ary, Mis Ida y los Briatore.


